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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
 
PRESIDENTE: HONORABLE ASAMBLEA, SESIÓN ORDINARIA DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, PRIMER PERÍODO DE SESIONES, SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 06 DE DICIEMBRE DE 2011. 

    
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (06) SEIS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO (2011) 

DOS MIL ONCE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, ASISTIDO DE LOS 

DIPUTADOS SECRETARIOS: JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ Y SERGIO 

URIBE RODRÍGUEZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA 

OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN 

MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, 

REGISTRÁNDOSE LOS SIGUIENTES: DIPUTADO RODOLFO BENITO 

GUERRERO GARCÍA, DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZÁLEZ, DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM 

DEL PALACIO, DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIPUTADO JAIME 

RIVAS LOAIZA, DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO, DIPUTADO CARLOS 

AGUILERA ANDRADE, DIPUTADO ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, 

DIPUTADO DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, DIPUTADO SERGIO URIBE 

RODRÍGUEZ, DIPUTADA JUANA LETICIA HERRERA ALE, DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, DIPUTADO ALEONSO PALACIO 
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JAQUEZ, DIPUTADO PEDRO SILERIO GARCÍA, DIPUTADO MARCIAL SAÚL 

GARCÍA ABRAHAM, DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, 

DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, DIPUTADO ADRIAN VALLES 

MARTÍNEZ, DIPUTADA LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES, DIPUTADO 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO 

ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ, 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO 

PEDRO CORTES, DIPUTADA KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, 

DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES, DIPUTADO JOSÉ NIEVES 

GARCÍA CARO, Y DIPUTADO SERGIO DUARTE SONORA.- 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA DE 

REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL 

RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL 

REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   11:35:34

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  11:38:19

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  11:35:36

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  11:36:39

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  11:35:54

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  11:36:13

JAIME RIVAS LOAIZA  11:35:34

MANUEL IBARRA MIRANO  11:35:34

CARLOS AGUILERA ANDRADE  11:35:36

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  11:43:00

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  11:35:36

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  11:35:35

JUANA LETICIA HERRERA ALE  11:36:48

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  11:35:39

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  11:35:38

PEDRO SILERIO GARCÍA  11:36:24

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  11:37:22

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   11:35:34
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LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  11:35:34

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  11:36:00

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  11:35:35

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  11:41:03

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  11:36:14

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  11:38:04

SERGIO DUARTE SONORA  11:36:17

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  11:41:00

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  11:35:53

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  11:36:04

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  11:35:35

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  11:36:26

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA LA ASISTENCIA 

DE TREINTA DIPUTADOS, POR LO TANTO HAY QUÓRUM. 

    

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, 

SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA PARLAMENTARIA QUE PUEDE 

SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA 

PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 1 DE   DICIEMBRE DEL AÑO 2011. 
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PRESIDENTE: UNA VEZ REALIZADA ESTA SOLICITUD Y CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU 

APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ    

ELIA MARIA MORELOS FAVELA    

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    
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SERGIO DUARTE SONORA  A favor

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA LECTURA 

SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES Y CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN 

EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 1 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2011,  MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL, LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO  JOSÉ ANTONIO 
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OCHOA RODRÍGUEZ PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 1 DE   DICIEMBRE  DEL 

AÑO 2011. 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO, SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, 

DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 

PARA SU TRÁMITE. 

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXV LEGISLATURA DEL 

ESTADO.  06 DE DICIEMBRE DE 2011.  

 
 
OFICIO NO. 311/4096/11.- ENVIADO POR LA SUBSECRETARIA DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

DAN CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 20 DE 

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

 

PRESIDENTE:N A SU EXPEDIENTE.  

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DE GÓMEZ 

PALACIO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN AL R. 

AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, DGO, PARA DONAR A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO, UNA SUPERFICIE DE 

5,220.85 METROS CUADRADOS, UBICADA EN EL FRACCIONAMIENTO 

RINCONADAS HAMBURGO DE ESA CIUDAD. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 
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INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCAMPO, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE OCAMPO, 

DGO., PARA LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $4’269,000.00, INCLUYENDO COMISIONES BANCARIAS CON SU IVA. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

 
 
DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: TOPIA, DGO. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. Presidente Municipal de GENERAL 
SIMÓN BOLIVAR, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 55, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango; 68 y 80, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a 
la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene 
Ley de Ingresos del Municipio de Simón Bolívar, Dgo., encontró que la misma tiene como 
fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Extraordinaria de fecha 31 de 
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octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes aprobaron la propuesta de los ingresos 
del Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, para los efectos de que esta Legislatura formulara la 
Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 
115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la cual se formará de los 
rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan en su favor, también dispone que percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera 
los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en 
su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda pública municipal, serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley y en todo caso percibirán las contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tenga como 
base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones federales, las aportaciones estatales 
y los ingresos derivados de la prestación de servicios a cargo de los Municipios, los productos y los 
aprovechamientos que les correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere 
que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que la Asamblea 
Legislativa materialice la facultad que le confiere la fracción IV del Articulo 55 de la Carta Política 
local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio 
cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI 
en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnostico, para 
establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la 
población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser 
el nivel de gobierno más cercano a la población, el que conoce sus problemas y necesidades, el 
que cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado 
y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar 
durante su gestión. 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos 
ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo puesto que las 
facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente 
recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del 
derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán 
una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto 
del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un 
subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía 
subsidio a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el 
derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados 
y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica, 
lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho 
de que el Legislador contemple exenciones dentro de una ley no contraviene lo dispuesto por 
nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstas es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos exentos que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente. 
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Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta 
dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del 
Congreso y los propios ayuntamientos a fin de realizar un estudio sistemático y puntual de cada 
uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de 
facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación 
clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio iniciador para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios 
públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- Para dar mayor certeza jurídica al contribuyente al momento de acudir a la oficina 
recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos 
Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la 
zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un 
incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las 
personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una 
de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta 
cada vez más a nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, 
laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos 
en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de 
accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a 
dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta 
problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos 
negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el articulo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
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Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos 
estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la 
especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 
178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la 
página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo 
rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS 
EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito 
fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la 
Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica 
y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
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dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, 
a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede 
prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, 
en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas 
que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros 
elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, 
podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es 
decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con absoluto respeto 
a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendentes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos 
del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la 
recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al proyecto de decreto de 
acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, nos permitimos someter a la consideración de esta representación popular, 
para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE EL 
CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAL. SIMÓN BOLÍVAR, DGO. PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- El Municipio GRAL. SIMÓN BOLÍVAR, DGO., percibirá durante el Ejercicio Fiscal 
del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se citan: 
 
 
I.- IMPUESTOS  $        51,000.00 
II.- DERECHOS  $      525,000.00 
III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $                 0.00 
IV.- PRODUCTOS $                 0.00 
V.- APROVECHAMIENTOS $        50,000.00 
VI.- PARTICIPACIONES $ 12,576,325.00 
VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS $ 11,707,436.00 
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                                                                            TOTAL:    $ 24,909,761.00 

 

SON: VEINTICUATRO MILLONES, NOVECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 
 
ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las 
demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de  GRAL. SIMÓN BOLÍVAR, 
DGO., para el ejercicio fiscal del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
I. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS: 
 $ 51,000.00 

 

          1.-  Predial:  $ 48,000.00 
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio:  $ 46,000.00 
 
                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores:  $   2,000.00 
 
          2.- Sobre actividades comerciales y oficios ambulantes:   $        00.00 
 
          3.- Sobre anuncios  $       00.00 
 
          4.- Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  $  ,000.00  
 
          5.- Sobre Ejercicios  de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y  Ganaderas:  $       00.00 

 
 
          6.-  Sobre Traslación de Dominio de bienes Inmuebles:  $  3,000.00 
   
2.      DERECHOS:  $  525,000.00 
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:  00.00 
 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  00.00 
 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  00.00 
 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  00.00 
 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  00.00  
 

         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  00.00  
 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Deshechos Industriales y 
               Comerciales: 

 00.00  

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
             
 
    
Disposición de sus Aguas Residuales: 

 00.00 

 

          8.1   Del Ejercicio:  00.00 
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores:  00.00 
 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  00.00  
 

        10.- Sobre Vehículos:  00.00  
   
 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  00.00  
 

        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:  00.00  
 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  00.00  
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        14.- Por Expedición de Licencias y Renovación de vigencias:                    00.00 
 

               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas:  $480,000.00 
 

                         a).-   Expedición:  00.00  
 

                         b).-   Refrendo:  $480,000.00 
 

               14.2   Anuncios:  00.00  
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  00.00  
 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  00.00  
 

        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  0.00  
 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  0.00  
 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  0.00  
         

         20.- Por servicios de certificaciones, Legalizaciones y Expedición de copias.   0.00  
        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 0.00  

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 0.00  

 

        23.- Por la autorización para la colocación de anuncios publicitarios, en lugares 
               distintos del propio establecimiento comercial, en relación a la contaminación 

 visual del municipio: 

  
 

0.00  
 

        24.- Por Servicio Público de Iluminación: 
 

 $45,000.00 

        25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
              donde existen aparatos marcadores de tiempo: 

  
0.00  

 

3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS: 
 $0.00  

 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

  
0.00  

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

  
0.00  

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

  
0.00  

 
         4.- Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 0.00  

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 0.00  

 
 
 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

  
 

0.00  

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

  
0.00  

 

4.      PRODUCTOS: 
 $0.00  

 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  0.00  
 

         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  0.00  
 

         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  0.00  
 

         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  0.00 
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  0.00  
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

  
0.00  

 
 
5.      APROVECHAMIENTOS:  $50,000.00 
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         1.-  Recargos:  0.00  
 

         2.-  Multas Municipales:  15,000.00 
 

         3.-  Rezago:  0.00  
 

         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

  
0.00  

 

         5.-  Donativos  y  Aportaciones:  0.00  
 

          6.-  Subsidios:  0.00  
 

         7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras personas: 

  
 

0.00  
 

          8.-  Multas Federales no Fiscales:  0.00  
 

         9.-  No Especificados:   35,000.00 
 
 

6.      PARTICIPACIONES: 
 $12,576,325.00 

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

  
$12,576,325.00 

 
1.1 Fondo General: 

 
 $7,825,920.00  

1.2 Fomento Municipal: 
 

 $3,708,443 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos:  6,713.00  
 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:  $158.678  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos:  $26,772.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: 
 

 $6,527.00  

     
    1.7  Fondo de Fiscalización 
 

  
$467,969.00  

         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel 
 
         1.9  Fondo de Compensación de ISAN                                     

 $352,943.00 
 

$22,361.00  
 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 
 
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $11,707,436.00 
 

      
    1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

   
0.00  

 
         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

  
 

0.00  
 
         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $11,707,436.00 
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal:  $4,750,990.00 
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal:  $6,956,446.00 
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado:  0.00  
 

          3.4   Rendimientos Financieros:  0.00  
 
         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

  
0.00  
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         5.-  Expropiaciones:  0.00  
 
         6.-  Otras Operaciones extraordinarias:  0.00  
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   0.00  
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   0.00  

 
  

                                                                            TOTAL:    $ 24,909,761.00 

 

SON: VEINTICUATRO MILLONES, NOVECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, 
tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para 
su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y 
aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, 
observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días de cada mes o 

bimestre. 
 
II. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos 

Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse 
el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería 
Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes, y 
deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, 
su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables.  
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS IMPUESTOS 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 5.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como 
las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los 
titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

18 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista propietario 
conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, 
promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título 
que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya 
pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, 
aun cuando no se les haya entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un 
derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la 
tenencia de la tierra. 

 
 

ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del 
Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes 
tablas de valores: 

 
 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
Zona 

Económica 
Valor Catastral por 

m2. 
Descripción 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y electricidad, agua y drenaje) de uso 
habitacional, la construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo   

02 $40.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado 
público incipiente; de uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico, cuenta 
con título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo 

04 $60.00 Cuenta con todos los servicios públicos destinados a uso habitacional, alternando de manera escasa con 
establecimientos comerciales y de servicios. Predomina la construcción de interés social, cuenta con 
escrituras y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo 

Zona 1: Las localidades que se encuentran al interior del Municipio. 
Zona 2: El resto de la Cabecera que no está incluido en la zona 4. 
Zona 4: Las calles de la  Cabecera Municipal: Calle Mariano Matamoros, Emiliano  Zapata y 
Álvaro Obregón. 

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VALUACION VALOR CATASTRAL  $ 

MODERNO DE LUJO  NUEVO 5211 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO  5212 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 
MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00 
    
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO  5222 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00 
    
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO  5232 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 
MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00 
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MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO  5242 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 750.00 
    
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO  5252 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 
MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00 
    
MODERNO MUY 
CORRIENTE 

NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

BUENO  5262 850.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

OBRA NEGRA 5265 400.00 

    
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO  5322 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 
    
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO  5332 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 
    
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO  5342 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 
    
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO  5352 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO  5362 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO  5372 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 
INDUSTRIAL PESADO MUY BUENO 7511 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO  7512 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 
INDUSTRIAL MEDIANO MUY BUENO 7521 812.50 
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INDUSTRIAL MEDIANO BUENO  7522 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 
    
INDUSTRIAL LIGERO MUY BUENO 7531 687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO  7532 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 
TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

MUY BUENO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

BUENO  5612 371.88 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE 
PRIMERA 

RUINOSO 5615 175.00 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

MUY BUENO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

BUENO  5622 265.63 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

RUINOSO 5625 125.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
CLAVE DE 

VALUACION 
VALOR  

CATASTRAL POR 
HECTAREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con instalaciones 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 $35,700.00 HUERTOS EN PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento. 

3135 $24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA:  Son  los que cuentan con árboles frutales, que 
por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo 
y la producción es incosteable. 

3215 $6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3225 $3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: Es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes 

3335 $19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el 
sistema de bombeo 

3345 $14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante 
el sistema de bombeo 

3315 $14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante 
el sistema de agua rodada de las presas 

3325 $9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: Son terrenos de regular calidad, regado 
mediante el sistema de agua rodada de las presas 

3415 $3,000.00 TEMPORAL  “A”: Son terrenos de buena calidad, que se riega únicamente 
por la precipitación pluvial 

3425 $2,400.00 TEMPORAL  “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente 
por la precipitación pluvial 

3435 $1,500.00 TEMPORAL  “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por 
la precipitación pluvial 
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3515 $2,400.00 LABORABLE  “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo 

3525 $1,350.00 LABORABLE  “B”: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo 

3615 $1,800.00 AGOSTADERO “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 5 a 10 hectáreas por unidad de animal 

3625 $1,200.00 AGOSTADERO “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 10 a 15 hectáreas por unidad de animal 

3635 $750.00 AGOSTADERO “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal 

3645 $450.00 AGOSTADERO “D”: Son terrenos que cuentan con pastizales de mala 
calidad, con problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 hectáreas en adelante por unidad de animal 

3725 $7,500.00 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN:  Son  terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamiento, previa la 
autorización del permiso forestal correspondiente  

3715 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO:   Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituido por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo 

3735 $1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada 

3805 $2,400.00 EN ROTACION: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos. 

3905 $150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características de semidesierto 
 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON 
O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK 
DE CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O 
TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA 
CON POLIDUCTO 
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A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 
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E 
S 
 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún 
incremento en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda, en función de la zona 
económica que les sea aplicable. 
 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo 
en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de nueva creación, que inviertan o 
amplíen su inversión en el municipio generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan 
adeudos pendientes por concepto de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
 

EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 
DE 2 A 50  10% 
DE 51 A 150  20% 
MÁS DE 150  50% 

 
 
ARTÍCULO 7.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el artículo 6 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, 
de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, será la cantidad que resulte de aplicar el 90% a los valores que para terreno y construcción 
se especifican en el artículo 6 de esta Ley. 
 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, será de 3 salarios mínimos diarios para el municipio de  Gral. 
Simón Bolívar, Dgo.        . 

 
 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 
ARTÍCULO 8.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas 
que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango, pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de 
la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 9.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales 
ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor 
en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 10.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, certificada por 

autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

 
ARTÍCULO 11.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA SMD
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Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $60.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento $160.00 
Vendedores foráneos Cuota diaria $30.00 

 
 

CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 12.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y unidades 
económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se 
celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, 
marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y 
que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 13.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido alcohólico   

Cuota Anual por permiso 
0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se regulará por el 
tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 14.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA S.M.D.
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha libre, 
box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares  

 
Por evento $2,100.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso $367.00 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 0.00 

Bailes privados Por evento  
Juegos mecánicos Tarifa diaria por aparato 0.00 
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Anualidad por cada aparato 
0.00 

Circos y teatros Por día de permiso 0.00 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso $80,000.00 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento podrá determinar la 
cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización 
total o por evento.   
 
ARTÍCULO 15.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los interventores 
necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 16.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o 
espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las 
autoridades municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos 
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por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los 
espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o 
beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 
  

 
 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES AGRÍCOLAS Y 

GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y 
ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo 
establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado 
entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0.00 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0.00 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0.00 

 
 

CAPÍTULO VI 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 
ARTÍCULO 21.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará 
aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla que resulte mayor entre el 
valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la 
Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no 
se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere 
mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de 
derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas 
que intervengan en dicha enajenación.  
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
ARTÍCULO 22.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
      TARIFA POR ANIMAL 

Ganado mayor                  0.00 
Ganado porcino                  0.00 
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Ganado menor                  0.00 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.0   
Ganado porcino      0.0   
Ganado menor      0.0   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

TARIFA POR ANIMAL 
Res                    0.00 
Cuarto de res                   0.00 
Cerdo                    0.00  
Cuarto de cerdo                                0.00   
Cabra                    0.00    
Borrego                    0.00 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo 
humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para 
análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad 
fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 23. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 

Inhumaciones POR PERMIDO De 1 a $50.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  SIN GAVETAS 0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  CON GAVETAS 0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 

Exhumaciones  0.00 

Reinhumaciones  0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa 0.00 

Construcción o reparación de monumentos  0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

 
0.00 

 
 
 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las personas que 
no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 
 

 
CAPÍTULO III 

POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 24.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

 
$0.00 

 2. En zona industrial $0.00 
 3. Excedente de 10 mts. de frente, 

se pagará en proporción a lo 
anterior. 

 
 

$0.00 
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número   
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    oficial: 1. Popular   $0.00 
 2. Interés social $0.00 
 3. Media $0.00 
 4. Residencial   $0.00 
 5. Comercial $0.00 
 6. Industrial $0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial  $0.00 

 
CAPITULO IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 25.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y 
urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Construcción Obra De 1 a hasta10 SMD 

Reconstrucción Obra De 1 a hasta10 SMD 

Reparación Obra De 1 a hasta10 SMD 

Demolición Obra De 1 a hasta10 SMD 

Ocupación de material en la vía pública Por permiso De 1 a hasta10 SMD 

 
CAPÍTULO V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  26.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de segunda) M² 
0.00 veces el salario 

mínimo. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M² 
0.00 veces el salario 

mínimo. 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M² 
0.00 veces el salario 

mínimo. 
 
 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de 
cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán 
solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de 
anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA  

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 
Drenaje Sanitario Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de los 
mismos  

 
Costo de la obra por M² ó lineal 

0.00 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra por M² ó lineal 0.00 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0.00 
 
ARTÍCULO 29.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la 
regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre 
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que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante decreto expedido por el Congreso del 
Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 

 
 

CAPÍTULO VII 
POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES 
 
 
ARTÍCULO 30.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos 
Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA EN S.M.D 
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
 

CAPÍTULO VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 31.- (DEROGADO)  
 
 
ARTÍCULO 32.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este 
Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

 
TARIFAS POR SERVICIO MEDIDO 

 
DOMESTICA 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota fija mensual 0.00 
Servicio de agua por tiempo determinado (comercial e industrial) Cuota fija mensual 0.00 
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Cuota fija  0.00 
Contrato para servicio de agua comercial e industrial (conexión)  Cuota fija 0.00 
Servicio de reconexión doméstico Cuota fija  0.00 
Servicio de reconexión comercial e industrial Cuota fija 0.00 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota fija  0.00 
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota fija  0.00 
Servicio de agua a población con medidores Consumo por M3 mensual 0.00 por M3 

 
 
ARTÍCULO 33.- Los ingresos que perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, contemplados en esta Ley, de administrarán por la tesorería municipal en tanto el 
Ayuntamiento expide el decreto de creación del Organismo correspondiente. 
 
 
Asimismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así como personas que demuestren la 
edad de 60 años o más por medio de cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente 
equivalente al 50% del monto total del pago  de la tarifa que deban cubrir mensualmente por 
concepto de agua potable de uso doméstico. 
 

 
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 34.- (DEROGADO)  
 

 
CAPÍTULO X 

SOBRE VEHÍCULOS 
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ARTÍCULO 35.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y se aplicarán de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

NCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA 
Supervisión Cuota fija anual 0.0 
Verificación Cuota fija anual  0.0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.0 
Primer Permiso para circular sin placas 30 días 130.00 
Segundo  Permiso para circular sin placas 30 días 140.00 
 

 
 

CAPÍTULO XI 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

IDENTIFICACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 36.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00 
Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 

Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera  
 

0.00 
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00    

 
 
 

CAPÍTULO XII 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 37.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, 
Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto 
de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA EN S.M.D. 
Por Legalización de Firmas  0.00 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00 
   Residencia Domiciliaria  0.00 
   No antecedentes penales  0.00 
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios  0.00 
   Servicio Militar  0.00 
   Certificado de situación fiscal  0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer Matrimonio  0.00 
   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información    Pública y 
Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros   0.00 
 

CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 38.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, 
al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su 
equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
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oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y 
espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, teatros, 
plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan los asistentes 
con el propósito de esparcimiento 

 
 

Cuota fija 

0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
 

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 
ARTÍCULO 39.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de licencias para el 
comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al 
siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Cambio de Giro de cualquier establecimiento Por Establecimiento 0.00 
Cambio de dependiente, trabajador, comisionista o representante 
legal de la licencia. 

Por Establecimiento 0.00 

Cambio de domicilio Por Establecimiento 0.00 
Cambio de propietario Por Establecimiento 0.00 
Autorización extraordinaria en los giros establecidos  Cada hora 0.00 
 
ARTÍCULO 40.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con 
contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
 Por Expedición Por  Refrendo 

anual 
 
Depósitos  

 
231 S.M.D. 

 
231 S.M.D. 

Expendio venta de cerveza  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Expendio venta vinos y licores  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Expendio venta cerveza, vinos y licores  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Supermercados con venta de cerveza  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Supermercado con venta vinos y licores  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Minisuper con venta de cerveza  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Minisuper con venta vinos y licores  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Minisuper con venta cerveza, vinos y licores  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Restaurant-bar  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Centro nocturno  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Discotecas  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Cantinas  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Cervecerías  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Billares  231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Ladies Bar 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Fondas 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Centro Social 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Espectáculos Deportivos y de Diversión 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Comercialización en Unidades Móviles 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
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Ferias o Fiestas Populares 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Licorería 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Porteador 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Tienda de abarrotes 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Ultramarino 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Salones de Baile 231 S.M.D. 231 S.M.D. 
Balnearios 231 S.M.D. 231 S.M.D. 

 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en 
eventos públicos, se cobrará una cuota de 10 salarios mínimos diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el 
expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico deberán destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes 
para el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e 
intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá 
efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de 
sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo 
anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 
ARTÍCULO 41.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 100% adicional a las cuotas 
establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será posible hasta el día 30 de 
junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la cancelación automática de la licencia al 
considerarse que no existe interés por parte del concesionario o permisionario para ejercer la 
actividad comercial gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, 
se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
ARTÍCULO 42.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para 
establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades 
de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 43.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo 
siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y 
conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 44.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 45.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que 
se establecen en el artículo 39 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para 
el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que 
cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que deberá mantener 
actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 
de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 47.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los 
establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el 
refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre 
que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
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ARTÍCULO 48.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el 
plazo estipulado en el artículo 41 dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la 
inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por 
más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos 
que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 49.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias 
que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el 
orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 50.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan 
bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice 
este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las 
que se señalen otras disposiciones legales. 

 
CAPÍTULO XV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

 
ARTÍCULO 51.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios 
establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este 
Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad.   En tales casos, deberá 
darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones 
de tipo administrativo. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 52.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se 
preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad 
municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que 
deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

BAILES Por  elemento por cada evento 0.00 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0.00 

 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
ARTÍCULO 53.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las 
siguientes tarifas: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento 0.0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

 
Por tonelada  

0.0 
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CAPÍTULO XVIII 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 54.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro 
del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará 
conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas:  
 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Arena Por M³ 0.0 S.M.D. 
Grava Por M³ 0.0 S.M.D. 
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D. 
Tierras Por M³ 0.0 S.M.D. 
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D. 
Otros Materiales Por M³ 0.0 S.M.D. 

 
 

CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 55.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a 
la siguiente tarifa: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Por expedición de Documentos;  0.00 
Por Deslinde de Predios;  0.00 
Por Levantamiento de Predios;  0.00 
Por Certificación de Trabajos;  0.00 

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  
 

0.00 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor 
a 1:50; 

 
 

0.00 
Por Servicios de Copiado;  0.00 

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

 
 
 

0.00 
Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.00 
Por Servicios de Información;  0.00 

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;  
 

0.00 
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.00 
 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 

Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
 

 
ARTÍCULO 56.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias 
certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, 
los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme 
a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará conforme a la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Expedición de Certificado Por Documento 0.00 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00 

Legalización de firmas Por Documento 0.00 

Otros  Por Documento 0.00 
 

 
 

CAPÍTULO XXI 
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POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 57.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas 
telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 

 
 

CAPÍTULO XXII 
POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO, 

EN LA VÍA  PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 58.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario 
en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 
 

 
 
 

CAPÍTULO XXIII 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN 

LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

 
ARTÍCULO 59.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 
Mamparas Cuota fija anual 0.00 
Pendones Cuota fija anual 0.00 
Carteles Cuota fija anual 0.00 
Mantas Cuota fija anual 0.00 
Otros Cuota fija anual 0.00 
 

 
CAPÍTULO XXIV 

POR DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN) 
 
ARTÍCULO 60.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de 
Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 
1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 
1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será 

del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de 
utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a que sea 
recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con 
los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 61.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de 
conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la 
realización de las obras públicas de urbanización, según los siguientes conceptos: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Las de captación de agua Costo de la obra 30% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 30% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 
30% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 30% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 30% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 30% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 30% 

 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 62.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 
público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que 
celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 63.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o 
aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, 
o cualquier otro bien que formen parte de la hacienda municipal. 

 
CAPÍTULO III 

POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 64.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

CAPÍTULO IV 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por los créditos a 
favor del Municipio. 

 
CAPÍTULO V 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por la venta de 
bienes mostrencos y abandonados. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO DE  2 hasta 20  SMD  

 
CAPÍTULO VI 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

37 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

ARTÍCULO 67.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de la venta de 
objetos recogidos por autoridades municipales. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA 

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO DE  2 hasta 20  SMD 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 68.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
Recargos; Multas Municipales; Rezagos; Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por 
resoluciones firme de Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones 
del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 
ARTÍCULO 69.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos establecidos en esta ley 
causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se 
causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación 
de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en 
tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será 
siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o 
el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal 
excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al 
que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día 
que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en 
forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los 
causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 70.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de 
conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y 
tarifas: 
 

CONCEPTO  TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150 D.S.M. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 150 D.S.M. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 150 D.S.M. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 150 D.S.M. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los 
primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
 
ARTÍCULO 71.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del 
Código Fiscal Municipal. 
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ARTÍCULO 72.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que 
emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 73.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, 
conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 74.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
ARTÍCULO 75.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del 
Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra 
persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en 
dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 76.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 77.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni 
contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
TITULO SÉPTIMO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 
ARTÍCULO 78.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, 
Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y 
sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

6.      PARTICIPACIONES: 
 $12,576,325.00 

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

  
$12,576,325.00 

 
1.1 Fondo General: 

 
 $7,825,920.00  

1.2 Fomento Municipal: 
 

 $3,708,443 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos:  6,713.00  
 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:  $158.678  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos:  $26,772.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: 
 

 $6,527.00  

     
    1.7  Fondo de Fiscalización 
 

  
$467,969.00  

         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel 
 
         1.9  Fondo de Compensación de ISAN                                     

 $352,943.00 
 

$22,361.00  
 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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ARTÍCULO 79.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios 
accidentales. 
ARTÍCULO 80.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los Ayuntamientos, los que 
procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de 
interés público, con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 81.- Serán Ingresos Extraordinarios, las aportaciones extraordinarias de los Gobiernos 
Federal y Estatal. 
 
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $11,707,436.00

 
         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

  
0.00  

 
         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 

0.00  
 
         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $11,707,436.00

 
          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal:  $4,750,990.00 

 
          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal:  $6,956,446.00 

 
          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado:  0.00  

 
          3.4   Rendimientos Financieros:  0.00  

 
         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:

 
0.00  

 
         5.-  Expropiaciones:  0.00  

 
         6.-  Otras Operaciones extraordinarias:  0.00  

 
          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   0.00  

 
          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   0.00  

 
 
ARTÍCULO 82.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos 
Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 83.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la expropiaciones que 
realice el Municipio, en los términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la 
autoridad municipal.  
 
 
ARTÍCULO 84.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las otras operaciones 
extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  
 
 
ARTÍCULO 85.- En caso de que el Ayuntamiento de Gral. Simón Bolívar, Dgo. para el ejercicio 
fiscal del año 2012, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Durango y sus Municipios, determinara contratar endeudamiento neto adicional de corto plazo de 
manera directa, sin la previa autorización del Congreso del Estado, atendiendo además las 
prevenciones de la citada Ley:  
 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 86.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas 
por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las autoridades fiscales deberán otorgar, en 
todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 87.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya derogadas, se 
liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán 
efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva, señalada 
en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 88.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 
del mes de abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del 
cobro. 
 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se les hará una 
bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y actualización de conformidad 
con lo establecido en el Código Fiscal Municipal, correspondiente al 15% en el mes de Enero, el 
10% en el mes de febrero y el 5% en el mes de Marzo, considerando su extensión en el mes de 
Abril, en proporción a los días de retraso en la entrega de recibos y padrón de la Dirección General 
de Catastro del Estado de Durango.  
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad 
con credencial del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como cualquier persona que demuestre 
el tener 60 años o más por cualquier medio de identificación, cubrirán como mínimo el 50% del 
impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, en el momento de su causación. Cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una 
sola propiedad. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su vigencia durará hasta el 
31 de diciembre del mismo año, misma que se publícará en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación 
con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, 
continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3 Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este 
artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento 
que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos 
entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
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3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de 

Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de 
este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los 
ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta Ley, que se 
hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por virtud de convenios celebrados 
con base en el inciso a), párrafo segundo del artículo 111 de la Constitución Política Local, se 
seguirá realizando en los términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 
 
SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de 
Durango, en el ejercicio fiscal del año 2012, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo 
de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente Decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
Presupuesto de Egresos. 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los 
artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme 
a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento 
deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
OCTAVO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de 
circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley 
de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a las 
disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas 
municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 
DECIMO.- El H. Ayuntamiento de Simón Bolivar, Dgo., a más tardar el 28 de febrero de 2012, 
deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de Hacienda del Congreso 
del Estado, el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Simón Bolivar, Dgo., deberá, en los términos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en 
materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 30 (treinta) 
días del mes de noviembre del año 2011 (dos mil once). 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 
 
PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO SERGIO URIBE 

RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: TLAHUALILO, DGO. 

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de TLAHUALILO, DGO., que contiene LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 55, fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S  
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PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Tlahualilo, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Extraordinaria, de fecha 27 de octubre del año en curso, mediante el cual 
sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos 
del Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, autorizando desde luego, al C. 
Presidente Municipal a elaborar la Iniciativa de Decreto, para los efectos de que 
esta Legislatura formulara la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone asimismo, que los Municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma, contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango, en su numeral 111, dispone que los recursos que integran la 
hacienda pública municipal, serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley y en todo caso, 
percibirán las contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones 
federales, las aportaciones estatales y los ingresos derivados de la prestación de 
servicios a cargo de dicha autoridad; los productos y los aprovechamientos que les 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el 
ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad 
que le confiere la fracción IV del artículo 55 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.- En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI, 
en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 27 de la mencionada ley, sin 
soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido, efectúa 
un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las 
estrategias y acciones a realizar, de acuerdo a las necesidades prioritarias de la 
población de las diferentes localidades del Municipio; estas acciones se 
contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo, y desde luego, en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Pública Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social, busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta Dictaminadora, el hecho de que el 
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fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo, recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio, sin duda facilitará la 
recaudación de compromisos anteriores y procurará la protección  a sectores más 
desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto 
Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en 
el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos que sean 
jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 
años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador 
contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por 
nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes, que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Asimismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta Dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático, puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder, en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el Municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé, para dar mayor certeza jurídica al 
contribuyente al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos 
por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las 
tablas de cuotas, tasas o tarifas que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos 
Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de 
conformidad a la zona que pertenezca el Municipio tal como lo establezca la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros, que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad. A pesar de que en nuestro país se han venido 
implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso 
en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que 
despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada 
vez más a nuestros jóvenes. El abuso en el consumo del alcohol conduce 
directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. Además, estamos todos de 
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acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el 
manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido y que es también 
causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras 
adicciones. Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, 
en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer 
nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. Son muchos y muy 
variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos 
negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la 
sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango, expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico; lo anterior, según el artículo 1 de la citada norma. De igual 
forma, el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer 
los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el 
Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. De la lectura 
de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de 
tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la 
prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias 
y su refrendo podrán ser destinadas a la construcción de infraestructura sanitaria, 
social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la 
corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de 
Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo, conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
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que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 

 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extrafiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
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Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 

Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
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extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 

OCTAVO.- Por último, esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía municipal, para que en uso de sus facultades, 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas, que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación, beneficiará de manera directa a la sociedad en general del municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinde el Ayuntamiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
Proyecto de Decreto, de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, D E C R E T A: 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAHUALILO, DGO. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL  AÑO 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

ARTÍCULO 1.- El Municipio de TLAHUALILO, DGO., percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a 
continuación se citan: 

I.- IMPUESTOS……………………………………………….….……..…   $ 503,451.65 
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II.- DERECHOS…………………………………………………….…..…. $ 7’220,949.82 
   
III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS……………………….…..…… ………$ 0.00 
 
IV.- PRODUCTOS…………………………………………….………..….……  ……$0.00 
 
V.- APROVECHAMIENTOS…………………………………………..….     $846,482.14 
 
VI.- PARTICIPACIONES……………………………………….….…….  $ 22’683,683.00 
       
VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS        …………….…………….  $ 19’459,122.00 
 
     TOTAL            $  50’713,688.61 
 
SON: CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 61/100 M.N. 
 

 
ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de TLAHUALILO, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
 
II. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS: 

 

$ 503,451.65 
 
          1.-  Predial:  $ 332,115.17
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio: $ 220,000.00  
 
                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores:       $ 112,115.17  
 
          2.-  Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes:  $ 0.00
 
          3.- Sobre Anuncios:  $ 0.00
 
          4.-  Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  $ 1.00
 
          5.- Sobre ejercicio de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
               Ganaderas: 

 $ 0.00

 
          6.-  Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles:  $ 171,335.48
 
2.      DERECHOS:  $ 7,220,949.82
 
          1.-  Por Servicio de Rastro:  $ 0.00
 
          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  $ 216,350.00
 
          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  $ 0.00
 
          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  $ 0.00
 
         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  $ 0.00
 
         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  $ 0.00
 
         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Deshechos Industriales y 
               Comerciales: 

 $ 0.00

 
         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales:

 $ 4’227,106.84
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          8.1   Del Ejercicio: $ 3,354,209.28
 
               8.2   De Ejercicios Anteriores: $ 872,897.56
 
         9.- Por Servicio de Saneamiento:  $ 0.00
 
        10.- Sobre Vehículos:  $ 367,511.00
 
        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  $ 0.00
 
        12.-  Sobre Certificados, Actas y Legalización:  $ 0.00
 
        13.-  Sobre Empadronamiento:  $ 0.00
 
        14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos:  $ 1,269,981.98
 
               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas: $ 1,269,981.98
 
                         a).-   Expedición: $ 0.00
 
                         b).-   Refrendo: $ 1,269,981.98
 
               14.2   Anuncios: $ 0.00
 
        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  $ 0.00
 
        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  $ 0.00
 
        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  $ 0.00
 
        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  $ 0.00
 
        19.-  Por Servicios Catastrales:  $ 0.00
 
        20.- Por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones y Expedición de Copias 
               Certificadas: 

 $ 0.00

 
        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 $ 0.00

 
        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 $ 0.00

 
        23.- Por la Autorización para la Colocación de Anuncios Publicitarios, en lugares 
               distintos del propio Establecimiento Comercial, en Relación a la 
               Contaminación Visual del Municipio:

 $ 0.00

 
        24.- Por Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación):  $ 1’140,000.00
 
        25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
               donde existen Aparatos Marcadores de Tiempo: 

 

$ 0.00
 

3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS: 

 $ 0.00

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
$ 0.00

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua:

 
$ 0.00

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales:

 

$ 0.00
 
         4.-Las de pavimentación de calles y avenidas:

 
$ 0.00

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas:

 
$ 0.00

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas:

 
$ 0.00

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público:

 
$ 0.00

 

4.      PRODUCTOS: 

 $ 0.00

 
         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  $ 0.00
 
         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  $ 0.00
 
         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  $ 0.00
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         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  $ 0.00
 
         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  $ 0.00
 
         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 $ 0.00

 
 
5.      APROVECHAMIENTOS:  $846,482.14

 
         1.-  Recargos: $ 23,808.25
 
         2.-  Multas Municipales: $ 127,085.70
 
         3.-  Rezago: $ 0.00
 
         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

 $ 0.00

 
         5.-  Donativos  y  Aportaciones: $ 0.00
 
          6.-  Subsidios: $ 0.00
 
         7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras Personas: 

 $ 0.00

 
          8.-  Multas Federales no Fiscales: $ 0.00
 
         9.-  No Especificados: $ 695,588.19
 

6.      PARTICIPACIONES: 

 $ 22’683,683.00

 
         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado:

 
$ 22’683,683.00

 
         1.1   Fondo General: $14’159,122.00  

 
         1.2   Fomento Municipal: $6’544,877.00

 
         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: $ 13,473.00  

 
         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $ 287,090.00  

 
         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $ 48,437.00  

 
         1.6   Fondo Estatal: $ 37,814.00  

         1.7  Fondo de Fiscalización $ 846,677.00  

         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel $ 705,737.00  

         1.9  Fondo de compensación ISAN $ 40,457.00  
 

II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $19’459,122.00
 
         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

 $ 0.00

 
         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 

$ 0.00
 
         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal: $19’459,122.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $ 9’942,706.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $ 9’516,416.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $ 0.00
 

          3.4   Rendimientos Financieros: $ 0.00
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         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:

 $ 0.00

 
         5.-  Expropiaciones: $ 0.00
 
         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: $ 0.00
 

                                                                       TOTAL:
 $50’713,688.61

SON: CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 61/100 M.N. 
 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
vigente a partir del ejercicio fiscal 2012, la presente Ley de Ingresos establece 
para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos 
contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Las cuotas y tarifas para el cobro de los derechos, se calcularán en atención al 
costo total de la administración y operación en la prestación de los servicios 
públicos. 
 
Podrán establecerse cuotas y tarifas diferenciales tratándose de un mismo servicio 
cuando las personas físicas o morales lo aprovechen en distinta proporción o 
calidad o por razones de equidad tributaria. En tal caso, en la determinación del 
monto de las mismas, se garantizará la viabilidad económica financiera y la 
factibilidad operativa de la prestación del servicio público de que se trate. 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
 
VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, a los Organismos 
correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en 
los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto 
apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
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de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables.  
 
 
 
Los ingresos que se perciban por concepto de derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administrarán en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como 
subsidios, aportaciones y rendimientos que reciba.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS IMPUESTOS 
 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 5.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 

I. Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 

II. Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 

 
III. Los fideicomitentes, fideicomisarios, fiduciario y fiduciaria; 

 
IV. Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

 
V. Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 

exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de 
venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta 
de certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título 
que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, 
excepto el primer caso, haya pagado al físico, los poseedores se 
exceptúan del mencionado cobro; 

 
VI. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 

establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun 
cuando no se les haya entregado en su título correspondiente; y 

VII. Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el 
organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 

ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
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Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $10.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy 
bajo.

 
SECTOR 1. Manzanas 8, 16, 17, 18, 24, 25, 26, 32, 33, 34, 40, 41 y 42.Colonia Obrera 
SECTOR 2. Manzanas 1 a 4; 10 a 13; 20 a 23; 29 a 33; 40 a 46; 50 a 73; 100 y 101. 
 
Las comunidades rurales en su totalidad, quedarán comprendidas en forma provisional dentro de 
esta zona económica No. 01.  
 
SECTOR 3. Manzanas 61 a 64, Colonia Las Dalias, Col. J. Agustín Castro, Col. Nuevo Zaragoza 
Norte. 
SECTOR 4. Colonia Félix U. Gómez, Colonia Nuevo Zaragoza Sur.  
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

02 20.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de 
uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo.

 
 
SECTOR 1. Manzanas 1 a 7 y de 9 a 11. 
SECTOR 3. Manzanas 1, 2, 3, 10, 11, 12, 19, 20, 21, 28, 29, 30, 37, 38, 40 y 47. 
SECTOR 4. Manzanas 1, 2, 10, 11, 19, 20, 28, 29, 37, 38, 46, 47, 55, 58, 116, 117. 
 
“ESTA ZONA ECONÓMICA NO VIENE EN LA INICIATIVA 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

03 60.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público 
incipiente, calles parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, y de interés social, cuenta con Título de Propiedad, 
el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio bajo. 

 
SECTOR 1.- Manzanas 19 a 23, 27 a 31, 35 a 39, 43 a 47, y 107 a 110. 
 
SECTOR 2.- 5 a 9; 14 a 18, 24 a 28, 34 a 39, 47 a 49 y 95 a 99.  
 
SECTOR 3.- Manzanas 4 a 9, 13 a 18, 24 a 27, 35, 36 y 45. 
 
SECTOR 4.- Col. San Isidro Labrador, Manzanas 100 a 108; Col. Cuatro de Noviembre, Manzanas 
110 a 114; Manzanas 26, 27 y 53. 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

08 125.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, 
con ejes de zonas comerciales de servicios bien definidos, 
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predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno 
y regular y en fraccionamientos de tipo bueno moderno y 
regular, el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y 
medio alto.

 
SECTOR 1.- Manzanas 12, 13 y 14. 
SECTOR 3.- Manzanas 22, 23, 31 a 34, 39 a 44 y 48 a 54. 
SECTOR 4.- Manzanas 3 a 9, 12 a 18, 21 a 25, 30 a 34, 39 a 43, 48 a 52, 54, 37 a 62, 70 y 71. 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES: 
 
 

Clave de 
Valuación 

 Valor 
Catastral 

Propuesto X 
Hectárea  

Descripción Terrenos Rústicos 

3022 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3122  $ 60,000.00  HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3112  $ 48,000.00  HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
CRECIMIENTO. 

3132  $ 45,000.00  
HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE 
POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO 
PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE. 

3212  $ 15,000.00  MEDIO RIEGO ”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3222  $ 10,800.00  MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3332  $ 39,000.00  RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3342  $ 33,000.00  RIEGO DE BOMBEO “B” : SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3312  $ 30,000.00  RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3322  $ 22,500.00  RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3412  $   5,400.00  TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3422  $   4,200.00  TEMPORAL “B”:  SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3432  $   3,300.00  TEMPORAL “C” : SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3512  $   3,300.00  LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL 
CULTIVO. 

3522  $   2,400.00  LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE 
AL CULTIVO. 

3612  $   3,000.00  
AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3622  $   2,250.00  
AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3632  $   1,710.00  
AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE REGULAR 
CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 
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3722  $   6,000.00  
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS  ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA 
AUTORIZACIÓN DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3712  $   3,000.00  
FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN 
EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN 
EN DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO. 

3732  $   1,200.00  FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA. 

3802  $   4,500.00  EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3902  $      210.00  ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL 
SEMIDESIERTO. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00 

    

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $      1,875.00 

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $      1,593.75 

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $      1,406.25 

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $      1,125.00 

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $        750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00 

   

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL.
 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO
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X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00 

    

ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00 

ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $        850.00 

ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $        750.00 

ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $        600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 $        400.00 

    

ANTIGUO  CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $        625.00 

ANTIGUO  CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25 

ANTIGUO  CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75 

ANTIGUO  CORRIENTE MALO 5354 $        375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $        371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

 X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00 

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625            $        125.00 

 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 
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MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

 PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

  
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

 
Se autoriza a la Tesorería Municipal para reclasificar y actualizar los inmuebles 
que hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles 
el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 7.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 6 de esta Ley, mismos que no podrán 
ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las tasas siguientes: 
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III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2012 será la que resulte de aplicar el 100% a los valores que 
para terrenos urbanos y rústicos y construcción que se especifican en el artículo 6 
de esta Ley. 
 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Tlahualilo, Dgo. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 

AMBULANTES 
 
ARTICULO 8.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagaran una cuota de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la presente ley, atendiendo al 
giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 10.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa e irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 11.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por 

establecimiento
2 S.M.D. 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota diaria por 
establecimiento

15 S.M.D. 

Vendedores foráneos Cuota diaria 2 S.M.D.
CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS 
ARTÍCULO 12.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
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escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 13.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias 

Cuota Anual por 
permiso

De 1.0 hasta 
15.0 S.M.D.

Anuncios de publicidad para venta de bebidas 
con contenido alcohólico  

Cuota Anual por 
permiso

De 1.0 hasta 
15.0 S.M.D.

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

De 1.0 hasta 
15.0 S.M.D.

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

De 1.0 hasta 
15.0 S.M.D.

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

De 1.0 hasta 
15.0 S.M.D.

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el 
tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TARIFA 

Pinta de bardas M2 por permiso De 0.5 hasta 
1.0 S.MD.

Toldos, mantas y cartelones M2 por permiso De 0.5 hasta 
1.5 S.MD.

Pantallas electrónicas M2 por permiso De 0.5 hasta 
1.5 S.MD.

Espectaculares M2 por permiso De 0.5 hasta 
2.0 S.MD.

 
 

CAPÍTULO IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 14.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TARIFA S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, futbol, jaripeo, 
coleaduras, peleas de gallos y otros similares.

Por evento De 1.0 hasta 50.0  

Expedición de permisos para bailes públicos con 
fines de lucro 

Por evento De 1.0 hasta  15.0. 

Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 1.0 hasta  100.0 
Bailes privados Por evento De 1.0 hasta 10.0 
Juegos mecánicos Cuota diaria por 

aparato
De 1.0 hasta 5.0 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, 
rocolas, juegos electrónicos, tragamonedas y otros 
similares 

Cuota anual por 
cada aparato 

De 1.0 hasta  15.0. 

Fiestas patronales, populares o regionales Por evento De 5.0 hasta 10,000.0 
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
El servicio de vigilancia no se incluye en los cobros anteriormente mencionados. 
 
ARTÍCULO 15.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos 
de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 16.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 17.- Los contribuyentes del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando las tarifas del artículo 20, 
conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Actividad Mercantil Por actividad De 1.0 hasta 1,000 

SMD 
Actividades Industriales Por actividad De 1.0 hasta 1,000 

SMD 
Actividades Ganaderas Por actividad De 1.0 hasta 1,000 

SMD 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 21.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; en caso de discrepancia 
de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al 
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avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquellos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR SERVICIO DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 22.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza:  TARIFA 
 

Ganado mayor 
1.- Vaca       De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
2.- Vaquilla      De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
3.- Torete       De 1.0 hasta 3 S.M.D 
4.- Becerro      De 1.0 hasta 3 S.M.D 
5.- Toro      De 1.0 hasta 3 S.M.D 
 
Ganado porcino 
1.- Cerdo Grande     De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
2.- Cerdo Chico     De 1.0 hasta 3 S.M.D 
3.- Cerdo Mediano     De 1.0 hasta 3 S.M.D 
 
Ganado menor 
1.- Carnero      De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
2.- Cabra      De 1.0 hasta 3 S.M.D 
 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
 SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor    0.00 
Ganado porcino    0.00 
Ganado menor    0.00 

 
 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
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Res       0.0 
Cerdo       0.0 
Cabra       0.0 
Borrego      0.0 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 

 En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
CAPÍTULO II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 23.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Inhumaciones Por persona De 1.0 hasta 2.0 
SMD

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00
Exhumaciones  0.00
Reinhumaciones  0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a 
perpetuidad  

 0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas 

Por fosa 
1.0 hasta 2.0 

SMD
Construcción o reparación de monumentos 0.00.
Lotes en el panteón nuevo de la localidad de La 
Campana 

Por metro cuadrado $300.00 M.N. 

 
CAPÍTULO III 

POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NÚMEROS 
OFICIALES 

 
ARTÍCULO 24.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la 
cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y 
comercial)

0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. 

de frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de 
número     oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00
 3. Media 0.00
 4. Residencial  0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
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3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00
CAPITULO IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 25.- Las cuotas correspondientes al  Derecho por  construcciones, 
reconstrucciones, reparaciones y demoliciones serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Construcción Obra De 1 a 2.5 SMD

Reconstrucción Obra De 1 a 2.5 SMD 

Reparación Obra De 1 a 2.5 SMD

Demolición Obra De 1 a 2.5 SMD

Ocupación de material en la vía pública Tarifa por permiso De 1 a 2.5 SMD

 
CAPÍTULO V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
ARTÍCULO  26.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O 
TARIFA 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de 
primera y de segunda) 

M2 0.00 veces el 
salario 

mínimo.
Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y 
Popular) 

M2 $0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o 
comercial) 

 $0.00 

 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0.00 %
Drenaje Sanitario Metro lineal 0.00 %
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Metro cuadrado 0.00 % 

Guarniciones y Banquetas Metro cuadrado 0.00 %
Alumbrado público y su conservación o 
reposición 

Metro lineal 0.00 % 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje 
sanitario 

Por unidad 0.00 % 
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ARTÍCULO 29.- Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio, de conformidad con 
el artículo 117 .de dicha Ley. 
 
Los derechos por cooperación para obra pública, se determinarán de conformidad 
con el costo de la obra pública por cooperación de que se trate y con el porcentaje 
de participación que corresponda a cada uno de los predios beneficiados.  
 

CAPÍTULO VII 
POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS INDUSTRIALES 

Y COMERCIALES 
 
ARTÍCULO 30.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O 
TARIFA 

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
CAPÍTULO VIII 

POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 31.- El Municipio, en uso de sus facultades y atribuciones y en 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de Ley de Agua para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
ARTÍCULO 32.-La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE POR TARIFA: 
 

 TIPO DE TOMA TARIFA MENSUAL 
Doméstica De 0.5 a 2 SMD 
Comercial De 0.5 a 2 SMD 
Industrial De 5 a 20 SMD 
Ganadera  De 5 a 20 SMD 

 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE CON MEDIDOR (INDUSTRIAL): 
VOLUMEN COSTO

De 0 a 30 metros cúbicos De 5 a 20 SMD 
De 31 a 50 metros cúbicos 15.04 pesos por metro cúbico 
De 51 a 100 metros cúbicos 16.11 pesos por metro cúbico 
De 101 a 300 metros cúbicos 17.60 pesos por metro cúbico 

De 301 metros cúbicos en adelante 18.95 pesos por metro cúbico 
 

CAPÍTULO IX 
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POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 
 

(Se deroga) 
 

CAPÍTULO X 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 33.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00
Permiso para circular sin placas 15 días De 1.0 a 7 

SMD
 
Quedan exentos del pago de este derecho los vehículos al servicio de este 
Ayuntamiento. 
 

 
CAPÍTULO XI 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 
IDENTIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 34.-Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, causaran una cuota anual 
en la siguiente forma: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.5 hasta 2.0 

SMD
Pequeños Propietarios y Comuneros Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.5 hasta 2.0 

SMD
Propietarios con certificado de 
Inafectabilidad Ganadera 

Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0.5 hasta 2.0 
SMD

Facturación Cuota fija por cabeza 0.5 hasta 2.0 
SMD

 
CAPÍTULO XII 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 35.-Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, 
Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TARIFA 

Por Legalización de Firmas Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 

Expedición y/o Certificación de Constancias de:   

   Dependencia Económica Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   No antecedentes carcelarios Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
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   Aclaratoria Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Recomendación Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Factibilidad de servicios Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Servicio Militar Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno 
para contraer Matrimonio 

Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 

   Certificación por inspección de actos diversos Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a 
la Información Pública y Transparencia Municipal

Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 

  Otros  Por hoja 0.1 hasta 2 SMD 
 
 

 
CAPÍTULO XIII 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 
 

ARTÍCULO  36.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TASA O 
TARIFA 

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se 
verifique en salones, teatros, plazas, calles, locales 
abiertos o cerrados en donde se reúnan los 
asistentes con el propósito de esparcimiento

 
 

Cuota fija 

 
 

0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 37.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias 
para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TARIFA 

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota fija De 80 hasta 

1000 S.M.D.
Industria Cuota fija De 80 hasta 

1000 S.M.D.
Servicios Cuota fija De 80 hasta 

1000 S.M.D.
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Refrendos para :  

Comercio Cuota fija De 80 hasta 
1000 S.M.D.

Industria Cuota fija De 80 hasta 
1000 S.M.D.

Servicios Cuota fija De 80 hasta 
1000 S.M.D.

 
ARTÍCULO 38.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales, que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico con fundamento en los 
artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente catálogo: 
 

Salarios Mínimos Diarios
  

Giro   

Cambio de 
Titular y 
Licencia

Refrendo 
Anual

Cambio 
Giro 

Cambio 
domicilio

1. Depósitos  1500 165 165 165
2. Expendio de venta de cerveza   1500 165 165 165
3. Expendio venta vinos y licores   1500 165 165 165
4. Expendio venta cerveza,vinos y licores 1500 165 165 165
5. Supermercados con venta de cerveza 1500 165 165 165
6. Supermercado con venta vinos y licores 1500 165 165 165
7. Supermercado con venta cerveza, vinos y licores 1500 165 165 165
8. Minisúper con venta de cerveza 1500 165 165 165
9. Minisúper con venta vinos y licores 1500 165 165 165
10. Minisúper con venta cerveza,vinos y licores 1500 165 165 165
11. Restaurant-Bar   1500 165 165 165
12. Centro nocturno   1500 165 165 165
13. Discotecas   1500 165 165 165
14. Cantinas   1500 165 165 165
15. Cervecerías   1500 165 165 165
16. Billares   1500 165 165 165
17. Ladies Bar   1500 165 165 165
18. Fondas   1500 165 165 165
19. Centro Social   1500 165 165 165
20. Espectáculos deportivos y de diversión 1500 165 165 165
21. Ferias o fiestas populares   1500 165 165 165
22. Licorería   1500 165 165 165
23. Porteador   1500 165 165 165
24. Tienda de abarrotes   1500 165 165 165
25. Ultramarino   1500 165 165 165
26. Salones de baile  1500 165 165 165
27. Balnearios   1500 165 165 165
 
Las personas físicas o morales que realicen actividades relacionadas con el transporte 
referente a la compraventa de bebidas alcohólicas o prestación de servicios relativas a 
esta actividad, pagarán una licencia o refrendo de la misma de 100 salarios mínimos 
diarios por cada unidad móvil que realice esta actividad dentro del Municipio. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos o privados, se cobrará una cuota de 1.0 a 100.00 salarios 
mínimos diarios. 
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Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento 
y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán destinarse conforme lo establece 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al 
fortalecimiento de acciones destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, 
programas intensivos y  permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el 
combate a las  adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas.  
 
Las licencias que no sean refrendadas dentro de los plazos enunciados en la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, quedarán sin efecto 
al cumplirse la anualidad especificada en el artículo 19 de la misma ley, la cual concluirá 
el 31 de diciembre de 2011, y por lo tanto deberá de iniciar el trámite como si fuera una 
nueva licencia y pagar el monto de la misma, de solicitar una prórroga para efectuar el 
pago de refrendo, la cual no será mayor a los primeros tres meses del ejercicio de que se 
trate, se harán acreedores a recargos del 1.5% mensual a partir del 16 del primer mes del 
ejercicio correspondiente y si no fueren pagadas después de los primeros tres meses del 
ejercicio que se trate, se considerarán canceladas y se podrán reasignar a un nuevo 
poseedor. 
 
Así mismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e 
intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento 
deberá efectuarse solamente por la persona cuyo nombre se  haya expedido, ya sea por 
si o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. 
La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del 
establecimiento que esté operando al amparo de la misma. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos o privados, se cobrará una cuota de 100% del refrendo 
 
ARTÍCULO 39.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 100% adicional a las cuotas 
establecidas para refrendo. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los 
tres primeros meses del año, serán consideradas como de cancelación automática; la 
vigencia de las licencias  es anual y en todos los casos se considerarán como vencidas al 
día 31 de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas 
por el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la 
inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o 
permiso por más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación 
automática; igual circunstancia prevalecerá cuando al inicio del año fiscal hayan 
acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 40.- Se entiende por licencia, la autorización que otorga el Ayuntamiento para 
establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las 
distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 41.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo, siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 42.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo 
respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen 
en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 43.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los 
giros que se establecen en el artículo 38 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al 
artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 44.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como 
mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 45.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los 
establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 46.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las 
licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el 
establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 47.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que 
expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia correspondiente.  Al que realice 
este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
independientemente de las que se señalen en otras disposiciones legales. 
 

CAPÍTULO XV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 48.-  Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios 
establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere 
este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad.   En tales 
casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o 
mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO 49.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o 
extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 

en días hábiles
De 1.0 hasta 5.0 

S.M.D.
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 

en días inhábiles y festivos
De 1.0 hasta 10.0 

S.M.D
 
 
 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
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ARTÍCULO 50.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, 
que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la 
autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes 
o fracción, que deberá pagarse conforme al catálogo de tarifas siguiente: 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por elemento por cada evento 
 

De 1.0 hasta 50.0 
S.M.D 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

Por elemento por cada evento 
 

De 1.0 hasta 50.0 
S.M.D 
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CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 51.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O 
TARIFA 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 

Por servicios que preste el Departamento de: 
1.- Sanidad Municipal; 
2.- Certificación de origen; y 
3.- Impacto Ambiental Municipal. 

Por tonelada 0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 

 
CAPÍTULO XVIII 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 52.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados 
dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que 
se aplicará conforme a la  siguiente tabla  de conceptos y tarifas:  
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Arena Por M3 0.00 S.M.D.
Grava Por M3 0.00 S.M.D.
Piedra Por M3 0.00 S.M.D.
Tierras Por M3 0.00 S.M.D.
Cascajo Por M3 0.00 S.M.D.
Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D.

 
CAPÍTULO XIX 

POR SERVICIOS CATASTRALES 
 
 

ARTÍCULO 53.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Por expedición de Documentos; Por documento 0.00
Por Deslinde de Predios; Por documento 0.00
Por Levantamiento de Predios; Por documento 0.00
Por Certificación de Trabajos; Por documento 0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta 
como 1:1500; 

Por documento 0.00 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y 
rústicos, escala mayor a 1:150; 

Por documento 0.00 
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Por Servicios de Copiado; Por Servicio 0.00
Por Revisión, cálculo y apertura de registros 
para efecto de Impuesto sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles; 

Por Servicio 0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; Por Servicio 0.00
Por Servicios de Información; Por Servicio 0.00
Por Derechos de registro como Perito 
Deslindador o Valuador; 

Por Registro 0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.00 
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CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 

COPIAS CERTIFICADAS 
 
 

ARTÍCULO 54.-Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de 
copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u 
otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
 
Por la expedición de constancias y certificaciones de todo tipo se pagará la cantidad de 
$20.00 por cada expedición. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Expedición de Certificado Por Documento $20.00
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $20.00
Legalización de firmas Por Documento $20.00
Otros  Por Documento $20.00
 
 

CAPÍTULO XXI 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 55.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas 
telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y 
tarifas siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Canalización para poste de luz y teléfono Por Unidad 1 S.M.D.
Canalización para casetas Telefónicas Por Unidad 1 S.M.D.

 
 

CAPÍTULO XXII 
POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 

PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 56.-  Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y 
publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
TASA O 
TARIFA 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 

Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 

Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 

En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 

Estructuras diversas Por Unidad 0.00 

 
 

CAPÍTULO XXIII 
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POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, 
EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN 

RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 
 

ARTÍCULO 57.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncios Luminosos cuota fija anual De 1.0 hasta 10 

SMD 
Mamparas cuota fija anual De 1.0 hasta 10 

SMD 
Pendones cuota fija anual De 1.0 hasta 10 

SMD 
Carteles cuota fija anual De 1.0 hasta 10 

SMD 
Mantas  cuota fija anual De 1.0 hasta 10 

SMD 
Otros  cuota fija anual De 1.0 hasta 10 

SMD 
 
 
 
 

CAPÍTULO XXIV 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
 
ARTÍCULO 58.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 
31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente 
manera: 
 
 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6%; 
 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5%; 
 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la 

tasa será del 10%.  
 
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los 
factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
 
 
El Derecho de Alumbrado Público se autoriza a que sea recaudado por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el 
H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 
 

CAPÍTULO XV 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
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ARTÍCULO 59.- Los ingresos provenientes por el establecimiento de vehículos en la vía 
pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existan aparatos marcadores 
del tiempo (estacionómetros), se cobrarán de acuerdo a la tarifa que autorice el 
Ayuntamiento 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
 
ARTÍCULO 60.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los siguientes 
conceptos: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 61.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del 
dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los 
convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones 
legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 62.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o 
aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o 
jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

 
 

CAPÍTULO III 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 63.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 
 

CAPÍTULO IV 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 64.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los 
créditos a favor del Municipio. 
 
 

CAPÍTULO V 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta 
de bienes mostrencos y abandonados. 
 

 
CAPÍTULO VI 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta 
de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 67.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; Fianzas 
que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de Autoridad 
competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, 
del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de 
cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 
ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causará Recargos 
en concepto de indemnización al Erario Municipal del 5% mensual sobre el impuesto o 
derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la 
aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una 
indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
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hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción 
que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.   
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y 
de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes 
cuotas y tarifas:  
 
 

CONCEPTO TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150.0  S.M D
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 150.0  S.M D
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150.0  S.M D
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 150.0  S.M D

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse 
en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 71.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 72.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 
 
ARTÍCULO 73.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
 
ARTÍCULO 74.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, 
del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de 
cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su 
entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
 
ARTÍCULO 75.-Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 
 
 
 
ARTÍCULO 76.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados 
ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se 
cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 77.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del 
Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
 
 

6.      PARTICIPACIONES: 

 $ 22’683,684.00

 
         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado:

 
$ 22’683,684.00

 
         1.1   Fondo General: $14’159,122.00  

 
         1.2   Fomento Municipal: $6’544,877.00

 
         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: $ 13,473.00  

 
         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $ 287,090.00  

 
         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $ 48,437.00  

 
         1.6   Fondo Estatal: $ 37,814.00  

         1.7  Fondo de Fiscalización $ 846,677.00  

         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel $ 705,737.00  

         1.9  Fondo de compensación ISAN $ 40,457.00  
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TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 

ARTÍCULO 78.-Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o 
servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 79.-Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los 
que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para 
fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 80.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias de los 
Gobiernos Federal y Estatal. 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $19’459,122.00
 
         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

 $ 0.00

 
         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 

$ 0.00
 
         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal: $19’459,122.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $ 9’942,706.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $ 9’516,416.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $0.00
 

          3.4   Rendimientos Financieros: $0.00
 
         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:

 $ 0.00

 
         5.-  Expropiaciones: $ 0.00
 
         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: $ 0.00
 
 
 
ARTÍCULO 81-Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 82- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la autoridad municipal.  
 
 
ARTÍCULO 83- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 
ARTÍCULO 84- En caso de que el Ayuntamiento de TLAHUALILO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2012, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Durango y sus Municipios, determinara contratar 
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endeudamiento neto adicional de corto plazo de manera directa, sin la previa 
autorización del Congreso del Estado, atenderá a las prevenciones del citado 
artículo.  

 
 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
 

ARTÍCULO 85-  Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 86-Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 87- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer 
los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en 
tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, discapacitados y personas que 
tengan cumplidos los 60 años de edad, cubrirán como mínimo el 50% del 
impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable 
esta bonificación durante el año en vigor. Igual bonificación les será aplicada 
tratándose del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles y por 
Derechos de Agua, en el momento de su causación. Cuando las citadas personas 
tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, 
en una sola propiedad.  
 
 
Con el propósito de fortalecer la recaudación fiscal durante el año fiscal 2012, se 
podrá otorgar una tarifa preferente para aquellos contribuyentes que cubran 
adeudos en el servicio de Agua y el Impuesto Predial, hasta un 100% en recargo, 
multas y gastos de ejecución, y con el mismo propósito de fortalecer e incentivar la 
recaudación, se autoriza el implementar concursos, promociones y premiaciones 
que no impliquen ninguna deducción que no esté contenida en esta ley.   
 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2012 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
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Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis., de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de 
Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma. 
 
QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, y que se hubiera encomendado a las autoridades fiscales estatales por virtud 
de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del artículo 111 
de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los términos 
convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 
SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2012, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
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numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
OCTAVO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre 
otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de 
Durango en vigor; el cobro de los Derechos correspondientes a estos conceptos 
por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio 
entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes. 
 
DÉCIMO.- El H. Ayuntamiento de TLAHUALILO, DGO., a más tardar el 28 de 
febrero de 2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el 
Padrón de las Licencias para la Venta de Bebidas con Contenido Alcohólico, así 
como ante la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso 
del Estado, el Tabulador de Sueldos y Salarios en los términos de ley, haciéndolo 
del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de Tlahualilo, Dgo., Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de armonización contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las leyes y decretos que se 
opongan al presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 
 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
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DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 
           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: SAN BERNARDO, DGO. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de San Bernardo, Dgo., que contiene  LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, DGO.,  PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
55, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen con base en los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de San Bernardo, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Ordinaria No. 16, de fecha 28 de octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los 
efectos de que esta Legislatura formulara la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
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dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda 
pública municipal, serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley y en todo caso, percibirán las 
contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones 
federales, las aportaciones estatales y los ingresos derivados de la prestación de 
servicios a cargo de dicha autoridad; los productos y los aprovechamientos que les 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere que el 
Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos 
anual, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los 
efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad que le confiere la 
fracción IV del Articulo 55 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
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más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé,  que para dar mayor certeza jurídica al 
contribuyente al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos 
por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las 
tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos 
Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de 
conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad. A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando 
programas para ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo 
del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta 
mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a 
otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, 
que sufren hombres y mujeres. Además, estamos todos de acuerdo en que esta 
situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, 
derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes 
mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. Los números son 
fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a 
dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más 
insensibles de esta problemática. Son muchos y muy variados los estudios que se 
han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
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con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
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de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
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montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 

Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 

 
OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
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con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE   SAN BERNARDO, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
 

CAPÍTULO UNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- El Municipio de SAN BERNARDO, DGO., percibirá durante el Ejercicio Fiscal del 
año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se citan: 
 
 
 

I.- IMPUESTOS……………………………………………………………                         136,000.00 
 

II.- DERECHOS……………………………………………………………….                    935,469.00 
   

III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS………………………………………                         0.00 
 

IV.- PRODUCTOS……………………………………………………………..                               2.00 
 

V.- APROVECHAMIENTOS………………………………………………………….          15,004.00 
 

VI.- PARTICIPACIONES…………………………………………………………………  7’524,857.00 
       

VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS…………………………………………………  6´511,324.00 
 

                                                       TOTAL……………………………………..                  15´122,656.00  
 
SON: ( QUINCE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100  
M.N) 

 
 

ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las 
demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN BERNARDO, DGO., 
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para el ejercicio fiscal del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
III. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS:  $136,000.00
 

          1.-  Predial:  125,000.00
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio: 120,000.00
 

                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores: 5,000.00
 

          2.-  Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes:  0.00
 

          3.- Sobre Anuncios:  0.00
 

          4.-  Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  1,000.00
 

          5.- Sobre ejercicio de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
               Ganaderas: 

 0.00

 

          6.-  Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles:  10,000.00
 
 
2.      DERECHOS:  935,469.00
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:  1,000.00
 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  1.00
 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  0.00
 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  0.00
 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  0.00
 

         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  0.00
 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Deshechos Industriales y 
               Comerciales: 

 0.00

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales: 

 80,000.00

 

          8.1   Del Ejercicio: 60,000.00
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores: 20,000.00
 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  0.00
 

        10.- Sobre Vehículos:  0.00
 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  0.00
0.00 

        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:  1.00
 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  0.00
 

        14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos:  804,465.00
 

               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas:  804,465.00
 

                         a).-   Expedición: 31,860.00
 

                         b).-   Refrendo: 772,605.00
 

               14.2   Anuncios:  0.00
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  0.00
 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  0.00
 

        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  0.00
 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  0.00
 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  0.00
 

        20.- Por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones y Expedición de Copias 
               Certificadas: 

 0.00

 

        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 1.00

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 0.00

 

        23.- Por la Autorización para la Colocación de Anuncios Publicitarios, en lugares 
               distintos del propio Establecimiento Comercial, en Relación a la 
               Contaminación Visual del Municipio: 

 

1.00
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        24.- Por Servicio Público de Iluminación: 
 

 
50,000.00

       25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
              donde existen Aparatos Marcadores de Tiempo:

 

 
 
3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS:  0.00
 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
0.00

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

 
0.00

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

 

0.00
 
         4.-Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
0.00

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 
0.00

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
0.00

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

 
0.00

 
 
4.      PRODUCTOS:  $2.00
 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  1.00
 

         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  0.00
 

         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  0.00
 

         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  1.00
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  0.00
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 
0.00

 

 
 
5.      APROVECHAMIENTOS:  $15,004.00

 

         1.-  Recargos: 1.00
 

         2.-  Multas Municipales: 5,000.00
 

         3.-  Rezago:  1.00
 

         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

 0.00

 

         5.-  Donativos  y  Aportaciones:  10,000.00
 

          6.-  Subsidios:  0.00
 

         7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras Personas: 

 0.00

 

          8.-  Multas Federales no Fiscales: 1.00
 

         9.-  No Especificados: 1.00
 
 
 
6.      PARTICIPACIONES:  $7´524,857.00
 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
$7´524,857.00

 

         1.1   Fondo General: 4,921,161.00
 

         1.2   Fomento Municipal: 2,020,502.00
 

         1.3   Tenencia o uso de vehículos: 
         1.4    Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 

 4,249.00
99,781.00

 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: 16,835.00
 

         1.6   Fondo Estatal: 
         1.7  Fondo de Fiscalización 

 4,520.00
294,272.00
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         1.8  IEPS sobre vta. Gasolina y Diesel 
 
         1.9  Fondo de Compensación de ISAN 

149,476.00
14,061.00

 
 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: 6´511,324.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

 0.00

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 0.00

 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  6´511,323.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: 1´534,495.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: 4´974,827.00
          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: 1.00

 

          3.4   Rendimientos Financieros: 2,000.00
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:

 0.00

 

         5.-  Expropiaciones: 0.00
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: 1.00
 

 

                                                                       TOTAL
 $15´122,656.00  

 

SON: ( QUINCE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100  
M.N) 
 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, 
tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para 
su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y 
aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, 
observando las siguientes reglas: 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o 

bimestre. 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos 

Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse 
el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería 
Municipal o su equivalente y, en su caso, a los Organismos Descentralizados correspondientes y 
deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, 
su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS IMPUESTOS 
 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
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ARTÍCULO 5.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del 
Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes 
tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR 

PROPUESTO 
X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $12.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02 $24.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico,  cuenta con Título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

 
 
ZONA 1: Barrio Libertad y Barrio Independencia además dentro de la zona económica 01 quedan 
comprendidas en forma provisional todas las localidades que se encuentran al interior del 
Municipio. 
 
ZONA 2: Zona Centro de la Cabecera Municipal 

 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS: 

 
Clave de 

Valuación 
 Valor 

Catastral 
Propuesto X 

Hectárea  

Descripción Terrenos Rústicos 

3025  $520,000.00  TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON 
INSTALACIONES INDUSTRIALES,  SERVICIOS RECREATIVOS Y DE 
ESPARCIMIENTO. 

3125  $  35,700.00  HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON 
ÁRBOLES FRUTALES EN DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN.

3115  $  30,000.00  HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON 
ÁRBOLES FRUTALES EN CRECIMIENTO.

3135  $  24,900.00  HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORIA DE 
ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES 
INCOSTEABLE.

3215  $    6,600.00  MEDIO RIEGO”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3225  $    3,600.00  MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3335  $  19,500.00  RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 
REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3345  $  14,400.00  RIEGO DE BOMBEO “B” : SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 
REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3315 $14,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 
REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS 
PRESAS.

3325  $    9,000.00  RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 
REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS 
PRESAS.

3415  $    3,000.00  TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE
RIEGAN UNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3425  $    2,400.00  TEMPORAL “B”:  SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE 
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RIEGAN UNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3435  $    1,500.00  TEMPORAL “C” : SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE 
RIEGAN UNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3515  $    2,400.00  LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 
SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL CULTIVO.

3525  $    1,350.00  LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 
SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL CULTIVO.

3615  $    1,800.00  AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE MUY BUENA CALIDAD, DE FACIL ACCESIBILIDAD 
PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 
10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3625  $    1,200.00  AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE  BUENA CALIDAD, DE FACIL ACCESIBILIDAD PARA 
EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 
HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3635 
 
 

 

 $       750.00  AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE  REGULAR CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS 
DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3645  $       450.00  AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE  MALA CALIDAD, CON  PROBLEMAS DE 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE  20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE 
ANIMAL.

3725  $    7,500.00  FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, 
SUSCEPTIBLES A EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS  ARBOLADAS 
SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DEL 
PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3715  $    3,000.00  FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE 
SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE 
CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE 
DESARROLLO.

3735  $    1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA 
EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O 
TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.

3805  $    2,400.00  EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE 
SIEMBRAN ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS.

3905  $       150.00  ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON 
CARACTERÍSTICAS DEL SEMIDESIERTO.

 
 
 

VALORES CATASTRALES 
 POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00 

MODERNO DE LUJO O.NEGRA 5215 $      1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O.NEGRA 5225 $      1,050.00 
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MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00 

MODERNO MEDIANO O.NEGRA 5235 $        950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O.NEGRA 5245 $        750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00 

MODERNO CORRIENTE O.NEGRA 5255 $        500.00 

    
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00
MODERNO MUY CORRIENTE O.NEGRA 5265 $        400.00 

 
 

VALORES CATASTRALES 
 POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25 
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ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        375.00 

ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $        371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00 
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CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00 

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00 

   

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

NUEVO 5621 $        312.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

BUENO 5622 $        265.63 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

REGULAR 5623 $        234.38 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

MALO 5624 $        187.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA 

RUINOSO 5625 $        125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
OS 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO  
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 

PLASTICO LAMINADO 
VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONÓMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 
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A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

106 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

 
Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún 
incremento en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona 
económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el artículo 5 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, 
de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

V. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

VI. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 
2012 será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción 
se especifican en el artículo 5 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango será de 4.0 salarios mínimos diarios de la zona económica que 
corresponda al municipio de San Bernardo, Dgo. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 7.-  Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
ARTÍCULO 8.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales 
ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor 
en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 9.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por 

autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 
 
ARTÍCULO 10.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $ 0.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento $0.00 

 
 

CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS 
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ARTÍCULO 11.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades 
económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o 
impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre muros, 
tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que 
sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 12.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

Cuota Anual por permiso $0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso $0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso $0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el 
tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
$0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$0.00

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D.

 
 

CAPÍTULO IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

 
ARTÍCULO 13.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

 
por evento

 
DE 1 A 50 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso DE 1 A 50 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento DE 1 A 50 

Bailes privados Por evento DE 1 A 50 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato DE  1 A 50 
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato

DE 1 A 50 

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso DE 1 A 50 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 14.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores 
necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 15.-  Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o 
espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las 
Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 16.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos 
por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
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ARTÍCULO 17.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los 
espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o 
beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 
  

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES AGRÍCOLAS 

Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 18.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y 
ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 19 de esta Ley, conforme a lo 
establecido en el Convenio de Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado 
entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  19.-  La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.00 
Actividades Industriales 0.00 
Actividades Ganaderas 0.00 

 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 20.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagara 
aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el 
valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la 
Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no 
se causará el impuesto respecto de aquellos inmuebles cuya primera enajenación se genere 
mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de 
derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas 
que intervengan en dicha enajenación.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR SERVICIOS EN RASTROS 
 
ARTÍCULO 21.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

     CUOTA 
Ganado mayor      $ 50.00 
Ganado porcino       $ 0.00 
Ganado menor       $ 0.00 

 
 
 
 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Ganado mayor     0.00 
Ganado porcino     0.00 
Ganado menor     0.00 
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c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo     0.00 
Cabra       0.00 
Borrego      0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo 
humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 

 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para 
análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad 
fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 22. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Inhumaciones Por servicio 1.0
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones 0.00
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos 0.00
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

 0.00 

 
 

CAPÍTULO III 
POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional 
y comercial)

0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 
 

CAPITULO IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 24.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y 
urbanización serán las siguientes: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D.
Construcción Obra 0.00
Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00

 
 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  25.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:   
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D. 
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2 0.00. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0.00

 
 
 
ARTÍCULO 26.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de 
cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán 
solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de 
anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

 
CAPÍTULO VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 27.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos  

Costo de la obra 0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00%

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la 
regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre 
que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del 
Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
CAPÍTULO VII 

POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCION DE DESECHOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES 

 
ARTÍCULO 29.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Recolección doméstica Cuota fija mensual $10.00
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 
 

CAPÍTULO VIII 
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POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 

ARTÍCULO 30.- Los ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
servicio público de agua potable, drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales 
contemplado en esta Ley se administrarán por la Tesorería Municipal en tanto el Ayuntamiento 
expida el decreto de creación del Organismo correspondiente 
 
ARTÍCULO 31.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este 
Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Servicio de agua doméstico   Por servicio por mes  $40.00 
Servicio comercial e industria Por servicio por mes $50.00 
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 0.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por servicio  0.00
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por servicio 0.00 
Contrato por servicio de drenaje doméstico (conexión) Por contrato 0.00 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial (conexión Por contrato 0.00 

 
ARTÍCULO 32.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del 
Organismo Público Descentralizado.  
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

(DEROGADO) 
 

ARTÍCULO 33.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.0 S.M.D. de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 

 
CAPÍTULO X 

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 34.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran conforme a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00
Primero permiso para circular sin placas 15 días $200.00
Segundo permiso para circular sin placas 15 días $300.00
 

 

 
CAPÍTULO XI 

POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 
IDENTIFICACION 

 
ARTÍCULO 35.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00DSM
Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00DSM
Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera 0.00DSM
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00  
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CAPÍTULO XII 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 36.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, 
Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto 
de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Por Legalización de Firmas 0.00
Expedición y/o Certificación de Constancias de: 0.00
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria 0.00
   No antecedentes penales 0.00
   Aclaratoria 0.00
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00
 
 

CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 37.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00

 
 

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 38.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias a personas 
físicas o morales para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
 
 
 

  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
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ARTÍCULO 39.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con 
contenido alcohólico, las personas físicas o morales, que tengan negociaciones relativas a la venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA:           TARIFA 
 
Depósitos  Cuota fija anual por 

establecimiento
270 SMD 

Expendio venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Expendio venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Supermercados con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Supermercado con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Minisuper con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Minisuper con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Restaurant-bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Centro nocturno  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Discotecas  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Cantinas  Cuota fija anual por 
establecimiento                     

270 SMD 

Cervecerías  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Billares  Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Ladies Bar Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Fondas Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Centro Social Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Espectáculos Deportivos y de Diversión Por evento 270 SMD 
Comercialización en Unidades Móviles Cuota fija anual por 

establecimiento 
270 SMD 

Ferias o Fiestas Populares Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Licorería Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Porteador Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Tienda de abarrotes Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Ultramarino Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Salones de Baile Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

Balnearios Cuota fija anual por 
establecimiento

270 SMD 

 
 
POR REFRENDO:            TARIFA 
 
Depósitos  Cuota fija anual por 

establecimiento
135 SMD 

Expendio venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Expendio venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 135 SMD 
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establecimiento
Supermercados con venta de cerveza  Cuota fija anual por 

establecimiento
135 SMD 

Supermercado con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Minisuper con venta de cerveza  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Minisuper con venta vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Restaurant  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Restaurant-Bar  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Centro nocturno  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Discotecas  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Cantinas  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Cervecerías  Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Billares con venta de cerveza Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Agencias Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Fondas Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Centro Social Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Comercialización en Unidades Móviles Por unidad 135 SMD 
Licorería Cuota fija anual por 

establecimiento
135 SMD 

Porteador Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Tienda de abarrotes Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Ultramarino Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Salones de Baile Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

Balnearios Cuota fija anual por 
establecimiento

135 SMD 

 
 
REUBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. 
 
                           GIRO                 

CUOTA 
DEPOSITO                                                     50 SMD  
AGENCIAS                                                     50 SMD  
EXPENDIO Y VENTA DE CERVEZA                                                      50 SMD  
EXPENDIO Y VENTA CERVEZA, VINOS Y 
LICORES 

                                                     50 SMD  

MINI SUPER  VENTA DE CERVEZA                                                     50 SMD  
RESTAURANT BAR                                                     50 SMD  
CANTINAS                                                     50 SMD  
BILLARES CON VTA DE CERVEZA                                                     50 SMD  
CAMBIO DE GIRO                                 

50 SMD 
 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una cuota de 50 SMD. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en 
eventos públicos o privados se cobrará una cuota de  200 salarios mínimos diarios. 
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Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el 
expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico deberán destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes 
para el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 40.-  En caso de licencias inactivas, se cobrará un 10% adicional a los tarifas 
establecidas. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses 
del año, serán consideradas como de cancelación automática; la vigencia de las licencias  es anual 
y en todos los casos se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta 
del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la 
licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será igualmente considerada causal 
de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá cuando al inicio del año fiscal hayan 
acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
. 
 
ARTÍCULO 41.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para 
establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades 
de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 42.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo 
siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y 
conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 43.-  Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que 
se establecen en el artículo 39 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para 
el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que 
cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá 
mantener actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el 
artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 46.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los 
establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el 
refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre 
que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 47.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el 
plazo estipulado en el artículo 40 dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la 
inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por 
más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos 
que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 48.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias 
que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el 
orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 49.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan 
bebidas alcohólicas sin contar con la licencia correspondiente.  Al que realice este tipo de 
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actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se 
señalen otras disposiciones legales. 
 

CAPÍTULO XV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 50.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios 
establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este 
Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad.   En tales casos, deberá 
darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones 
de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 51.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o 
extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catalogo de tarifas. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Autorización de apertura en días y horas inhábiles: 0.00
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00  S.M.D.
 

 
CAPÍTULO XVI 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 52.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se 
preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad 
municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que 
deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D 
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

Por  elemento por cada evento 0.00 

 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 53.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las 
siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento 0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la prestación 
respectiva. 

Por evento 0.00

 
CAPÍTULO XVIII 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
ARTÍCULO 54.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro 
del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará 
conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas:  
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Arena Por M3 0.00 S.M.D
Grava Por M3 0.00 S.M.D
Piedra Por M3 0.00 S.M.D
Tierras Por M3 0.00 S.M.D
Cascajo Por M3 0.00 S.M.D
Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D
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CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 55.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a 
la siguiente tarifa: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Por expedición de Documentos; Documento 0.00
Por Deslinde de Predios; Documento 0.00
Por Levantamiento de Predios; Documento 0.00
Por Certificación de Trabajos; Documento 0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; Documento 0.00
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

Documento 0.00

Por Servicios de Copiado; Documento 0.00
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

Documento 0.00

Por Servicios en la Traslación de Dominio; Documento 0.00
Por Servicios de Información; Documento 0.00
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; Documento 0.00
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. Documento 0.00

 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE COPIAS 

CERTIFICADAS 
 

ARTÍCULO 56.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias 
certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, 
los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme 
a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad de $ 20.00 
por cada expedición. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Expedición de Certificado Por Documento 20.00
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 20.00
Legalización de firmas Por Documento 20.00
Otros  Por Documento 20.00

 
 

CAPÍTULO XXI 
POR LA CANALIZACION DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE CASETAS 

TELEFONICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 57.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas 
telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00

 
 

 
CAPÍTULO XXII 

POR  ESTABLECIMIENTO O INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO,  
EN LA VÍA  PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 58.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario 
en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00
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Estructuras diversas Por Unidad 0.00
 

 

 
CAPÍTULO XXIII 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN 
LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACION A LA 

CONTAMINACION VISUAL DEL MUNICIPIO. 
 
 

ARTÍCULO 59.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D.
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 
Mamparas Cuota fija anual 0.00
Pendones Cuota fija anual 0.00
Carteles Cuota fija anual 0.00
Mantas Cuota fija anual 0.00
Otros Cuota fija anual 0.00
 

 

 
CAPÍTULO XXIV 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 60.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se 
aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 
12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se 
lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6  %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del       5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será 

del 10    %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de 
utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión 
Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento 
celebre con dicha Institución. 
 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 61.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de 
conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la 
realización de las obras públicas de urbanización, según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 0.00
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 0.00

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.00
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
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PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 62.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 
público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que 
celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 63.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o 
aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, 
o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 
 

CAPÍTULO III 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 64.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

 
CAPÍTULO IV 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a 
favor del Municipio. 
 

CAPÍTULO V 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de 
bienes mostrencos y abandonados. 
 

CAPÍTULO VI 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 67.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de 
objetos recogidos por Autoridades Municipales. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 68.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
Recargos; Multas Municipales; Rezagos; Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por 
resoluciones firme de Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones 
del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 
ARTÍCULO 69-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos establecidos en esta ley 
causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se 
causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación 
de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en 
tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será 
siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o 
el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción 
que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.   
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 70.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de 
conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y 
tarifas: 
 

CONCEPTO TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 50 SMD
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 50 SMD
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 50 SMD
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 50 SMD

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación 
aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 71.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 72.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que 
emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 73.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, 
conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 74.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
ARTÍCULO 75.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del 
Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra 
persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en 
dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 76.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 77.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni 
contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 

TITULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
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ARTÍCULO 78.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, 
Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y 
sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 
6.      PARTICIPACIONES:  $7´524,857.00
 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
$7´524,857.00

 

         1.1   Fondo General: 4,921,161.00
 

         1.2   Fomento Municipal: 2,020,502.00
 

         1.3   Tenencia o uso de vehículos: 
         1.4    Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 

 4,249.00
99,781.00

 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: 16,835.00
 

         1.6   Fondo Estatal: 
         1.7  Fondo de Fiscalización 
         1.8  IEPS sobre vta. Gasolina y Diesel 
 
         1.9  Fondo de Compensación de ISAN 

 4,520.00
294,272.00
149,476.00

14,061.00

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 
ARTÍCULO 79.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios 
accidentales. 
 
ARTÍCULO 80.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que 
procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de 
interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 81.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias de los Gobiernos 
Federal y Estatal. 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: 6´511,324.00
 
         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. 
Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

 0.00

 
         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con 
Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 0.00

 
         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal: 6´511,323.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento 
Municipal: 

1´534,495.00

 
          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social 
Municipal: 

4´974,827.00

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: 1.00
 

          3.4   Rendimientos Financieros: 2,000.00
 
         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que 0.00
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Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:
 
         5.-  Expropiaciones: 0.00
 
         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: 1.00

 
 
 
RTÍCULO 82.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos 
Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 83.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la expropiaciones que 
realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 84.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones 
extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 
ARTÍCULO 85.- En caso de que el Ayuntamiento de San Bernardo, Dgo., para el ejercicio fiscal del 
año 2012, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y 
sus Municipios, determinara contratar endeudamiento neto adicional de corto plazo de manera 
directa, sin la previa autorización del Congreso del Estado, atenderá las prevenciones de la citada 
Ley.  
 

 
TÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 86.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas 
por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en 
todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 87.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se 
liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán 
efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada 
en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 88.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 
del mes de abril,  hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del 
cobro. 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de Ejercicios Fiscales anteriores se les hará una 
bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y actualización de conformidad 
con lo establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad 

con credencial del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como cualquier persona que 

demuestre el tener 60 años o más por cualquier medio de identificación, se les otorgará 

un descuento de hasta el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una 

sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante el año en vigor.  Cuando las 

citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una 

sola vez, en una sola propiedad. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y se publicará en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 

2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre  Anuncios 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 

En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 

3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de 

Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
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QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, que se hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por 
virtud de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los 
términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 

SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2012, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 

SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 

 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 

NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 

DÉCIMO.- Los ingresos que se perciban por concepto de derechos por la 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado 
contemplados en esta Ley, se administrarán por la Tesorería Municipal, en virtud 
de que no existe un Organismo Público Descentralizado. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento de San Bernardo, Dgo., a más tardar el 28 
de febrero de 2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoria Superior del Estado, 
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el padrón de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así 
como ante la Comisión de Hacienda del Congreso, del tabulador de sueldos y 
salarios en los términos de ley, haciéndolo también del conocimiento de la Entidad 
de Auditoria Superior del Estado. 
 

DÉCIMO SEGUNDO- El Municipio de San Bernardo, Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 

Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
05 (cinco) de diciembre del año 2011 (dos mil once). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 
 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO SERGIO URIBE 

RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

126 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. 

  

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. Presidente Municipal de San Pedro del 
Gallo, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, 
DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, fracción IV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103, 122,176 y 178, y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., encontró que la misma tiene como 
fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública de Cabildo No. 05, de fecha 26 de 
octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, autorizando desde luego al 
C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que esta 
Legislatura, formulara la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 
115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la cual se formará de los 
rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma 
contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en 
su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda pública municipal, serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley y en todo caso, percibirán las contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como 
base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones federales, las aportaciones estatales 
y los ingresos derivados de la prestación de servicios a cargo de dicha autoridad; los productos y 
los aprovechamientos que les correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre 
refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, 
el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción IV del Articulo 55 de la Carta Política 
Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio 
cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI 
en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnostico, para 
establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la 
población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser 
el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, el 
que cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado 
y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar 
durante su gestión. 
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QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos 
ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo puesto que las 
facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente 
recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del 
derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán 
una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto 
del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un 
subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía 
subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto 
Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del 
Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y 
discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica, lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho 
de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por 
nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes 
que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta 
dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del 
Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar 
un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda 
Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una 
ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros 
que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de 
manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé, para dar mayor certeza jurídica al contribuyente al momento 
de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la 
presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se 
realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la 
misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un 
incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad. A 
pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas 
que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las 
cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada 
vez más a nuestros jóvenes. El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros 
problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y 
mujeres. Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos 
muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también 
causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. Los números 
son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso 
hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta 
problemática. Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los 
efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los 
negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que 
corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos 
en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la intención de 
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tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso 
en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por 
concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la 
corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que 
conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
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perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos 
estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la 
especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 
178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la 
página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo 
rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS 
EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito 
fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la 
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Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica 
y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, 
a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede 
prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, 
en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas 
que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros 
elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, 
podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es 
decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con absoluto respeto 
a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendentes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos 
del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la 
recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al proyecto de decreto de 
acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, nos permitimos someter a la consideración de esta representación popular, 
para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- El Municipio de  SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se citan: 
 
 
I.- IMPUESTOS  $ 215,000.00
II.- DERECHOS  $ 338,000.00
III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $ 0.00



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

131 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

IV.- PRODUCTOS $100,000.00
V.- APROVECHAMIENTOS $45,000.00
VI.- PARTICIPACIONES $6,537,582.00
VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS $ 2,302,366.00
 
TOTAL  

 
SON  $ 9,537,948.00

 
 

SON: NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las 
demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de  SAN PEDRO DEL GALLO, 
DGO., para el ejercicio fiscal del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
IV. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS: 
 $215,000.00

 

          1.-  Predial:  $150,000.00
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio: $90,000.00
 

                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores: $60,000.00
 

          2.- Sobre actividades comerciales y oficios ambulantes:   $0.00
 

          3.- Sobre anuncios  $0.00
 

          4.- Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  $35,000.00  
 

          5.- Sobre Ejercicios  de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y  
                Ganaderas: 

 $0.00  

 

          6.-  Sobre Traslación de Dominio de bienes Inmuebles:  $30,000.00
 
 
2.      DERECHOS:  $338,000.00 
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:  $0.00 
 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  $4,000.00  
 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  $0.00  
 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  $0.00  
 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  $0.00  
 

         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  $0.00  
 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
               Comerciales: 

 $0.00  

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales:

 $110,000.00

 

          8.1   Del Ejercicio: $80,000.00
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores:  
$30,000.00

 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  $0.00  
 

        10.- Sobre Vehículos:  $0.00 
 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  $0.00  
 

        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:  $0.00  
 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  $0.00  
 

        14.- Por Expedición de Licencias y Renovación de vigencias:  $200,000.00
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               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas: $200,000.00
 

                         a).-   Expedición: $0.00  
 

                         b).-   Refrendo: $200,000.00
 

               14.2   Anuncios: $0.00  
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  $0.00 
 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  $0.00  
 

        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  $0.00  
 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  $0.00  
 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  $0.00  
         

         20.- Por servicios de certificaciones, Legalizaciones y Expedición de copias.   $0.00  
        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 $0.00  

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 $0.00  

 

        23.- Por la autorización para la colocación de anuncios publicitarios, en lugares 
               distintos del propio establecimiento comercial, en relación a la  
contaminación visual del municipio: 

 

$0.00  
 

        24.- Por Servicio Público de Iluminación: 
 

 $24,000.00

        25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
              donde existen aparatos marcadores de tiempo: 

 
$0.00  

 

3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS: 
 $0.00  

 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
$0.00  

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

 
$0.00  

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

 

$0.00  
 
         4.- Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
$0.00  

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 
$0.00  

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
$0.00  

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

 
$0.00  

 
 

4.      PRODUCTOS: 
 $100,000.00  

 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  $100,000.00  
 

         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  $0.00  
 

         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  $0.00  
 

         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  $0.00
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  $0.00  
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 
$0.00  

 
5.      APROVECHAMIENTOS:  $45,000.00

 

         1.-  Recargos: $0.00  
 

         2.-  Multas Municipales: $25,000.00
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         3.-  Rezago: $0.00  
 

         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

 
$0.00  

 

         5.-  Donativos  y  Aportaciones: $0.00  
 

          6.-  Subsidios: $0.00  
 

         7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras personas: 

 

$0.00  
 

          8.-  Multas Federales no Fiscales: $0.00  
 

         9.-  No Especificados:  $20,000.00
 

6.      PARTICIPACIONES: 
 $6,537,582.00

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
$6,537,582.00

 

         1.1   Fondo General: $4,482,131.00  
 

         1.2   Fomento Municipal: $1,553,857.00
 

         1.3   Tenencia o uso de vehículos 
 

$3,833.00  

 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $90,880.00  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $15,333.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: $6,184.00  
         1.7  Fondo de Fiscalización $268,019.00  
         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel 
 
         1.9   Fondo de compensación de ISAN 

$104,538.00

$12,807.00  
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: $2,302,366.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

  
$0.00  

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

 

$0.00  
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $2,302,366.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $763,895.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $1,538,471.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $0.00  
 

          3.4   Rendimientos Financieros: $0.00  
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
$0.00  

 

         5.-  Expropiaciones: $0.00  
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: $0.00  
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   $0.00  
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   $0.00  

 

SON: NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) 

 

 
          TOTAL: $ 9,537,948.00
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ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del 
Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley de 
Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos 
de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el 
Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días de cada 

mes o bimestre. 
 
XI. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos 

Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o 
recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados 
correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los 
registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables.  
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS IMPUESTOS 

 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
 

ARTÍCULO 5.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, 
así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del 
territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con 
reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, 
usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se 
exceptúan del mencionado cobro; 
 



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

135 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión 
de material de ellos, aún cuando no se les haya entregado en su titulo correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se 
deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la 
regulación de la tenencia de la tierra. 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección 
Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con 
base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

ZONA 
ECONÓM
ICA 

VALOR X 
M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o 
agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 

02 $80.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente; de uso habitacional, predominando 
la construcción de tipo moderno económico, cuenta con Título de Propiedad y el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo.

05 $ 150.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de servicios en pequeña proporción, la 
construcción es de tipo moderno económico regular y de interés social, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio.  

 
ZONA ECONÓMICA 1: 
COLONIAS: COMO BARRIO DE ABAJO Y LOS CHARCOS. 
 
ZONA ECONÓMICA 2: 
COLONIAS: BARRIO DEL POLO, BARRIO DE LA PLAZA Y BARRIO DE ARRIBA. 
 
ZONA ECONÓMICA 5: 
CALLE PRINCIPAL (ZONA CENTRO).  

 
TODAS LAS LOCALIDADES QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DEL MUNICIPIO QUEDARAN 
COMPRENDIDAS DENTRO DE LA ZONA ECONÓMICA NO. 1. 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE 
ESPARCIMIENTO.

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES EN DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES EN CRECIMIENTO.

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE 
ÉSTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES 
INCOSTEABLE.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 
REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 
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REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 
3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 

REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS.
3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 

REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE PRESAS.
3415 $ 3,000.00 TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGAN 

ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.  
3425 $ 2,400.00 TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE 

RIEGAN ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.  
3435 $ 1,500.00 TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGAN 

ÚNICAMENTE POR PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 
3515 $ 2,400.00 LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE 

DE ABRIRSE AL CULTIVO.
3525 $ 1,350.00 LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 

SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL CULTIVO.
3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES 

DE MUY BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL 
GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 10 
HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES 
DE BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, 
CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR 
UNIDAD DE ANIMAL.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES 
DE REGULAR CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3645 $ 450.00 AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES 
DE MALA CALIDAD, CON PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL 
GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 20 HECTÁREAS 
EN ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. SON TERRENOS CON BOSQUE, 
SUSCEPTIBLES A EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A 
APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DE PERMISO 
FORESTAL CORRESPONDIENTE.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE 
ENCUENTRAN EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE 
CONSTITUIDOS POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE 
DESARROLLO.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA 
EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O 
TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3905 $ 150.00 ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS 
DEL SEMIDESIERTO.

 
 
 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

	POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00 
    
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00 
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MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00 
    
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        750.00 
    
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00 
MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00 
    
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00 

   

	

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

	POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00 
    
ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00 
    
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        750.00 
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ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        400.00 
    
ANTIGUO  CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $        625.00 
ANTIGUO  CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25 
ANTIGUO  CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75 
ANTIGUO  CORRIENTE MALO 5354 $        375.00 
ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00 
    
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $        371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00 
    
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00 
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

	POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00 
    
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00 
    
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00 

   
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00 

   
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $        125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 
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R 
A 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 
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O 
S 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

 
Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún 
incremento en su valor catastral, para asignarles el que les corresponda, en función de la zona 
económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo 
en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de nueva creación, que inviertan o 
amplíen su inversión en el municipio generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan 
adeudos pendientes por concepto de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 

DE 2 A 50   10% 
DE 51 A 150  20% 
MÁS DE 150  30% 

 
ARTÍCULO 7.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el artículo 6 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, 
de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

VII. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

VIII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción 
se especifican en el artículo 6 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, será de 3 salarios mínimos diarios para el municipio de  San 
Pedro Del Gallo, Dgo. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 8.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
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ARTÍCULO 9.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales 
ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor 
en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 10.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, certificada por 

autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

ARTÍCULO 11.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA SMD
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $0.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento $0.00 
Vendedores foráneos Cuota diaria $0.00 

 
CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 12.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 

ARTÍCULO 13.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0 SMD 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

 
Cuota Anual por permiso 

0 SMD 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0 SMD 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0 SMD 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0 SMD 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA SMD

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 

permiso 
$0.00 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 

permiso
$0.00 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 

permiso
$0.00 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 

permiso 
$0.00 

 
CAPÍTULO IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 14.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA S.M.D.



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

144 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
Por evento $ꞏ1,000.00  

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso $ꞏ1,000.00 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento $ꞏ1,000.00 

Bailes privados Por evento $ꞏ500.00 

Juegos mecánicos Tarifa diaria por aparato 0.00 S.M.D.
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Anualidad por cada 
aparato 

0.00 S.M.D. 

Circos y teatros Por día de permiso 0.00 S.M.D.
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso $25,000.00

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   

 

ARTÍCULO 15.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los interventores 
necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 16.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o 
espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las 
autoridades municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 17.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos 
por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los 
espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o 
beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 
  

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y 
ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo 
establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado 
entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 

ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO $0.00 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO $0.00 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO $0.00 

 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 21.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará 
aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla que resulte mayor entre el 
valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango; en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la 
Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no 
se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere 
mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de 
derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas 
que intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo establecido en 
los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico para el Estado de Durango 
se podrán realizar incentivos económicos, cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 
16, 17, de la referida Ley.  
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo 
en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, derechos por expedición 
de cédula catastral y derechos por servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya 
empresa sea de nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos 
generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de acuerdo a la siguiente 
tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50   5% 
De 51 a 150   10% 
De 151 a 250  20% 
Más de 251   30% 

 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
ARTÍCULO 22.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
      TARIFA POR ANIMAL 

Ganado mayor                     $0.00 
 
Ganado porcino                     $0.00 
 
Ganado menor                     $0.00 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.0   
Ganado porcino      0.0   
Ganado menor      0.0   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

TARIFA POR ANIMAL 
Res            0.00 
Cuarto de res           0.00 
Cerdo            0.00  
Cuarto de cerdo                       0.00 
Cabra            0.00 
Borrego            0.00 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de 
carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los 
rastros municipales para su introducción al mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o 
revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de 
cumplir con esta disposición. 
 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 23. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 

Inhumaciones  $200.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  SIN GAVETAS $0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  CON GAVETAS $0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  $0.00 

Exhumaciones Por gaveta $2,000.00. 

Reinhumaciones  $0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   $0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa $200.00 

Construcción o reparación de monumentos  $0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 
$0.00 

 
 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las personas que 
no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 
 
 

CAPÍTULO III 
POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 

ARTÍCULO 24.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

$0.00 

 2. En zona industrial $0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

$0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

 
1. Popular  

$0.00 

 2. Interés social $0.00 
 3. Media $0.00 
 4. Residencial $0.00 
 5. Comercial $0.00 
 6. Industrial $0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial $0.00

 
CAPITULO IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 25.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y 
urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Construcción Obra 0 de 0 hasta 
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Reconstrucción Obra 0 de 0 hasta 

Reparación Obra 0 de 0 hasta 

Demolición Obra 0 de 0 hasta 

Ocupación de material en la vía pública Por permiso 0 de 0 hasta 

 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 

ARTÍCULO  26.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M² 
$0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) $0.00

 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de 
cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán 
solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de 
anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA  

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0%
Drenaje Sanitario Metro lineal 0%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

 
Metro cuadrado 

0% 

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0%
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0%
 
 
ARTÍCULO 29.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la 
regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre 
que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante decreto expedido por el Congreso del 
Estado y se encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

CAPÍTULO VII 
POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES 
 

ARTÍCULO 30.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA EN S.M.D
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0 de0 hasta
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
CAPÍTULO VIII 

POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
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ARTÍCULO 31.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este 
Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO BIMESTRAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA $ 40.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL $ 40.00 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $  0.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $  0.00 
 
 

 

Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación del 80%, en multas, 
recargos y gastos de ejecución.  
 
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así como personas que demuestren la 
edad de 60 años o más por medio de cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente 
equivalente al 50% del monto total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua 
potable de uso doméstico. 
 

ARTÍCULO 32.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del 
Organismo Público Descentralizado.  
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 33.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo que corresponda 
pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el 
Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 
De 0 Hasta 0 
SMD 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 
De 0 Hasta 0 

SMD 
 
 

 
CAPÍTULO X 

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 34.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y se aplicarán de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.0
Verificación Cuota fija anual  0.0
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.0 

Por expedición de licencias Por Documento 
De 0 Hasta 0 
SMD 

Primer Permiso para circular sin placas 15 días 
De 0 Hasta 0 

SMD

Segundo  Permiso para circular sin placas 15 días 
De 0 Hasta 0 

SMD
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Tercer    Permiso para circular sin placas 15 días 
De 0 Hasta 0 

SMD
 
 
 
 

CAPÍTULO XI 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

IDENTIFICACIÓN 
 
ARTÍCULO 35.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta $70.00  
Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 
 

0.00 
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00    

 
 

CAPÍTULO XII 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 36.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, 
Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto 
de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA EN S.M.D.
Por Legalización de Firmas 0.0
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica Por hoja 0 De 0 Hasta  
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0 De 0 Hasta
   No antecedentes penales Por hoja 0 De 0 Hasta
   Aclaratoria Por hoja 0 De 0 Hasta
   Recomendación Por hoja 0 De 0 Hasta
   Factibilidad de servicios Por hoja 0 De 0 Hasta
   Servicio Militar Por hoja 0 De 0 Hasta
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0 De 0 Hasta
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 
Por hoja

0 De 0 Hasta 

   Certificación por inspección de actos diversos 
 
Por hoja

0 De 0 Hasta 

   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0 De 0 Hasta
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información    Publica y Transparencia Municipal 

 
Por hoja

0 De 0 Hasta 

  Otros  
 
Por hoja

0 De 0 Hasta 

 
 

CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 37.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades 
comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por 
las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.0
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.0 

Actividades de cualquier otra índole que se verifique en   
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salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

 
Cuota fija 

 
0.0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0

Actividad Económica Industrial Cuota fija 
0.0 
0.0 

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0
Ambulantes Cuota fija 0.0
 
 

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 38.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de licencias para el 
comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al 
siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Por Establecimiento 0.00
Industria Por Establecimiento 0.00
Servicios Por Establecimiento 0.00
  

Refrendos para :  
Comercio Por Establecimiento 30%
Industria Por Establecimiento 30%
Servicios Por Establecimiento 30%

 
ARTÍCULO 39.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con 
contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

Salarios Mínimos Diarios 
Giro Cambio de 

Titular y/o 
Expedición 
de Licencia

Refrendo 
Anual 

Cambio 
Giro 

Cambio de 
domicilio 

Autorización 
Extraordinar
ia por cada 
hora

Agencia Matriz  100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Almacén 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Balneario 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Bar 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Baño público 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Billar 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Bodega sin venta al público 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Café Cantante 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Cantina 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Centro Nocturno 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Club Social 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Depósito de cerveza 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Discoteca 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Distribuidora 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Envasadora 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas de Toros, 
Palenques y Eventos  de Charrería 

100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 

Fábrica 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
 Ferias o Fiestas Populares 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Hoteles y Moteles 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Licorería 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Porteador 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Restaurante con bar anexo 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Restaurante con venta de cerveza 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
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En el caso de autorizaciones para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en 
eventos públicos, se cobrará una cuota de 10 salarios mínimos diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el 
expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico deberán destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes 
para el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e 
intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá 
efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de 
sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo 
anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 40.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 100% adicional a las cuotas 
establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será posible hasta el día 30 de 
junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la cancelación automática de la licencia al 
considerarse que no existe interés por parte del concesionario o permisionario para ejercer la 
actividad comercial gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, 
se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 41.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para 
establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades 
de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 42.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo 
siempre que se cumplan los requisitos y el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y 
conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 43.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que 
se establecen en el artículo 39 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para 
el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que 
cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que deberá mantener 
actualizado. En dicho padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 
de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 46.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los 
establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el 

Restaurante con venta de cerveza 
y vinos de mesa 

100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 

Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores 

100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 

Salón para eventos Sociales 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Salón de boliche 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Supermercado 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Tienda de Abarrotes 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
Ultramarino 100.0 100.0 100.0 100.0 2.0 
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refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre 
que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 47.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el 
plazo estipulado en el artículo 41 dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la 
inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por 
más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos 
que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 48.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias 
que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el 
orden público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 49.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan 
bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice 
este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las 
que se señalen otras disposiciones legales. 
 
 

CAPÍTULO XV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 50.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios 
establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este 
Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad.   En tales casos, deberá 
darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones 
de tipo administrativo. 
 
 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 51.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se 
preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad 
municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que 
deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA

BAILES Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD 

 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 52.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las 
siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 

 
Por tonelada 

0.0 
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prestación respectiva. 
 

CAPÍTULO XVIII 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 53.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro 
del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará 
conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas:  
 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA

Arena Por M³ 0.0 S.M.D.
Grava Por M³ 0.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D.
Tierras Por M³ 0.0 S.M.D.
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D.
Otros Materiales Por M³ 0.0 S.M.D.

 
 

CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 54.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a 
la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.0 
Por Deslinde de Predios;  0.0 
Por Levantamiento de Predios; 0.0
Por Certificación de Trabajos; 0.0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 
 

0.0 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 
 

0.0 
Por Servicios de Copiado;  0.0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 
 
 

0.0
Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0
Por Servicios de Información; 0.0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 
 

0.0
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0
 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 

Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
 
 

ARTÍCULO 55.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias 
certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, 
los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme 
a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará conforme a la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Expedición de Certificado Por Documento Hasta S.M.D. 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento Hasta S.M.D. 

Legalización de firmas Por Documento Hasta S.M.D. 

Otros  Por Documento Hasta S.M.D. 
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CAPÍTULO XXI 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 56.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas 
telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $0.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $0.00

 
 

CAPÍTULO XXII 
POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO, EN 

LA VÍA PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 57.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario 
en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.0
Estructuras diversas Por Unidad 0.0

 
 

CAPÍTULO XXIII 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN 

LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

 
ARTÍCULO 58.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.0 
Mamparas Cuota fija anual 0.0 
Pendones Cuota fija anual 0.0 
Carteles Cuota fija anual 0.0
Mantas Cuota fija anual 0.0
Otros Cuota fija anual 0.0
 

 
CAPÍTULO XXIV 

POR DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN) 
 
 
ARTÍCULO 59.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de 
Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 
1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 
1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 

a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será 

del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de 
utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
 
 
 

El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a que sea 
recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con 
los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 60.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de 
conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la 
realización de las obras públicas de urbanización, según los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0% 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 30.0% 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 61.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 
público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que 
celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 62.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o 
aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, 
o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

 
CAPÍTULO III 

POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 63.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

CAPÍTULO IV 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 64.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por los créditos a 
favor del Municipio. 
 

CAPÍTULO V 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por la venta de 
bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
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VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0.0 

 
 

CAPÍTULO VI 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de la venta de 
objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA 

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.0 

 
 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 67.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
Recargos; Multas Municipales; Rezagos; Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por 
resoluciones firme de Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones 
del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

ARTÍCULO 68.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos establecidos en esta ley 
causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se 
causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación 
de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en 
tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será 
siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o 
el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 

 

ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de 
conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y 
tarifas: 
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CONCEPTO  TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10 a 100  S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 10 a 100 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 10 a 100 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 10 a 100 S.M.D. 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los 
primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 71.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que 
emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 72.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, 
conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 73.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
ARTÍCULO 74.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del 
Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra 
persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en 
dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 75.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 76.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni 
contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

TITULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 77.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, 
Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y 
sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

 

6.      PARTICIPACIONES: 
 $6,537,582.00

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
$6,537,582.00

 

         1.1   Fondo General: $4,482,131.00  
 

         1.2   Fomento Municipal: $1,553,857.00
 

         1.3   Tenencia o uso de vehículos $3,833.00  
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         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $90,880.00  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $15,333.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: $6,184.00  
         1.7  Fondo de Fiscalización $268,019.00  
         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel 
 
         1.9   Fondo de compensación de ISAN 

$104,538.00

$12,807.00  
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 

ARTÍCULO 78.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios 
accidentales. 
 
ARTÍCULO 79.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los Ayuntamientos, los que 
procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de 
interés público, con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 80.- Serán Ingresos Extraordinarios, las aportaciones extraordinarias de los Gobiernos 
Federal y Estatal. 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: $2,302,366.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

  
$0.00  

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

 

$0.00  
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $2,302,366.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $763,895.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $1,538,471.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $0.00  
 

          3.4   Rendimientos Financieros: $0.00  
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
$0.00  

 

         5.-  Expropiaciones: $0.00  
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: $0.00  
 
 
ARTÍCULO 81.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos 
Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 82.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la expropiaciones que 
realice el Municipio, en los términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la 
autoridad municipal.  
 
ARTÍCULO 83.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las otras operaciones 
extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  
 
ARTÍCULO 84.- En caso de que el Ayuntamiento de San Pedro del Gallo, Dgo., para el ejercicio 
fiscal del año 2012, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Durango y sus Municipios, determinara contratar endeudamiento neto adicional de corto plazo de 
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manera directa, sin la previa autorización del Congreso del Estado, deberá atender las siguientes 
prevenciones:  
 

I. El monto total del endeudamiento que se contrate, incluyendo el principal y 
accesorios financieros, no deberá exceder el 3% de los ingresos ordinarios 
obtenidos durante el ejercicio fiscal del año 2011; 
 

II. La amortización total del endeudamiento contratado, deberá efectuarse a 
más tardar el día 27 de abril de 2012; 
 

III. En ningún caso se deberán ofrecer en garantía o como fuente de pago, las 
participaciones federales susceptibles de afectarse, ni reestructurar o 
refinanciar el endeudamiento contratado; y  
 

IV. La contratación del endeudamiento deberá efectuarse previa autorización 
del Ayuntamiento. 

 
Para efectos del presente artículo, se entenderán por ingresos ordinarios, los 
Impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos, aprovechamientos, 
participaciones, aportaciones federales y estatales que el Municipio obtenga 
durante el ejercicio fiscal del año 2012. 
 
El endeudamiento neto adicional que se contrate en los términos del presente artículo, deberá ser 
notificado a la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en el informe preliminar de la cuenta 
pública. 
 

 
TÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 85.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas 
por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las autoridades fiscales deberán otorgar, en 
todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las 
mismas. 
 
 
ARTÍCULO 86.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya derogadas, se 
liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán 
efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva, señalada 
en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 87.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 
del mes de abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del 
cobro. 
 
Los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se les hará una 
bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y actualización de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 fracción II del Código Fiscal Municipal, correspondiente al 80% 
de Enero a Diciembre de 2012. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 

tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como 

cualquier persona que demuestre el tener 60 años o más por cualquier medio de 
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identificación, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en 

el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante el 

año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 

Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, en el momento de su causación. 

Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar 

este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su vigencia durará 
hasta el 31 de diciembre del mismo año y se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación 
con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, 
continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3 Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este 
artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento 
que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de 

Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de 
este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los 
ordenamientos que contengan dicha reforma.  
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QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta Ley, que se 
hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por virtud de convenios celebrados 
con base en el inciso a), párrafo segundo del artículo 111 de la Constitución Política Local, se 
seguirá realizando en los términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 

SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de 
Durango, en el ejercicio fiscal del año 2012, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo 
de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
presupuesto de egresos. 
 

SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los 
artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme 
a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento 
deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 

OCTAVO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de 
circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley 
de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a las 
disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 

NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas 
municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 

DÉCIMO.- El H. Ayuntamiento de San Pedro Del Gallo, Dgo., a más tardar el 28 de febrero de 
2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el tabulador de sueldos y salarios en los 
términos de ley, haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que 
en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 

Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., al día 05 (cinco) del 
mes de diciembre del año 2011 (dos mil once). 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 
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    rúbrica 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA,  QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: SAN DIMAS, DGO.  

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODDRÍGUEZ: HONORABLE  
ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de San Dimas, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012, DEL MUNICIPIO DE SAN 
DIMAS, DGO.; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de San Dimas, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Extraordinaria, de fecha 27 de octubre del presente año, mediante 
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el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, autorizando desde luego al 
C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que 
esta Legislatura ,formulara la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda 
pública municipal, serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley y en todo caso, percibirán las 
contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones 
federales, las aportaciones estatales y los ingresos derivados de la prestación de 
servicios a cargo de dicha autoridad; los productos y los aprovechamientos que les 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere que el 
Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos 
anual, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los 
efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad que le confiere la 
fracción IV del Articulo 55 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
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eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé,  que para dar mayor certeza jurídica al 
contribuyente al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos 
por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las 
tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos 
Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de 
conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
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no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
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consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 

Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
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encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 

OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE   SAN DIMAS, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- El Municipio de  SAN DIMAS DGO., percibirá durante el Ejercicio Fiscal del año 
2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se citan: 
 
 
I.- IMPUESTOS  $     330,000.00 
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II.- DERECHOS  $      985,000.00 
III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $               0.00 
IV.- PRODUCTOS $                 0.00 
V.- APROVECHAMIENTOS $     115,000.00 
VI.- PARTICIPACIONES $ 21,802,301.00 
VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS $ 38,390,220.00 
 
TOTAL  

 
SON  $ 61,622,521.00 

 
                

SON: SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.)                                                                       

 
ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de  SAN DIMAS , DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
V. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS: 
 $ 330,000.00

 

          1.-  Predial:  320,000.00$
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio: $ 200,000.00
 

                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores: $ 120,000.00
 

          2.- Sobre actividades comerciales y oficios ambulantes:   $
 

          3.- Sobre anuncios  $
 

          4.- Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  $  
 

          5.- Sobre Ejercicios  de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y  
                Ganaderas: 

 $  

 

          6.-  Sobre Traslación de Dominio de bienes Inmuebles:  $10,000.00
 
 
2.      DERECHOS:  $985,000.00 
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:  $ 15,000.00 
 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  $  
 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  $  
 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  $  
 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  $  
 

         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  $  
 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Deshechos Industriales y 
               Comerciales: 

 $  

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales:

 $ 

 

          8.1   Del Ejercicio: $  
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores:            $
 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  $  
 

        10.- Sobre Vehículos:  $20,000.00 
 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  $  
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        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:  $  
 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  $  
 

        14.- Por Expedición de Licencias y Renovación de vigencias:  $910,000.00
 

               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas: $910,000.00
 

                         a).-   Expedición: $ 910,000.00  
 

                         b).-   Refrendo: $
 

               14.2   Anuncios: $  
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  $  
 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  $  
 

        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  $  
 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  $  
 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  $  
         

         20.- Por servicios de certificaciones, Legalizaciones y Expedición de copias.   $  
        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 $  

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 $  

 

        23.- Por la autorización para la colocación de anuncios publicitarios, en lugares 
               distintos del propio establecimiento comercial, en relación a la  
contaminación visual del municipio: 

 

$  
 

        24.- Por Servicio Público de Iluminación: 
 

 $40,000.00

        25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
              donde existen aparatos marcadores de tiempo: 

 
$  

 

3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS: 
 $  

 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
$  

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

 
$  

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              Entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

 

$  
 
         4.- Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
$  

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 
$  

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
$  

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

 
$  

 
 

4.      PRODUCTOS: 
 $  

 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  $  
 

         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  $  
 

         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  $  
 

         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  $
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  $  
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 
$  

 
 



 
OFICIALÍA MAYOR R 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

171 

fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 
 

5.      APROVECHAMIENTOS:  $115,000.00

 

         1.-  Recargos: $5,000.00  
 

         2.-  Multas Municipales: $50,000.00
 

         3.-  Rezago: $  
 

         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

 
$  

 

         5.-  Donativos  y  Aportaciones: $  
 

          6.-  Subsidios: $  
 

         7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras personas: 

 

$  
 

          8.-  Multas Federales no Fiscales: $  
 

         9.-  No Especificados:  $60,000.00
 

6.      PARTICIPACIONES: 
 $21,802,301.00

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
$21,802,301.00

 

         1.1   Fondo General: $13,265,411.00  
 

         1.2   Fomento Municipal: $6.662,485.00
 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: $12,206.00  
 

         1.4   IEPS tabaco y bebidas $268,970.00  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $45,379.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: $81,132.00  
         1.7  Fondo de Fiscalización $793,235.00  
         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel $635,579.00  
         1.9  Fondo de Compensacion ISAN $37,903.00  

 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: $38,390,220.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

  
$  

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

 

$  
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $38,390,220.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $8,801,557.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $29,588,663.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $  
 

          3.4   Rendimientos Financieros: $  
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
$  

 

         5.-  Expropiaciones: $  
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: $  
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   $  
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   $  
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SON: SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 
M.N.) 

 
   TOTAL: $61,622,521.00

 
                

                                                                       
 
              
ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XIII. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XIV. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
XV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS IMPUESTOS 

 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 5.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
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I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aún cuando no se les haya 
entregado en su titulo correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENO: 
 

ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO POR 
M2. 

 
DESCRIPCIÓN 

01 $ 15.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y electricidad, 
agua y drenaje) de uso habitacional, la construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo  
 
 
 
 
  

02 $ 40.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente; de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, cuenta con 
título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

03 $ 90.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público incipiente; calles 
parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo habitacional, predominando 
la construcción de tipo moderno económico, y de interés social, cuenta 
con Título de Propiedad, el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio bajo. 
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ZONA ECONÓMICA 01: 
 
Comprende: Barrio Tapacoya, Barrio el Reventón, Barrio Buena Vista, Barrio El 
Hospital, Barrio Duranguito, Barrio del Toril, Barrio del Pitayo, Barrio la Curva, 
Barrio el Parejo, Barrio el Tamarindo, Barrio del Puente, Zona Industrial y Barrio 
Santa Rita. Así mismo quedan comprendidas en esta zona el resto de las 
localidades que se encuentran comprendidas al interior del municipio. 
 
 
ZONA ECONÓMICA 02: 
 
Comprende: Barrio Parroquia, Barrio Plazuela y Barrio La Cruz. 
 
ZONA ECONÓMICA 03: 
 
Comprende: Barrio el Cine, Colonia Empleados, Colonia Obrera, Colonia Piaxtla, 
Colonia el Túnel, Colonia Nuevo Zocavón y Barrio la Juárez. 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS: 

 
CLAVE DE 

VALUACIÓN 
VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO POR 
HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

 

3025 $  520,000.00 Terreno Rústico Urbanizado: son los que cuentan con 
instalaciones industriales, servicios recreativos y de 
esparcimiento.

3125 $   35,700.00 Huertos en Producción: son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $   30,000.00 Huertos en Desarrollo: son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento.

3135 $   24,900.00 Huertos en Decadencia: son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de estos 
terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable.

3215 $   6,600.00 Medio Riego “A”: son terrenos de buena calidad, regado 
mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3225 $    3,600.00 Medio Riego “B”: es terreno de regular calidad, regado 
mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3335 $   19,500.00 Riego de Bombeo “A”: son terrenos de buena calidad, 
regado mediante el sistema de bombeo.

3345 $   14,400.00 Riego de Bombeo “B”: son terrenos de regular calidad, 
regado mediante el sistema de bombeo.

3315 $   17,400.00 Riego de Gravedad “A”: son terrenos de buena calidad, 
regado mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3325 $    9,000.00 Riego de Gravedad “B”: son terrenos de regular calidad, 
regado mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3415 $    3,000.00 Temporal “A”: son terrenos de buena calidad que se riega 
únicamente por la precipitación pluvial.

3425 $    2,400.00 Temporal “B”: son terrenos de regular calidad, que se riega 
únicamente por la precipitación pluvial.

3435 $    1,500.00 Temporal “C”: son terrenos de mala calidad, que se riega 
únicamente por la precipitación pluvial.

3515 $    2,400.00 Laborable “A”: son terrenos de buena calidad, susceptible de 
abrirse al cultivo.

3525 $    1,350.00 Laborable “B”: son terrenos de regular calidad, susceptible 
de abrirse al cultivo.

3615 $    1,800.00 Agostadero “A”: son terrenos que cuentan con pastizales de 
muy buena calidad, de facil accesibilidad para el ganado, con 
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un coeficiente de agostadero de 5 a 10 hectáreas por unidad 
de animal.

3625 $    1,200.00 Agostadero “B”: son terrenos que cuentan con pastizales de 
buena calidad, de facil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 10 a 15 hectáreas por unidad de 
animal.

3635 $      750.00 Agostadero “C”: son terrenos que cuentan con pastizales de 
regular calidad, con algunos problemas de accesibilidad para 
el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 
hectáreas por unidad de animal.

3645 $    450.00 Agostadero “D”: son terrenos que cuentan con pastizales de 
mala calidad, con problemas de accesibilidad para el ganado, 
con un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas en adelante 
por unidad de animal.

3725 $    7,500.00 Forestal en Explotación: son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización del permiso forestal 
correspondiente.

3715 $    3,000.00 Forestal en Desarrollo: son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituido 
por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735 $    1,500.00 Forestal No Comercial: son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o 
topografía muy accidentada.

3805 $    2,400.00 En Rotación: son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos. 

3905 $      150.00 Eriazo: son terrenos de mala calidad, con características del 
semidesierto.
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACION

CLAVE 
VALUACION

VALOR CATASTRAL 
$ 

 
MODERNO DE LUJO  

 
NUEVO

 
5211

 
$    3,125.00 

 
MODERNO DE LUJO 

 
BUENO

 
5212

 
$    2,656.25 

 
MODERNO DE LUJO 

 
REGULAR

 
5213

 
$    2,343.75 

 
MODERNO DE LUJO 

 
MALO

 
5214

 
$    1,875.00 

 
MODERNO DE LUJO 

 
OBRA NEGRA

 
5215

 
$    1,250.00 

 
 

   

 
MODERNO DE CALIDAD 

 
NUEVO

 
5221

 
$    2,625.00 

 
MODERNO DE CALIDAD 

 
BUENO

 
5222

 
$    2,231.25 

 
MODERNO DE CALIDAD 

 
REGULAR

 
5223

 
$    1,968.75 

 
MODERNO DE CALIDAD 

 
MALO

 
5224

 
$    1,575.00 

 
MODERNO DE CALIDAD 

 
OBRA NEGRA

 
5225

 
$    1,050.00 

 
 

   

 
MODERNO MEDIANO 

 
NUEVO

 
5231

 
$    2,375.00 

 
MODERNO MEDIANO 

 
BUENO

 
5232

 
$    2,018.75 

 
MODERNO MEDIANO 

 
REGULAR

 
5233

 
$    1,781.25 

 
MODERNO MEDIANO 

 
MALO

 
5234

 
$    1,425.00 

 
MODERNO MEDIANO 

 
OBRA NEGRA

 
5235

 
$      950.00 

    

 
MODERNO ECONOMICO 

 
NUEVO

 
5241

 
$    1,875.00 

 
MODERNO ECONOMICO 

 
BUENO

 
5242

 
$    1,593.75 

 
MODERNO ECONOMICO 

 
REGULAR

 
5243

 
$    1,406.25 

 
MODERNO ECONOMICO 

 
MALO

 
5244

 
$    1,125.00 

 
MODERNO ECONOMICO 

 
OBRA NEGRA

 
5245

 
$      750.00 

    

 
MODERNO CORRIENTE 

 
NUEVO

 
5251

 
$    1,250.00 

 
MODERNO CORRIENTE 

 
BUENO

 
5252

 
$    1,062.50 

 
MODERNO CORRIENTE 

 
REGULAR

 
5253

 
$      937.50 

 
MODERNO CORRIENTE 

 
MALO

 
5254

 
$      750.00 

 
MODERNO CORRIENTE 

 
OBRA NEGRA

 
5255

 
$      500.00 

    

 
MODERNO MUY CORRIENTE 

 
NUEVO

 
5261

  
$    1,000.00 

 
MODERNO MUY CORRIENTE 

 
BUENO

 
5262

 
$      850.00 

 
MODERNO MUY CORRIENTE 

 
REGULAR

 
5263

 
$     750.00 

 
MODERNO MUY CORRIENTE 

 
MALO

 
5264

 
$      600.00 

 
MODERNO MUY CORRIENTE 

 
OBRA NEGRA

 
5265

 
$      400.00 
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CONSTRUCCIONES 

 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

 
CLAVE 

VALUACION 

 
VALOR CATASTRAL 

$ 

 
 
ANTIGUO DE CALIDAD 

 
 

MUY BUENO

 
 

5321

 
 

$    2,250.00 
 
ANTIGUO DE CALIDAD 

 
BUENO

 
5322

 
$    1,912.50 

 
ANTIGUO DE CALIDAD 

 
REGULAR

 
5323

 
$    1,687.50 

 
ANTIGUO DE CALIDAD 

 
MALO

 
5324

 
$    1,350.00 

 
ANTIGUO DE CALIDAD 

 
RUINOSO

 
5325

 
$      900.00 

 
 

   

 
ANTIGUO MEDIANO 

 
MUY BUENO

 
5331

 
$    1,500.00 

 
ANTIGUO MEDIANO 

 
BUENO

 
5332

 
$    1,275.00 

 
ANTIGUO MEDIANO 

 
REGULAR

 
5333

 
$    1,125.00 

 
ANTIGUO MEDIANO 

 
MALO

 
5334

 
$      900.00 

 
ANTIGUO MEDIANO 

 
RUINOSO

 
5335

 
$      600.00 

 
 

   

 
ANTIGUO ECONOMICO 

 
MUY BUENO

 
5341

 
$    1,000.00 

 
ANTIGUO ECONOMICO 

 
BUENO

 
5342

 
$      850.00 

 
ANTIGUO ECONOMICO 

 
REGULAR

 
5343

 
$      750.00 

 
ANTIGUO ECONOMICO 

 
MALO

 
5344

 
$      600.00 

 
ANTIGUO ECONOMICO 

 
RUINOSO

 
5345

 
$      400.00 

 
 

   

 
ANTIGUO CORRIENTE 

 
MUY BUENO

 
5351

 
$      625.00 

 
ANTIGUO CORRIENTE 

 
BUENO

 
5352

 
$      531.25 

 
ANTIGUO CORRIENTE 

 
REGULAR

 
5353

 
$      468.75 

 
ANTIGUO CORRIENTE 

 
MALO

 
5354

 
$      375.00 

 
ANTIGUO CORRIENTE 

 
RUINOSO

 
5355

 
$      250.00 

 
 

   

 
ANTIGUO MUY CORRIENTE 

 
MUY BUENO

 
5361

 
$      437.50 

 
ANTIGUO MUY CORRIENTE 

 
BUENO

 
5362

 
$      371.88 

 
ANTIGUO MUY CORRIENTE 

 
REGULAR

 
5363

 
$      328.13 

 
ANTIGUO MUY CORRIENTE 

 
MALO

 
5364

 
$      262.50 

 
ANTIGUO MUY CORRIENTE 

 
RUINOSO

 
5365

 
$      175.00 

 
 

   

 
ANTIGUO COMBINADO 

 
MUY BUENO

  
5371

 
$    1,750.00 

 
ANTIGUO COMBINADO 

 
BUENO

 
5372

 
$    1,487.50 

 
ANTIGUO COMBINADO 

 
REGULAR

 
5373

 
$    1,312.50 

 
ANTIGUO COMBINADO 

 
MALO

 
5374

 
$    1,050.00 

 
ANTIGUO COMBINADO 

 
RUINOSO

 
5375

 
$      700.00 
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CONSTRUCCIONES 

 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

 
CLAVE 

VALUACION 

 
VALOR CATASTRAL 

$ 

 
INDUSTRIAL PESADO 

 
MUY BUENO

 
7511

 
$    1,000.00 

 
INDUSTRIAL PESADO 

 
BUENO

 
7512

 
$      850.00 

 
INDUSTRIAL PESADO 

 
REGULAR

 
7513

 
$      750.00 

 
INDUSTRIAL PESADO 

 
MALO

 
7514

 
$      600.00 

 
INDUSTRIAL PESADO 

 
RUINOSO

 
7515

 
$      400.00 

 
 

   

 
INDUSTRIAL MEDIANO 

 
MUY BUENO

 
7521

 
$      812.50 

 
INDUSTRIAL MEDIANO 

 
BUENO

 
7522

 
$      690.63 

 
INDUSTRIAL MEDIANO 

 
REGULAR

 
7523

 
$      609.38 

 
INDUSTRIAL MEDIANO 

 
MALO

 
7524

 
$      487.50 

 
INDUSTRIAL MEDIANO 

 
RUINOSO

 
7525

 
$      325.00 

 
 

   

 
INDUSTRIAL LIGERO 

 
MUY BUENO

 
7531

 
$      687.50 

 
INDUSTRIAL LIGERO 

 
BUENO

 
7532

 
$      584.38 

 
INDUSTRIAL LIGERO 

 
REGULAR

 
7533

 
$      515.63 

 
INDUSTRIAL LIGERO 

 
MALO

 
7534

 
$      412.50 

 
INDUSTRIAL LIGERO 

 
RUINOSO

 
7535

 
$      275.00 

 
 

   

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA 

MUY BUENO 5611 $      437.50 

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA 

BUENO 5612 $      371.88 

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA 

REGULAR 5613 $      328.13 

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA 

MALO 5614 $      262.50 

 
TEJABAN COB. DE PRIMERA 

RUINOSO 5615 $      175.00 

 
 

   

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA 

 
MUY BUENO

 
5621

 
$      312.50 

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA 

 
BUENO

 
5622

 
$      265.63 

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA 

 
REGULAR

 
5623

 
$      234.38 

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA 

 
MALO

 
5624

 
$      187.50 

 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA 

 
RUINOSO

 
5625

 
$      125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CO NCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X30 MTS. 
TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 

CM DE ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO EQUIPO 
DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES 
Y ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, 
O LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC.

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA 
( PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO 
Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y 
REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda, en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de 
nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio generando 
nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto 
de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 

DE 2 A 50   10 % 
DE 51 A 150  15 % 
MÁS DE 150  20 % 
 

 
ARTÍCULO 7.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 6 de esta Ley, mismos que no podrán 
ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
 

IX. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

X. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2012, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 6 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 4 salarios mínimos 
diarios para el municipio de  SAN DIMAS, Dgo.        . 
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CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 

AMBULANTES 
 
ARTÍCULO 8.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 9.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 10.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 

ARTÍCULO 11.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA SMD
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 1 SMD 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 12 SMD
Vendedores foráneos Cuota diaria 2 SMD 

 
CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS 
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ARTÍCULO 12.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 

ARTÍCULO 13.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

 
Cuota Anual por permiso 

0 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA SMD

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 

permiso 
0 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 

permiso 
0 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 

permiso
0 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 

permiso
0 

 
CAPÍTULO IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 14.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará 
conforme a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA S.M.D.
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
Por evento 46 SMD 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 46 SMD 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 19 SMD 

Bailes privados Por evento 46 SMD 

Juegos mecánicos Tarifa diaria por aparato 46 SMD 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

Anualidad por cada 
aparato

10 SMD 

Circos y teatros Por día de permiso 46 SMD
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 10 SMD

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   

 

ARTÍCULO 15.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos 
de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 16.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 17.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
  

CAPÍTULO V 
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SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 

ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0 

 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 21.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla 
que resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia 
de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al 
avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
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de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo 
establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo 
Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, 
cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley.  
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por 
servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de 
nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos 
generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50   0      % 
De 51 a 150   0      % 
De 151 a 250  0      % 
Más de 251   0      % 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR SERVICIOS EN RASTROS 
 
ARTÍCULO 22.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
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a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

      TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor     $ 100.00 
 
Ganado porcino     $ 100.00 
 
Ganado menor     $ 100.00 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.0   
Ganado porcino      0.0   
Ganado menor      0.0   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

TARIFA POR ANIMAL 
Res            0.00 
Cuarto de res           0.00 
Cerdo            0.00 
Cuarto de cerdo                        0.00 
Cabra            0.00 
Borrego            0.00 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 23. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 

Inhumaciones  4 SMD 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  SIN GAVETAS 0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  CON GAVETAS 0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 

Exhumaciones  0.00 

Reinhumaciones  0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa $ 500.00 

Construcción o reparación de monumentos  0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 
0.00 

 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las 
personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las 
cuotas anteriores. 
 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN 

 DE NÚMEROS OFICIALES 

 

ARTÍCULO 24.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

 
$0.00 

 2. En zona industrial $0.00 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

 
 

$0.00 
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

 
1. Popular  

 
$0.00 

 2. Interés social $0.00 
 3. Media $0.00 
 4. Residencial $0.00 
 5. Comercial $0.00 
 6. Industrial $0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial $0.00 

 
CAPITULO IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 25.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Construcción Obra $ 500.00 

Reconstrucción Obra 500.00 

Reparación Obra 500.00 

Demolición Obra 500.00 

Ocupación de material en la vía pública Por permiso 500.00 

 
CAPÍTULO V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  26.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente 
tabla:   
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M² $ 0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $ 0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) $ 0.00

 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA  

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0.00
Drenaje Sanitario Metro lineal 0.00
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

 
Metro cuadrado

0.00 

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0.00
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0.00
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0.00
 
 
ARTÍCULO 29.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

CAPÍTULO VII 
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POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS INDUSTRIALES 
Y COMERCIALES 

 

ARTÍCULO 30.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA EN S.M.D
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0.00  
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
CAPÍTULO VIII 

POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
 
ARTÍCULO 31.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Servicio de Agua por tiempo determinado (doméstico)  0.8 SMD 
Servicio de Agua por tiempo determinado (comercial e 
industrial 

  
0.00

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Cuota fija mensual 3.0 SMD 
Contrato para servicio de Agua comercial e industrial 
(conexión) 

  
0.00 

Servicio de reconexión doméstico Por contrato  2.0 SMD 
Servicio de reconexión comercial e industrial Cuota fija 2.0 SMD 
Servicio de Drenaje doméstico Por conexión  0.2 SMD 
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por 

servicio 
 

0.2 SMD 
Contrato por servicio de drenaje  Por contrato 3.0 SMD 
Servicio de agua,  cuota preferencial para discapacitados,  
jubilados, pensionados, legalmente acreditados o mayores de 
edad en precaria situación económica. 

 
 
Cuota fija mensual 

 
0.4 SMD 

 
 
Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación sobre el pago total del 
adeudo del 30%, incluyendo, multas, recargos y gastos de ejecución.  
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Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así como personas que demuestren la 
edad de 60 años o más por medio de cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente 
equivalente al 50 % del monto total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de 
agua potable de uso doméstico. 
 

ARTÍCULO 33.- DEROGADO.  
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 34.- DEROGADO 
 

CAPÍTULO X 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 35.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.0
Verificación Cuota fija anual  0.0
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.0 
Por expedición de licencias Por Documento 0.00 
Primer Permiso para circular sin placas 15 días 2 SMD
Segundo  Permiso para circular sin placas 15 días 3 SMD
Tercer    Permiso para circular sin placas 15 días 4 SMD
 
 

CAPÍTULO XI 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

IDENTIFICACIÓN 
 
ARTÍCULO 36.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00
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Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 
 

0.00
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00    

 
 

CAPÍTULO XII 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 37.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA EN S.M.D.
Por Legalización de Firmas  0.0 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica Por hoja 0.00  
   Residencia Domiciliaria Por hoja 50.00
   No antecedentes penales Por hoja 0.00
   Aclaratoria Por hoja 50.00
   Recomendación Por hoja 50.00
   Factibilidad de servicios Por hoja 0.00
   Servicio Militar Por hoja 0.00
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 
Por hoja

50.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 
 
Por hoja

50.00 

   Constancia por publicación de edictos Por hoja 50.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información    Pública y Transparencia Municipal 

 
Por hoja

50.00 

  Otros  
 
Por hoja

50.00 

 
 

CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

ARTÍCULO 38.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
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en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.0
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

 
 

Cuota fija 

 
 

0.0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0 

Actividad Económica Industrial Cuota fija 
0.0 
0.0

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0 
Ambulantes Cuota fija 0.0 
 
 

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 

ARTÍCULO 39.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Por Establecimiento 0.00
Industria Por Establecimiento 0.00
Servicios Por Establecimiento 0.00
  

Refrendos para :  
Comercio Por Establecimiento 30%
Industria Por Establecimiento 30%
Servicios Por Establecimiento 30%

 
 
 
ARTÍCULO 40.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
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negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
 
      

 
 

UNIDAD  Y/O  BASE 

CONCEPTO EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS 

POR PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIENTO

REUBICACIÓN 
DEL 

ESTABLECIMIENTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE O 
TRABAJADOR DE 

LA LICENCIA 

CAMBIO DE 
GIRO 

 CUOTA CUOTA CUOTA
 

CUOTA CUOTA

Depósitos  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Expendio venta de 
cerveza  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Expendio venta vinos y 
licores  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Expendio venta 
cerveza, vinos y licores  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Supermercados con 
venta de cerveza  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Supermercado con 
venta vinos y licores  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Supermercado con 
venta cerveza, vinos y 
licores  

 
 

400.0 S.M.D. 

 
 

170.0 S.M.D. 

 
 

110  S.M.D 

 
 

110  S.M.D 

 
 

110  
S.M.D 

Minisuper con venta de 
cerveza  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Minisuper con venta 
vinos y licores  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 
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Minisuper con venta 
cerveza, vinos y licores  

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Restaurant-bar  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Centro nocturno  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Discotecas  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Cantinas  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Cervecerías  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Billares  400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Ladies Bar 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Fondas 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Centro Social 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Espectáculos 
Deportivos y de 
Diversión 

400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Comercialización 
en Unidades 
Móviles 

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Ferias o Fiestas 
Populares 

 
400.0 S.M.D. 

 
170.0 S.M.D. 

 
110  S.M.D 

 
110  S.M.D 

 
110  

S.M.D 

Licorería 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Porteador 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Tienda de abarrotes 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Ultramarino 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Salones de Baile 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 

Balnearios 400.0 S.M.D. 170.0 S.M.D. 110  S.M.D 110  S.M.D 110  
S.M.D 
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En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 70 salarios mínimos 
diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura y el combate a las adicciones, 
especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se 
haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de 
cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 41.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la 
cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por 
parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial 
gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
ARTÍCULO 42.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
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ARTÍCULO 43.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 44.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 45.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 40 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 47.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 48.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 41 dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será 
igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia 
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prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos 
que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 49.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 50.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
 

CAPÍTULO XV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 51.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de 
los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 52.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
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SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA

BAILES Por  elemento por cada evento 0.00 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0.00 

 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 53.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

 
Por tonelada  

0.0 

 
CAPÍTULO XVIII 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 54.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA

Arena Por M³ 0.0 S.M.D.
Grava Por M³ 0.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D.
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Tierras Por M³ 0.0 S.M.D.
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D.

 
 
 
 

CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
 
ARTÍCULO 55.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.0 
Por Deslinde de Predios; 0.0
Por Levantamiento de Predios; 0.0
Por Certificación de Trabajos;  0.0 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 
 

0.0
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 
 

0.0 
Por Servicios de Copiado; 0.0
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 
 
 

0.0
Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0
Por Servicios de Información;  0.0 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 
 

0.0
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.0 
 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 

Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
 

ARTÍCULO 56.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
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refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Expedición de Certificado Por Documento Hasta S.M.D. 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento Hasta  S.M.D. 

Legalización de firmas Por Documento Hasta S.M.D. 

Otros  Por Documento Hasta S.M.D. 
 
 

 
CAPÍTULO XXI 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 57.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $100.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $  100.00
 Torres de Alta tencion   Por Unidad $ 500.00 

 
 
 

CAPÍTULO XXII 
POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 

PUBLICITARIO, EN LA VÍA  PÚBLICA 
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ARTÍCULO 58.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.0
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.0
Estructuras diversas Por Unidad 0.0
 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO XXIII 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 

MUNICIPIO. 
 

ARTÍCULO 59.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.0 
Mamparas Cuota fija anual 0.0 
Pendones Cuota fija anual 0.0 
Carteles Cuota fija anual 0.0
Mantas Cuota fija anual 0.0
Otros Cuota fija anual 0.0
 

 
CAPÍTULO XXIV 

POR DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (SERVICIO PÚBLICO DE 
ILUMINACIÓN) 
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ARTÍCULO 60.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Publico 
(Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la 
Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a 
decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a 
que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 61.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Las de captación de agua Costo de la obra 0.00 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00 
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Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0.00 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.00 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 62.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 63.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. según los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 
ESTACIONAMIENTO CONCESION MENSUAL $ 5,000.00 

 
 

CAPÍTULO III 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 64.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

CAPÍTULO IV 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

 
CAPÍTULO V 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0.00  

 
 

 
 
 

CAPÍTULO VI 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 67.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  TARIFA 

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.00 

 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 68.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; 
Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de 
Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
 
ARTÍCULO 69.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos 
establecidos en esta ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la 
aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
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espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 70.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO  TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5 a 25 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  5 a 25 S.M.D 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De  5 a 25 S.M.D 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De  5 a 25 S.M.D. 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 71.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 72.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 73.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
 
ARTÍCULO 74.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
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ARTÍCULO 75.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 76.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 77.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

TITULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 78.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
$21,802,301.00

 

         1.1   Fondo General: $13,265,411.00  
 

         1.2   Fomento Municipal: $6.662,485.00
 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: $12,206.00  
 

         1.4   IEPS tabaco y bebidas $268,970.00  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $45,379.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: $81,132.00  
         1.7  Fondo de Fiscalización $793,235.00  
         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel $635,579.00  
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         1.9  Fondo de Compensacion ISAN $37,903.00  
 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 

ARTÍCULO 79.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 80.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 81.- Serán Ingresos Extraordinarios, las aportaciones extraordinarias 
de los Gobiernos Federal y Estatal. 
 
II.-  
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: $38,390,220.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

  
$  

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

 

$  
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $38,390,220.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $8,801,557.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $29,588,663.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $  
 

          3.4   Rendimientos Financieros: $  
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
$  

 

         5.-  Expropiaciones: $  
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         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: $  
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   $  
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   $  
 
ARTÍCULO 82.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 83.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
ARTÍCULO 84.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  
 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 85.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 86.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 87.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer 
los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en 
tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
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A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se 
les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y 
actualización de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 24 del 
Código Fiscal Municipal, correspondiente al 80% y 40 % del Impuesto predial que 
el contribuyente adeude en los últimos 5 años. Siempre y cuando el pago se 
realice en los cuatro primeros meses del año. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, 

pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN y 

discapacitados, así como cualquier persona que demuestre el tener 60 años 

o más por cualquier medio de identificación, cubrirán como mínimo el 50% 

del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición 

aplicable esta bonificación sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación 

les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de 

Bienes Inmuebles, en el momento de su causación. Cuando las citadas 

personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 

una sola vez, en una sola propiedad. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año, misma que será 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
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TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3 Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
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QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, que se hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por 
virtud de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los términos 
convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 
SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2012, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
OCTAVO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado 
de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a las disposiciones del 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
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tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
DÉCIMO.- El H. Ayuntamiento de San Dimas, Dgo., a más tardar el 28 de febrero de 
2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoria Superior del Estado, el padrón de 
las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de San Dimas, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de armonización contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
05 (cinco) de Diciembre  del año 2011 (dos mil once). 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
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DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 
           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO SERGIO URIBE 

RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: POANAS, DGO.   

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. Presidente 
Municipal de Poanas, Dgo., que contiene  LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
55, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen con base en los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S  

 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Poanas, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Extraordinaria de fecha 29 de octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio 
fiscal del 2012, para los efectos de que esta Legislatura formulara la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor, 
también dispone que percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales 
sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios 
públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda 
pública municipal, serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley y en todo caso percibirán las 
contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 
tenga como base el cambio de valor los inmuebles; las participaciones federales, 
las aportaciones estatales y los ingresos derivados de la prestación de servicios a 
cargo de los Municipios, los productos y los aprovechamientos que les 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere que el 
Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos 
anual, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los 
efectos de que la Asamblea Legislativa materialice la facultad que le confiere la 
fracción IV del Articulo 55 de la Carta Política local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
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sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, el que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirá una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio a sectores más desfavorecidos 
económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto 
Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del 
Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados 
pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en 
precaria situación económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el Legislador contemple 
exenciones dentro de una ley no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstas es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos exentos que los diferencian del 
resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal 
diferente. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y los propios ayuntamientos a fin de realizar un 
estudio sistemático y puntual de cada uno de los rubros que integran la Hacienda 
Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa 
de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio iniciador para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- Para dar mayor certeza jurídica al contribuyente al momento de acudir a 
la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en 
la presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas que 
dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se 
entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que 
pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el articulo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
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hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
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alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
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consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
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Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 

OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
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crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE EL CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE   POANAS, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO UNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Municipio de POANAS, DGO., percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a 
continuación se citan: 
 
 
I.- IMPUESTOS……………………………………………………………          $2,164,563.00 
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II.- DERECHOS……………………………………………………………….        $4,184,001.00 
   
III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS……………………………….....                      $0.00 
 
IV.- PRODUCTOS……………………………………………………………..             $10,001.00 
 
V.- APROVECHAMIENTOS…………………………………………………             $494,003.00 
 
VI.- PARTICIPACIONES………………………………………………...……        $25,992,560.00 
     
VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS…………………………………..…         $25,982,895.00 
 
                                                       TOTAL………………………………………….       $58,828,023.00 
 
 

SON: (CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

 
 
 
ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de, Poanas,  Dgo., para el ejercicio fiscal del 
año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen. 
 

 
LEY DE INGRESOS DE POANAS DGO. EJERCICIO FISCAL 2012 

 
VI. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS: 
 

$ 2,164,563.00
 

          1.-  Predial:  $ 1,514,563.00
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio: $     1,014,563.00
 

                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores:  500,000.00
 

          2.- Sobre actividades comerciales y oficios ambulantes:   0.00
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          3.- Sobre anuncios  0.00
 

          4.- Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  400,000.00
 

          5.- Sobre Ejercicios  de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y  
                Ganaderas: 

 0.00

 

          6.-  Sobre Traslación de Dominio de bienes Inmuebles:  250,000.00
 
 
2.      DERECHOS:  4,184,001.00 
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:    50,000.00 
 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  10,000.00  
 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  0.00  
 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  10,000.00
 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  0.00
 

         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  40,000.00
 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Deshechos Industriales y 
               Comerciales: 

 
1.00  

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales: 

  
1,370,000.00

 

          8.1   Del Ejercicio:   1,050,000.00
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores:       320,000.00  
 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  0.00
 

        10.- Sobre Vehículos:  0.00
 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  0.00
 

        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:  0.00
 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  0.00
 

        14.- Por Expedición de Licencias y Renovación de vigencias:  2,100,000.00
 

               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas: 2,100,000.00
 

                         a).-   Expedición: 0.00 
 

                         b).-   Refrendo: 2,100,000.00
 

               14.2   Anuncios: 0.00  
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  0.00
 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  0.00
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        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  0.00
 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  0.00
 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  0.00  
         

         20.- Por servicios de certificaciones, Legalizaciones y Expedición de copias. 
  

 0.00  

        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

               0.00  

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 
2,000.00

 

        23.- Por la autorización para la colocación de anuncios publicitarios, en lugares 
               distintos del propio establecimiento comercial, en relación a la  
contaminación visual del municipio: 

 

2,000.00  
 

        24.- Por Servicio Público de Iluminación: 
 

 600,000.00

        25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
              donde existen aparatos marcadores de tiempo: 

 
0.00

 

3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS: 
 0.00  

 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
0.00  

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

 
0.00  

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

 

0.00  
 
         4.- Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
0.00  

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 
0.00  

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
0.00  

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

 
0.00  

 
 

4.      PRODUCTOS: 
 10,001.00  

 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  1.00  
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         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  5,000.00  
 

         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  0.00  
 

         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  0.00
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  5,000.00
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 0.00

 
5.      APROVECHAMIENTOS:  494,003.00

 

         1.-  Recargos: 1.00  
 

         2.-  Multas Municipales: 105,000.00
 

         3.-  Rezago: 0.00  
 

         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

 
0.00  

 

        5.-  Donativos  y  Aportaciones: 9,000.00
 

          6.-  Subsidios: 0.00
 

        7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras personas: 

 

1.00  
 

          8.-  Multas Federales no Fiscales: 1.00  
 

        9.-  No Especificados:  380,000.00
 

6.      PARTICIPACIONES: 
 

25,992,560.00
 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
25,992,560.00

 

         1.1   Fondo General: 16,072,525.00  
 

         1.2   Fomento Municipal: 7,549,534.00
 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: 80,290.00  
 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 326,994.00  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos:         55,073.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: 109,284.00  

         1.7  Fondo de Fiscalización 958,669.00  

         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel        794,102.00  
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         1.9  Fondo de compensación de ISAN 46,089.00  

 
 
 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: 25,982,895.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

  
0.00  

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

 

0.00  
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  25,982,895.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: 11,137,941.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: 14,844,954.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: 0.00  
 

          3.4   Rendimientos Financieros: 0.00
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
0.00  

 

         5.-  Expropiaciones: 0.00  
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: 0.00
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   0.00  
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa  0.00  

 

SON: (CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

 
          TOTAL: 58,828,023.00

 

ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
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disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
XVI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
  
XVII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
XVIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba.  
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS IMPUESTOS 

 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
 
 

ARTÍCULO 5.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro titulo que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aún cuando no se les haya 
entregado en su titulo correspondiente; y 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN QUE CONTINENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL  
DEL AÑO 2012  DEL MUNICIPIO DE POANAS, DGO. 

 

 

 
Fecha Rev. 09/04/2010 No. Rev. 01 FOR7.5IIELAJ 16 

 
 
 

VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $   44.10 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso 
habitacional,  la construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02 $   99.22 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado 
público incipiente, de uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico,  cuenta 
con Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

03 $  132.30 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, limpia, electrificación, 
alumbrado público incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo  habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, y de interés social,  cuenta con Título de 
Propiedad,  el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio bajo. 

05 $  330.75 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas comerciales  de servicios 
bien definidos, predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno y regular y en 
fraccionamientos de tipo  bueno  moderno  y regular,  el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y 
medio alto. 

11         $  441.00 Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos residenciales, de uso habitacional, 
y un porcentaje definido para área comercia, y el tipo de construcción predominante es modelo bueno, el 
nivel  socioeconómico es medio alto se localiza también en la parte centro de la ciudad con vivienda 
antigua, buena  y regular. 

12         $  551.25 Cuenta con todos los servicios públicos, incluyendo pavimento hidráulico, liso, estampado, con color, etc.), 
y un equipamiento urbano profuso de uso predominante comercial de primera importancia, combinando  
sus construcciones de antiguo regular, al moderno de lujo. 

 
    
 
    *  LIMITE ZONA ECONOMICA   (01)                                                     *  LIMITE ZONA ECONOMICA   (05) 

       COLONIA  EL  REFUGIO                                                                       CENTRO COLONIA EL REFUGIO 
        
        *  LIMITE  ZONA ECONOMICA   (02)                                                     *   LIMITE ZONA ECONOMICA   (11)    
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       COLONIA LA HACIENDA                                                                      CENTRO COMERCIAL CD VILLA UNION, COMUNIDAD DE LA JOYA  
        
        *  LIMITE ZONA ECONOMICA   (03)                                                     *   LIMITE ZONA ECONOMICA   (12) 

       COLONIA  EL PUEBLO NUEVO                                                            CENTRO COMERCIAL CD. VILLA UNION 
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TABLA DE VALORES 

CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
 

Clave de Valuación  Valor Catastral Propuesto X 
Hectárea  

 
Descripción Terrenos Rústicos 

 

3023 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES INDUSTRIALES,  
SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3123 $35,700.00 HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN DESARROLLO 
ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3113 
 $30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN CRECIMIENTO. 

3133 $24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE 
LOS MISMOS, LA MAYORIA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES 
INCOSTEABLE. 

3213 $9,900.00 MEDIO RIEGO”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS 
REPRESAS O AGUAJES. 

3223 $7,200.00 MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3333 $24,900.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
BOMBEO. 

3343 $19,800.00 
RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
BOMBEO. 

3313 $19,800.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3323 $14,100.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3413 $6,000.00 TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3423 $4,800.00 TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3433 $3,900.00 TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3513 
  $   3,000.00  LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3523 
  $   2,400.00  LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3613  $   3,000.00  
AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY BUENA CALIDAD, DE 
FACIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 10 
HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3623  $   2,250.00  
AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  BUENA CALIDAD, DE FACIL 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS 
POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3633  $   1,710.00  
AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  REGULAR CALIDAD, CON 
ALGUNOS PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO 
DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3643  $   1,200.00  
AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  MALA CALIDAD, CON  
PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE  20 
HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3723 $   6,000.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A EXPLOTACÓN CON 
ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO 
FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3713 $  3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE QUE SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE 
CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE 
DESARROLLO. 

3733 $  1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE CON 
PROBLEMAS DE ACCESO Y /O TOPORAFIA MUY ACCIDENTADA. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,018.75

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      1,875.00

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,593.75

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,406.25

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,125.00

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        750.00

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        850.00

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        750.00

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        600.00

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        400.00

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        625.00

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        375.00

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $        371.88

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00

   

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00

   

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $       687.50

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533      $       515.63

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534     $        412.50

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535     $        275.00

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $        125.00
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA 
DE DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO 
U OTROS, COLUMNAS DE 
SECCIONES TUBULARES LIGERAS 
DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. 
DE 6X30 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM 

DE ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO 
Y/O POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO 

O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN 
DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN QUE CONTINENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL  
DEL AÑO 2012  DEL MUNICIPIO DE POANAS, DGO. 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, 
O LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN QUE CONTINENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL  
DEL AÑO 2012  DEL MUNICIPIO DE POANAS, DGO. 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC.

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA 
( PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO 
Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y 
REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de 
nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio generando 
nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto 
de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 
 

DE 2 A 50………..5% 
DE 51 A 150 ……10% 
MÁS DE 150 ……15% 

 
 
ARTÍCULO 7.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 6 de esta Ley, mismos que 
no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

XI. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

XII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2012 será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 6 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios para el Municipio de  Poanas, Dgo. 
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CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 

AMBULANTES 
 

 
ARTÍCULO 8.-   Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 9.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 10.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 11.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento De $ 5 hasta $ 100 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento De $ 10 hasta $ 100 

 
 

CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 12.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
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publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 13.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D. 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias 

Cuota Anual por permiso 
 

De  10 a 25 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido alcohólico  Cuota Anual por permiso De  5 a 10 
Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso De  5 a 10 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso De  10 a 25 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso De  8 a 12 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador 
que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso De $ 5 hasta $ 50 
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso De $ 5 hasta $ 50 
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso De $ 5 hasta $ 50 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso De $ 5 hasta $ 50 
Perifoneo  Por día de permiso De $ 10 hasta $ 100 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

 
ARTÍCULO 14.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA S.M.D.. 
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha libre, 
box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares  

 
Por evento 

 
De  5 a 50 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro   Por permiso 15 Hasta  100 

Bailes públicos con fines de lucro  Por evento De 7  hasta 12 

Bailes privados Por evento De  4   a  20 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato 5   a  100 
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Cuota anual por cada 
aparato 

1 hasta 5 
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Circos y teatros Por día de permiso De  5  a   10 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso  
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 15.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos 
de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 16.-  Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 17.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
  
 

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 19 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO  20.-  La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Actividad Mercantil  0.00 
Actividades Industriales  0.00 
Actividades Ganaderas  0.00 

 
 
 

CAPÍTULO VI 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 21.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral, valor del mercado ó valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
entendiéndose por valor de mercado aquél que se determine mediante avalúo 
rendido, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre 
Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y 
reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días 
de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo 
establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo 
Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, 
cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley.  
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de 
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bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por 
servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de 
nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos 
generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50  …….5% 
De 51 a 150  ……10% 
De 151 a 250  ……15% 
Más de 251  ……20% 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR SERVICIOS EN RASTROS 
 
ARTÍCULO 22.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA 
Ganado mayor      $ 70.00     
Ganado porcino      $ 50.00    
Ganado menor      $ 40.00    

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Ganado mayor       
Ganado porcino       
Ganado menor       

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res         
Cuarto de res     
Cerdo       
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Cuarto de cerdo                   
Cabra        
Borrego       

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o 
cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 

 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura 
técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán 
celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta 
disposición. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 23. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
Inhumaciones Por persona $ 40 a 100 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta $ 100 
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 
Exhumaciones  0.00 
Re inhumaciones  0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  $ 0 a  50.00 
Construcción o reparación de monumentos  0.00 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

 0.00 

 

El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las 
personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las 
cuotas anteriores. 

 
CAPÍTULO III 

POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 
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ARTÍCULO 24.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

 

 2. En zona industrial  
 3. Excedente de 10 mts. de frente, 

se pagará en proporción a lo 
anterior. 

 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular    

 2. Interés social  
 3. Media  
 4. Residencial    
 5. Comercial  
 6. Industrial  
3.- Certificaciones de cada número oficial   

 
 
 

CAPITULO IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 

DEMOLICIONES 
 
 

ARTÍCULO 25.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S. M. D. 
Construcción Obra 5  a  10 
Reconstrucción Obra 5  a  10 
Reparación Obra             2  a   5 
Demolición Obra  7  a  12 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso  4  a  10 
 
Tratándose de autoconstrucción el presidente o tesorero municipal podrán 
condonar el impuesto tratándose de gente de escasos recursos 

 
CAPÍTULO V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  26.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:   
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

 Casa habitación    Veces el salario 
mínimo. 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de segunda) Casa habitacion               5 a 30 
Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)   
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)   

 
 
 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra  % 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  % 
Pavimentación, empedrado o adoquina miento y rehabilitación de los 
mismos  

Costo de la obra  % 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  % 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  % 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  % 
 
ARTÍCULO 29.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
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mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
CAPÍTULO VII 

 
POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCION DE DESECHOS INDUSTRIALES 

Y COMERCIALES 
 

 
ARTÍCULO 30.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 500.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 50.00 

 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 31.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio 
 
 
ARTÍCULO 32.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
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PRONTUARIO EN METROS CUBICOS Y SUS EQUIVALENTES       

                  CUOTA  FIJA  POR  
CUOTA FIJA POR SERVICIO DOMESTICO  CUOTA FIJA  POR SERVICIO COMERCIAL    SERVICIO INDUSTRIAL 
    0  A 10 M3 $50.00      0  A 10 M3 $80.00      0  A 10 M3 $200.00 
10.1 A 20 M3 1.90  10.1 A 20 M3 3.50  10.1 A 20 M3 5 
20.1 A 30 M3 2.00  20.1 A 30 M3 3.70  20.1 A 30 M3 6 
30.1 A 70 M3 2.20  30.1 A 70 M3 4.00  30.1 A 70 M3 6 
70.1 A 110 M3 2.40  70.1 A 110 M3 4.40  70.1 A 110 M3 7 
110 EN ADELANTE 2.65  110 EN ADELANTE 4.80  110 EN ADELANTE 8 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA FIJA 

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Por Contrato  $  450.00 
Contrato para servicio de agua comercial e industrial (conexión)  Por Contrato $  500.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  $  100.00 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $  150.00 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por servicio  $  5.00 
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por servicio $  5.00 
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato $  120.00 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato $  120.00 

 
CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 

 
SERVICIO BIMESTRAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA $   90.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL $  DE 110.00 A 1360.00 
 
  
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $   100.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $   100.00 
 
Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación sobre 
el pago total del adeudo del 15%, 10% y 5% respectivamente.  
 
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así 
como personas que demuestren la edad de 60 años o más por medio de cualquier 
identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50% del monto 
total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua potable de 
uso doméstico. 
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ARTÍCULO 33.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a 
través del Organismo Público Descentralizado.  
 
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 34.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.10 S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando 
se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE MENSUAL S. M.D. 
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario .10 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario .10 
 
 
 

CAPÍTULO X 
SOBRE VEHÍCULOS 

 

ARTÍCULO 35.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Supervisión Cuota fija anual  
Verificación Cuota fija anual   
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual   
Primer permiso para circular sin placas 8 días $ 110.00 
Primero permiso para circular sin placas 15 días $250.00 
Segundo permiso para circular sin placas 15 días $350.00 
Primer permiso para circular sin placas 30 días $500.00 

 
 

CAPÍTULO XI 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

IDENTIFICACION 
 
ARTÍCULO 36.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta  DSM 
Pequeños Propietarios y Comuneros   DSM 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera   DSM 
Facturación Cuota fija por cabeza $    

 
 

 
CAPÍTULO XII 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 37.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica   
   Residencia Domiciliaria   
   No antecedentes penales   
   Aclaratoria   
   Recomendación   
   Factibilidad de servicios   
   Servicio Militar   
   Certificado de situación fiscal   
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

  

   Certificación por inspección de actos diversos   
   Constancia por publicación de edictos   
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

  

  Otros    
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CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 38.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Funciones Teatrales Cuota fija  
Funciones Cinematográficas Cuota fija  
Actividades Deportivas  Cuota fija  
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, teatros, 
plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan los asistentes 
con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija  

Actividad Económica Comercial Cuota fija  
Actividad Económica Industrial Cuota fija  
Actividad Económica de Servicios Cuota fija  
Ambulantes Cuota fija  
 
 

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 39.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Cuota Fija 40,000.00 
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
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ARTÍCULO 40.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

Giro Expedición de 
Licencia 
         $

Refrendo 
Anual 

 $

Cambio 
Giro 
SMD

Cambio de 
domicilio 

SMD 

Autorización 
Extraordinaria 
por cada hora  $

Agencia Matriz 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Almacén 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Balneario 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Bar 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Baño público 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Billar 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Bodega sin venta al público 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Café Cantante 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Cantina 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Centro Nocturno 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Club Social 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Depósito de cerveza 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Discoteca 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Distribuidora 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Envasadora 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00
Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas de Toros, 
Palenques y Eventos  de Charrería 

40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Fábrica 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

 Ferias o Fiestas Populares 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Hoteles y Moteles 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Licorería 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Porteador 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Restaurante con bar anexo 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Restaurante con venta de 
cerveza 

40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Restaurante con venta de 
cerveza y vinos de mesa 

40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores 

40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Salón para eventos Sociales 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Salón de boliche 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Supermercado 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00
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En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 5 a 15 salarios mínimos 
diarios; y en el caso de los eventos privados, se cobrarán de 10 a 25 salarios 
mínimos. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura y el combate a las adicciones, 
especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se 
haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de 
cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 41.-  Las licencias inactivas pagarán el 50% del derecho que 
corresponda a su refrendo, siendo el último plazo para pagar el mismo el día 30 de 
junio de 2012. En caso de licencias suspendidas y no canceladas por el 
Ayuntamiento por falta de pago en ejercicios anteriores, el Titular podrá solicitar la 
reactivación mediante el pago en cantidad igual al contemplado en el artículo 40, 
del apartado Cambio de Domicilio, siempre y cuando cumpla con los requisitos de 
la Ley de control de para Bebidas Con contenido Alcohólico del Estado de 
Durango y los Reglamentos Vigentes de en esta materia del Municipio de Poanas. 
Para tal efecto deberá solicitar la reactivación al Ayuntamiento mediante escrito 
simple donde señale que en un plazo no mayor realizara el pago de los ejercicios 
fiscales anteriores. 
 
ARTÍCULO 42.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 

Tienda de Abarrotes 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00

Ultramarino 40,000.00 7,900.00 10  A  20 10  A  20 200.00
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envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 43.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango así como los 
reglamentos municipales vigentes. 
 
ARTÍCULO 44.-  Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 45.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 39 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 47.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 48.- Para efectos del artículo anterior, el Ayuntamiento a fin de 
incentivar el pronto pago del los derechos que se contemplan en esta Ley respecto 
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del refrendo, otorgara descuentos desde el cinco  hasta el 25 por ciento sobre el 
valor fijado por esta Ley, para lo que el titular de los derechos realizara solicitud 
dirigida al Ayuntamiento en el que indique que desea ser sujeto del descuento 
señalado por esta Ley, en consecuencia el Ayuntamiento mediante acuerdo de 
cabildo simple indicara a acerca de la procedencia,  monto del descuento y fecha 
límite para su pago que no deberá exceder de lo señalado por este articulo. Para 
fijar los montos del descuento el Ayuntamiento al momento de autorizarlo deberá 
tomar en cuenta el orden de las solicitudes en base a la fecha de recepción así 
como la fecha de pago a la que se comprometa el titular de las licencias, sin que 
esto menoscabe el principio de igualdad en el pago de los derechos puesto que el 
procedimiento señalado por le presente artículo tiene como finalidad incentivar el 
pago de los derechos así mismo beneficiar a los titulares puntuales. 
 
La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el Ayuntamiento en el 
plazo de treinta días naturales a partir de que entre en vigor la presente Ley dará 
lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial 
por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más 
de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; 
igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, 
patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad 
mayor a seis meses, para lo cual el Ayuntamiento deberá iniciar el procedimiento 
respectivo. 
 
 
ARTÍCULO 49.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 50.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
 

CAPÍTULO XV 
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POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 51.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 52.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA

BAILES Por  elemento por cada evento DE 3 HASTA 8 SMD 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento DE 3 HASTA 8 SMD 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento DE 3 HASTA 8 SMD 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento DE 3 HASTA 8 SMD 

 
 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 53.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de Seguridad Por evento 0.0 
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Social; 
Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades 
Municipales, atendiendo la índole de la prestación respectiva. 

 
Por tonelada  

0.0 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

 
 

CAPÍTULO XVIII 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 54.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

Arena Por M3  S.M.D. 
Grava Por M3  S.M.D. 
Piedra Por M3  S.M.D. 
Tierras Por M3  S.M.D. 
Cascajo Por M3  S.M.D. 
Otros Materiales Por M3  S.M.D. 

 
 
 

CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 55.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Por expedición de Documentos;   
Por Deslinde de Predios;   
Por Levantamiento de Predios;   
Por Certificación de Trabajos;   
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;   
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor 
a 1:50; 

  

Por Servicios de Copiado;   
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Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

  

Por Servicios en la Traslación de Dominio;   
Por Servicios de Información;   
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;   
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.   
 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION 

DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
 

ARTÍCULO 56.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $ 50.00 por cada expedición. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 
Expedición de Certificado Por Documento $ 50.00
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $ 50.00
Legalización de firmas Por Documento $ 100.00 
Otros  Por Documento $ 50.00 
 
 

 
CAPÍTULO XXI 

POR LA CANALIZACION DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE 
CASETAS TELEFONICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 57.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $0.00 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $0.00 
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CAPÍTULO XXII 
 

POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO, EN LA VÍA  PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 58.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S. M. D. 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 10  a 25 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 5 a10 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 1 a 5 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 1 a 5 
Estructuras diversas Por Unidad 1 a 25 
 

 
 
 

CAPÍTULO XXIII 
 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL, EN RELACION A LA CONTAMINACION VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 

 
 

ARTÍCULO 59.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S. M. D. 
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 5 a 25 
Mamparas Cuota fija anual 1 a 5 
Pendones Cuota fija anual 1 a 5 
Carteles Cuota fija anual 1 a 5 
Mantas Cuota fija anual 1 a 5 
Otros Cuota fija anual 1 a 25 
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CAPÍTULO XXIV 

POR DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (SERVICIO PÚBLICO DE 
ILUMINACIÓN) 

 
ARTÍCULO 60.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del         5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del    10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 61.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 
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Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0% 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 30.0% 
 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 62.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 63.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
CAPÍTULO III 

POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 64.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

CAPÍTULO IV 
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POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

CAPÍTULO V 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

 
CAPÍTULO VI 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 67.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 
DE  HASTA  

SMD  

 
 
 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 68.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; 
Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de 
Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
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Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
 
ARTÍCULO 69-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos 
establecidos en esta ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la 
aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año 
 
ARTÍCULO 70.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO TASA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  1  a  20  S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  1  a  20  S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales   De  1  a  20  S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  1  a  20  S.M.D. 
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
 
ARTÍCULO 71.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 72.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 73.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
 
ARTÍCULO 74.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
ARTÍCULO 75.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 76.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 77.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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TITULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 78.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
   

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

 
25,992,560.00

 

         1.1   Fondo General: 16,072,525.00  
 

         1.2   Fomento Municipal: 7,549,534.00
 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: 80,290.00  
 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 326,994.00  
 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos:          55,073.00  
 

         1.6   Fondo Estatal: 109,284.00  

         1.7  Fondo de Fiscalización 958,669.00  

         1.8  IEPS por venta de Gasolina y Diesel        794,102.00  

         1.9  Fondo de compensación de ISAN 46,089.00  
 
 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
ARTÍCULO 79.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 80.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
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adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 81.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias 
de los Gobiernos Federal y Estatal. 
 
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: 25,982,895.00
  
         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales: 

  
0.00  

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado: 

 

0.00  
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  25,982,895.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: 11,137,941.00
 

          3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: 14,844,954.00
 

          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: 0.00  
 

          3.4   Rendimientos Financieros: 0.00
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
0.00  

 

         5.-  Expropiaciones: 0.00  
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias: 0.00
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   0.00  
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   0.00  
 
 
ARTÍCULO 82.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 83.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 84.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
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ARTÍCULO 85.- En caso de que el Ayuntamiento de Poanas, Dgo., para el 
ejercicio fiscal del año 2012, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Durango y sus Municipios, determinara contratar 
endeudamiento neto adicional de corto plazo de manera directa, sin la previa 
autorización del Congreso del Estado, deberá atender las siguientes prevenciones:  
 
V. El monto total del endeudamiento que se contrate, incluyendo el principal y 

accesorios financieros, no deberá exceder el 10% de los ingresos ordinarios 
obtenidos durante el ejercicio fiscal del año 2009; 
 

VI. La amortización total del endeudamiento contratado, deberá efectuarse a 
más tardar el día 27 de abril de 2012; 
 

VII. En ningún caso se deberán ofrecer en garantía o como fuente de pago, las 
participaciones federales susceptibles de afectarse, ni reestructurar o 
refinanciar el endeudamiento contratado; y  
 

VIII. La contratación del endeudamiento deberá efectuarse previa autorización 
del Ayuntamiento. 
 

Para efectos del presente artículo, se entenderán por Ingresos Ordinarios, los 
Impuestos, Derechos, Contribuciones por Mejoras, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales que el Municipio obtenga 
durante el ejercicio fiscal del año 2010 

 
 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 86.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
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ARTÍCULO 87.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 88.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer 
los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en 
tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se 
les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de ejecución y 
actualización de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal Municipal, 
hasta un 80%. 
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Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, 

pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN y 

discapacitados, así como cualquier persona que demuestre el tener 60 

años o más por cualquier medio de identificación, así como a los 

padres o tutores de las personas discapacitadas en precaria situación 

económica, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 

corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta 

bonificación sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación les será 

aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de 

Bienes Inmuebles, en el momento de su causación. Cuando las citadas 

personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este 

descuento una sola vez, en una sola propiedad. 

 
El Presidente Municipal a su vez podrá otorgar los descuentos señalados en los 
párrafos anteriores a los particulares que se encuentren en precaria situación 
económica en cualquier momento del año fiscal, siempre y cuando se lo soliciten 
mediante escrito, el Presidente Municipal dictaminara la procedencia y monto del 
descuento podrá ser hasta en un 50% del que corresponda al total del monto 
original, este será en base a la necesidad y situación particular del solicitante. De 
igual manera para efectos de incentivar el pago de los impuestos señalados por 
esta Ley y los que contempla el presente artículo, el Ayuntamiento podrá realizar 
una campaña con los descuentos señalados por el presente artículo, en periodo 
distinto al señalado, lo cual será realizado a solicitud del Presidente Municipal, y 
aprobado por mayoría en sesión de Cabildo, en esa sesión se fijará el periodo y el 
descuento a realizar. 
 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su vigencia durará 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, misma que será publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
3.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.- Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
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15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, que se hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por 
virtud de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los 
términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 
SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2008, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
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para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
DÉCIMO.- El H. Ayuntamiento de Poanas, Dgo., a más tardar el 28 de febrero de 
2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoria Superior del Estado, el padrón de 
las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el 
tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del 
conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de Poanas, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de armonización contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los 5 (cinco) días del mes de diciembre del año 2011 (dos mil once). 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO  JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA,  QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: OCAMPO, DGO.  
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de OCAMPO, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
55, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen con base en los siguientes 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Ordinaria de fecha 27 de octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que 
esta Legislatura ,formulara la Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 



 

 
Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Dgo., 2012 

Fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 

TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda 
pública municipal, serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley y en todo caso, percibirán las 
contribuciones que determinen las leyes en materia inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones 
federales, las aportaciones estatales y los ingresos derivados de la prestación de 
servicios a cargo de dicha autoridad; los productos y los aprovechamientos que les 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere que el 
Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos 
anual, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los 
efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad que le confiere la 
fracción IV del Articulo 55 de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en 
sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del 
artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un 
diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo 
y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
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QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de 
agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores 
más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, 
que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica, lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto 
por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que 
los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  



 

 
Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Dgo., 2012 

Fecha. REV 09/04/10  No. REV. 01  FOR7.5IIELAJ 16 
 
 

 
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé, para dar mayor certeza jurídica al 
contribuyente al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos 
por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las 
tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos 
Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de 
conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el articulo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
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no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
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Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
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Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
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no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades 
establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación 
de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que 
con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de 
crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la dependencia de 
recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, 
con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo 
del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE EL CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 
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CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- El Municipio de OCAMPO, DGO., percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a 
continuación se citan: 
 
 
I.‐  IMPUESTOS……………………………………………………   ……    $        373,000.00 
   
II.‐  DERECHOS………………………………………………………………$        1’798,467.00 
     

III.‐  CONTRIBUCIONES POR MEJORAS……………………    …… $                     0.00 
 
IV.‐  PRODUCTOS…………………………………………………………..$               20,000.00 
 
V.‐  APROVECHAMIENTOS……………………………………………………   $ 452,000.00 
 
VI.‐  PARTICIPACIONES……………………………………………………      $12 044,440.00 
       
VII.‐  INGRESOS EXTRAORDINARIOS……………………………………$   12’287,746.00 
 
 
                                                                               TOTAL……………………………………   $ 26’975,663.00 
 
SON:  VEINTISÉIS MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  CINCO MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  TRES  PESOS 
00/100 M.N) 
 
 

ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de OCAMPO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 
VII. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS:    $ 373.000.00
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          1.‐  Predial:    $ 350,000.00
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio:  $250,000.00
 
                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores: 100,000.00
 
          2.‐  Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes:   0.00
 
          3.‐ Sobre Anuncios:    0.00
 
          4.‐  Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:   3,000.00
 
          5.‐ Sobre ejercicio de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y
               Ganaderas: 

 
0.00

 
          6.‐  Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles:   20,000.00
 
 
2.      DERECHOS:    $1’798,467.00
 
          1.‐  Por Servicio de Rastro:    $  5,000.00
 
          2.‐  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:   1,000.00
 
          3.‐  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:   0.00
 
          4.‐  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:   0.00
 
         5.‐  Sobre  Fraccionamientos:    0.00
 
         6.‐  Por Cooperación para Obras Públicas:   0.00
 
         7.‐  Por Servicio de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y
               Comerciales: 

  0.00

 
         8.‐  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y
               Disposición de sus Aguas Residuales: 

 
11,000.00

 
          8.1   Del Ejercicio:  $10,000.00

 
               8.2   De Ejercicios Anteriores:  $1,000.00
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         9.‐ Por Servicio de Saneamiento:    0.00
 
        10.‐ Sobre Vehículos:    0.00
 
        11.‐ Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:   0.00
 
        12.‐  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:   0.00
 
        13.‐  Sobre Empadronamiento:    0.00
 
        14.‐ Por Expedición de Licencias y Refrendos:   1’631,467.00
 
               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas: 1’631,467.00
 
                         a).‐   Expedición:  20,000.00
 
                         b).‐   Refrendo:  1’611,467.00
 
               14.2   Anuncios:  0.00
 
        15.‐  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:   0.00
 
        16.‐  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:   0.00
 
        17.‐  Por Revisión, Inspección y Servicios:   0.00
 
        18.‐  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:   0.00
 
        19.‐  Por Servicios Catastrales:    0.00
 
        20.‐ Por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones y Expedición de Copias
               Certificadas: 

 
0.00

 
        21.‐ Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas
               y Postes de Luz: 

 
0.00

 
        22.‐ Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en 
la 
               Vía Pública: 

 
0.00

 
        23.‐ Por la Autorización para la Colocación de Anuncios Publicitarios, en lugares
               distintos del propio Establecimiento Comercial, en Relación a la 
               Contaminación Visual del Municipio: 

 

0.00
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        24.‐ Por Servicio Público de Iluminación:
 

  150,000.00

       25.‐ Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares
              donde existen Aparatos Marcadores de Tiempo: 

  0.00

 
 

3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS:    0.00

 
         1.‐  Las de captación de agua:    0.00
 
         2.‐ Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

 
0.00

 
         3.‐ Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

 

0.00
 
         4.‐Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
0.00

 
         5.‐ Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 
0.00

 
         6.‐ Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
0.00

 
         7.‐ Las de instalación de alumbrado público: 

 
0.00

 
 

4.      PRODUCTOS:    $20,000.00

 
         1.‐  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:   $20,000.00
 
         2.‐  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:   0.00
 
         3.‐  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:   0.00
 
         4.‐  Por Créditos a Favor del Municipio:   0.00
 
         5.‐  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:   0.00
 
         6.‐ Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades
              Municipales: 

 
0.00

 
 
5.      APROVECHAMIENTOS:  $ 452,000.00
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         1.‐  Recargos:  500.00
 
         2.‐  Multas Municipales:  1,500.00
 
         3.‐  Rezago:  0.00
 
         4.‐  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución
                 firme de Autoridad competente:  0.00
 
         5.‐  Donativos  y  Aportaciones:  0.00
 
          6.‐  Subsidios:  0.00
 
         7.‐  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 

               Descentralizados,  Empresas  de  Participación  Estatal  y  de 
cualesquiera 
               otras Personas: 

0.00

 
          8.‐  Multas Federales no Fiscales:  0.00
 
         9.‐  No Especificados:  450,000.00
 
 

6.      PARTICIPACIONES:  $12,044,440.00

 
         1.‐ Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

$12,044,440.00

 
         1.1   Fondo General:  $ 7,467,642.00

 
         1.2   Fomento Municipal:  $ 3,563,029.00

 
         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: 10,193.00

 
         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $ 151,414.00

 
         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $ 25,546.00

  
         1.6   Fondo Estatal:  $ 33,460.00
 
……..1.7  Fondo de Fiscalización  $446,544.00
 
……..1.8  Impuesto Especial sobre Vta. Gasolina y D.  325,274.00
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……..1.9  Fondo de compensación de ISAN  21,337.00

 
 
 
II.‐  INGRESOS EXTRAORDINARIOS   
 
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $ 12,287,746.00
 
 
         1.‐  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:  0.00
 
 
         2.‐ Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:  0.00
 
 
         3.‐  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal: $12,287,746.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal:
$ 4,302,665.00

 
          3.2      Fondo  Estatal  para  la  Infraestructura Social 
Municipal:  $ 7, 985,081.00

 
          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: 0.00

 
          3.4   Rendimientos Financieros: 0.00

 
 
         4.‐  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:  0.00
 
         5.‐  Expropiaciones:  0.00
         6.‐  Otras Operaciones extraordinarias: 0.00
 
 
                                                                               TOTAL……………………………………   $ 26’975,663.00 
 
SON:  VEINTISÉIS MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  CINCO MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  TRES  PESOS 
00/100 M.N) 
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ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 

ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
XIX. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XX. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
XXI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
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Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo 
obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de 
Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS IMPUESTOS 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 

 
ARTÍCULO 5.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 
DESCRIPCIÓN 

01  $ 10.00  No  cuenta  con  servicios públicos  o  solo  dos,  ejemplo  agua  y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción 
predominante  es  antigua  y/o  moderna  económica  corriente,  el  nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02  $30.00  Cuenta  con  algunos  servicios  públicos  básicos,  como  agua  potable, 
drenaje,  electrificación,  alumbrado  público  incipiente;  de  uso 
habitacional,  predominando  la  construcción  de  tipo  moderno 
económico, cuenta con Título de Propiedad y el nivel socioeconómico de 
sus habitantes es bajo. 

03  $ 60.00  Cuenta  con  algunos  servicios  públicos  básicos,  como  agua  potable, 
drenaje,  limpia,  electrificación,  alumbrado  publico  incipiente;  calles 
parcialmente pavimentadas, de uso exclusivo habitacional, predominado 
la construcción de tipo moderno económico, y de  interés social, cuenta 
con  Titulo  de  Propiedad,  el  nivel  socioeconómico  de  sus  habitantes  es 
medio bajo.   
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ZONA 1: Comprende Villa Ocampo, Dgo., una fracción de barrio 13, una fracción 
de barrio las Palapas, Barrio de los Félix y barrio de los Lares, Villa las Nieves, 
Ocampo, Dgo., Colonia Oscar González, asimismo quedaran comprendidas en 
forma provisional el resto de las localidades que se encuentran al interior del 
Municipio. 
 
 
ZONA 2: Comprende: Villa Ocampo: La mayor parte de Colonia las Palapas, la 
mayor parte de Colonia Alameda, más de la mitad de Barrio el Conejo, Barrio 
Arroyo del Barro, parte del Barrio 13 y Barrio SAOP, Villa Las Nieves: 
Fraccionamiento el Cipres, Colonia Lomas del Santuario y Barrio del Terreno. 
 
 

ZONA 3: Comprende: Villa Ocampo: Zona Centro, parte del Barrio del Conejo y 
una fracción de Colonia Alameda, Villa Las Nieves: parte de la Colonia Centro.   

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO POR 
HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

 

3025  $    520, 000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3125  $      35, 700.00 
HUERTOS EN PRODUCCIÓN:  SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES 
EN DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3115  $      30, 000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES 
EN CRECIMIENTO. 

3135  $      24, 900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA:  SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, 
QUE POR  LA  EDAD DE  LOS MISMOS,  LA MAYORÍA DE  ESTOS  TERMINARON  SU 
CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE. 

3215  $        6, 600.00 
MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3225  $        3, 600.00 
MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3335  $      19, 500.00 
RIEGO  DE  BOMBEO  “A”:  SON  TERRENOS  DE  BUENA  CALIDAD,  REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3345  $      14, 400.00 
RIEGO  DE  BOMBEO  “B”:  SON  TERRENOS  DE  REGULAR  CALIDAD,  REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3315  $      14, 400.00 
RIEGO  DE  GRAVEDAD  “A”:  SON  TERRENOS  DE  BUENA  CALIDAD,  REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 
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3325  $        9, 000.00 
RIEGO  DE  GRAVEDAD  “B”:  SON  TERRENOS  DE  REGULAR  CALIDAD,  REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3415  $        3, 000.00 
TEMPORAL  “A”:  SON  TERRENOS  DE  BUENA  CALIDAD  QUE  SE  RIEGA 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3425  $        2, 400.00 
TEMPORAL  “B”:  SON  TERRENOS  DE  REGULAR  CALIDAD,  QUE  SE  RIEGA 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3435  $        1, 500.00 
TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3515  $        2, 400.00 
LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE 
AL CULTIVO. 

3525  $        1, 350.00 
LABORABLE  “B”:  SON  TERRENOS  DE  REGULAR  CALIDAD,  SUSCEPTIBLE  DE 
ABRIRSE AL CULTIVO. 

3615  $        1, 800.00 
AGOSTADERO  “A”:  SON  TERRENOS  QUE  CUENTAN  CON  PASTIZALES  DE  MUY 
BUENA  CALIDAD,  DE  FACIL  ACCESIBILIDAD  PARA  EL  GANADO,  CON  UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3625  $        1, 200.00 
AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE BUENA 
CALIDAD, DE FACIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3635  $            750.00 

AGOSTADERO  “C”:  SON  TERRENOS  QUE  CUENTAN  CON  PASTIZALES  DE 
REGULAR  CALIDAD,  CON  ALGUNOS  PROBLEMAS  DE  ACCESIBILIDAD  PARA  EL 
GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR 
UNIDAD DE ANIMAL. 

3645  $            450.00 

AGOSTADERO  “D”:  SON  TERRENOS QUE  CUENTAN  CON  PASTIZALES  DE MALA 
CALIDAD,  CON  PROBLEMAS  DE  ACCESIBILIDAD  PARA  EL  GANADO,  CON  UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE 
ANIMAL. 

3725  $        7, 500.00 
FORESTAL  EN  EXPLOTACIÓN:  SON  TERRENOS  CON  BOSQUE,  SUSCEPTIBLES  A 
EXPLOTACIÓN,  CON  ÁREAS  ARBOLADAS  SUJETAS  A  APROVECHAMIENTOS, 
PREVIA LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3715  $        3, 000.00 
FORESTAL  EN  DESARROLLO:  SON  TERRENOS  CON  BOSQUE,  QUE  SE 
ENCUENTRAN EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR 
ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO. 

3735  $        1, 500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL:  SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN 
ES  INCOSTEABLE,  CON  PROBLEMAS  DE  ACCESO  Y/O  TOPOGRAFÍA  MUY 
ACCIDENTADA. 

3805  $         2,400.00 
EN  ROTACIÓN:  SON  TERRENOS  DE  MALA  CALIDAD  QUE  SE  SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3905  $            150.00 
ERIAZO:  SON  TERRENOS  DE  MALA  CALIDAD,  CON  CARACTERÍSTICAS  DEL 
SEMIDESIERTO. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

MODERNO DE LUJO  NUEVO 5211 $      3,125.00 

MODERNO DE LUJO  BUENO 5212 $      2,656.25 

MODERNO DE LUJO  REGULAR 5213 $      2,343.75 

MODERNO DE LUJO  MALO 5214 $      1,875.00 

MODERNO DE LUJO  O. NEGRA 5215 $      1,250.00 

   

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00 

   

MODERNO MEDIANO  NUEVO 5231 $      2,375.00 

MODERNO MEDIANO  BUENO 5232 $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO  REGULAR 5233 $      1,781.25 

MODERNO MEDIANO  MALO 5234 $      1,425.00 

MODERNO MEDIANO  O. NEGRA 5235 $        950.00 

   

MODERNO ECONOMICO  NUEVO 5241 $      1,875.00 

MODERNO ECONOMICO  BUENO 5242 $      1,593.75 

MODERNO ECONOMICO  REGULAR 5243 $      1,406.25 

MODERNO ECONOMICO  MALO 5244 $      1,125.00 

MODERNO ECONOMICO  O. NEGRA 5245 $        750.00 

   

MODERNO CORRIENTE  NUEVO 5251 $      1,250.00 

MODERNO CORRIENTE  BUENO 5252 $      1,062.50 

MODERNO CORRIENTE  REGULAR 5253 $        937.50 

MODERNO CORRIENTE  MALO 5254 $        750.00 
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MODERNO CORRIENTE  O. NEGRA 5255 $        500.00 

   

MODERNO MUY CORRIENTE  NUEVO 5261 $      1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  BUENO 5262 $        850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  REGULAR 5263 $        750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  MALO 5264 $        600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  O. NEGRA 5265 $        400.00 

   

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD  MUY BUENO 5321 $      2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD  BUENO 5322 $      1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD  REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD  MALO 5324 $      1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD  RUINOSO 5325 $        900.00 

 

ANTIGUO MEDIANO   MUY BUENO 5331 $      1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO  BUENO 5332 $      1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO  REGULAR 5333 $      1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO  MALO 5334 $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO  RUINOSO 5335 $        600.00 

 

ANTIGUO ECONOMICO  MUY BUENO 5341 $      1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO  BUENO 5342 $        850.00 

ANTIGUO ECONOMICO  REGULAR 5343 $        750.00 

ANTIGUO ECONOMICO  MALO 5344 $        600.00 

ANTIGUO ECONOMICO  RUINOSO 5345 $        400.00 

 

ANTIGUO CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $        625.00 
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ANTIGUO CORRIENTE  BUENO 5352 $        531.25 

ANTIGUO CORRIENTE  REGULAR 5353 $        468.75 

ANTIGUO CORRIENTE  MALO 5354 $        375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE  RUINOSO 5355 $        250.00 

 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  MUY BUENO 5361 $        437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE  BUENO 5362 $        371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  REGULAR 5363 $        328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  MALO 5364 $        262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  RUINOSO 5365 $        175.00 

 

ANTIGUO COMBINADO  MUY BUENO 5371 $      1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO  BUENO 5372 $      1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO  REGULAR 5373 $      1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO  MALO 5374 $      1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO  RUINOSO 5375 $        700.00 

 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

INDUSTRIAL PESADO   NUEVO 7511 $      1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO  BUENO 7512 $        850.00 

INDUSTRIAL PESADO  REGULAR 7513 $        750.00 

INDUSTRIAL PESADO  MALO 7514 $        600.00 

INDUSTRIAL PESADO  RUINOSO 7515 $        400.00 

 

INDUSTRIAL MEDIANO  NUEVO 7521 $        812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO  BUENO 7522 $        690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO  REGULAR 7523 $        609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO  MALO 7524 $        487.50 
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INDUSTRIAL MEDIANO  RUINOSO 7525 $        325.00 

 

INDUSTRIAL LIGERO  NUEVO 7531 $687.50 

INDUSTRIAL LIGERO  BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO  REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO  MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO  RUINOSO 7535 275.00 

 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  NUEVO 5611 $        437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  BUENO 5612 $        371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  REGULAR 5613 $        328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  MALO 5614 $        262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  RUINOSO 5615 $        175.00 

 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
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T 
O 
S 
 

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  



 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. para el Ejercicio Fiscal  2012 
 

Fecha de Revisión: 09/04/2010 No. de Rev. 01 FOR7.5IIELAJ 16 
 

 

T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 
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A 
D 
O 
S 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

 

Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 5 de esta Ley, mismos que no podrán 
ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 
XIII. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

 
XIV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2012 será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores 
que para terreno y construcción se especifican en el artículo 5 de esta Ley. 
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El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios para el municipio de OCAMPO, DGO. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 

AMBULANTES 
 
 
ARTÍCULO 7.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley, atendiendo 
el giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 10.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Puestos ambulantes eventuales  Cuota diaria por establecimiento $ 00.00

Puestos fijos y semifijos, permanentes  Cuota anual por establecimiento $.00.00
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CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 12.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

$  00.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

Cuota Anual por 
permiso 

$ 00.00

Anuncios para actividad comercial  Cuota Anual por 
permiso 

$  00.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso 

$ 00.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso 

$ 00.00

 

La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA

Pinta de bardas  Metro cuadrado por 
permiso 

$ 00.00

Toldos , mantas y  cartelones  Metro cuadrado por 
permiso 

$ 00.00

Pantallas electrónicas  Metro cuadrado por 
permiso 

$ 00.00

Espectaculares  Metro cuadrado por 
permiso 

$ 00.00
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Perifoneo  Por permiso De S.M.D

 

 
CAPÍTULO IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
 
ARTÍCULO 13.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

por evento 
De

Expedición  de  permisos  para  bailes  públicos  con  fines  de 
lucro 

Por permiso Hasta 

Bailes privados  Por evento De    a 

Juegos mecánicos  Cuota diaria por 
aparato 

 

Videojuegos,  mesas  de  boliche,  mesas  de  billar,  rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 
 

cuota anual por cada 
aparato 

 
De  a  

Circos y teatros 
Por día de permiso 

 

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De   hasta 

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento. 
 
 
ARTÍCULO 14.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos 
de este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 15.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
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ARTÍCULO 16.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 17.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES,  

INDUSTRIALES AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 18.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 19 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  19.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Actividad Mercantil  0.00 

Actividades Industriales  0.00 

Actividades Ganaderas  0.00 

 

 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
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ARTÍCULO 20.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia 
de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al 
avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquellos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
 
ARTÍCULO 21.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).‐  Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA 
Ganado mayor          $50.00 
Ganado porcino        $30.00 
Ganado menor          $ 0.00 
 

 
b).‐  Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
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SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor           0.00 
Ganado porcino         0.00 
Ganado menor           0.00 

 
c).‐  Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Res             0.00 
Cuarto de res           0.00 
Cerdo             0.00 
Cuarto de cerdo         0.00 
Cabra             0.00 
Borrego          0.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o 
cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 

 
 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura 
técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán 
celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta 
disposición. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 22. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  S.M.D.

Inhumaciones  0.0

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta 0.0 
Refrendos en los derechos de inhumación 0.0

Exhumaciones  0.0

Reinhumaciones  0.0 
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Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  0.0

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa 0.0

Construcción o reparación de monumentos Por reparación  0.0 
Mantenimiento  de  pasillos,  andenes  y  en  general  de  los 
servicios generales de panteones 

0.0 

 

 
CAPÍTULO III 

POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NÚMEROS 
OFICIALES 

 
 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE S.M.D.

1.‐  Alineamiento  de  lotes  y  terrenos  en  la  cabecera  del  
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0

  2. En zona industrial 0.0

  3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.0

2.‐ Nuevas nomenclaturas y asignación de número
    oficial: 

1. Popular  0.0

  2. Interés social 0.0

  3.Media 0.0

  4. Residencial  0.0

  5. Comercial 0.0

  6. Industrial 0.0

3.‐ Certificaciones de cada número oficial 0.0

 
 

 
CAPITULO IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

 
 
ARTÍCULO 24.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
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CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Construcción  Obra $ 0.00

Reconstrucción  Obra $ 0.00

Reparación  Obra $ 0.00

Demolición  Obra $ 0.00

Ocupación de material en la vía pública  Cuota por permiso $ 0.00

 
 

 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  25.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:   
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0.00 S.M.D.
 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 0.00 S.M.D.

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0.00 S.M.D.

 
 

ARTÍCULO 26.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
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CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0 %

Drenaje Sanitario  Costo de la obra 0 %

Pavimentación,  empedrado  o  adoquinamiento  y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra 0 %

Guarniciones y Banquetas  Costo de la obra 0 %

Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0 %

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0 %

 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 
Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas, se determinarán de 
conformidad con el costo de la obra pública por cooperación de que se trate y con 
el porcentaje de participación que corresponda a cada uno de los predios 
beneficiados.  

 
CAPÍTULO VII 

POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS INDUSTRIALES 
Y COMERCIALES 

 
 
ARTÍCULO 29.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:   

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Actividad Industrial  Cuota fija mensual 0.00

Actividad Comercial y de Servicios  Cuota fija anual 0.00

Actividad Comercial eventual  Cuota fija por evento 0.00

 
 

CAPÍTULO VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
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ARTÍCULO 30.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de Ley de Agua para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 31.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
CUOTA FIJA DOMESTICA    $50.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL    $60.00 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

Servicio de agua doméstico   Cuota fija 1 SMD

Servicio de agua comercial e industrial  Cuota fija HASTA 2 SMD

Servicio de reconexión doméstico  Por reconexión 1 SMD

Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión HASTA 2 SMD

Servicio de Drenaje doméstico  Cuota  mensual  por 
servicio  

0.00

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota  mensual  por 
servicio 

0.00

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato HASTA 2 SMD

Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato HASTA 2 SMD

 
 

ARTÍCULO 32.- Los ingresos que perciban por concepto de Derechos por la 
prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, 
de administrarán por la tesorería municipal en tanto el Ayuntamiento expide el 
decreto de creación del Organismo correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

(DEROGADO) 
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ARTÍCULO 33.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.10 S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando 
se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 0.0

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.0

 
 

CAPÍTULO X 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 34.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

Supervisión  Cuota fija anual $ 0.00

Verificación  Cuota fija anual   $ 0.00

Revisión mecánica y ecológica  Cuota fija anual   $ 0.00

Primero permiso para circular sin placas    por 15 días Permiso $250.00

Segundo permiso para circular sin placas  por 15 días Permiso $ 250.00

 
 

CAPÍTULO XI 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

IDENTIFICACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 35.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Ejidatarios  Por  registro  y/o  expedición  de 
tarjeta 

0.0 S.M.D.

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.0 S.M.D.

Propietarios  con  certificado  de  Inafectabilidad  0.0 S.M.D.
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Ganadera 

Facturación  Cuota fija por cabeza 0.0 S.M.D.

 

 
CAPÍTULO XII 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 36.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

Por Legalización de Firmas  Por documento 0.0 S.M.D.

Expedición y/o Certificación de Constancias de:  

   Dependencia Económica  Por documento 0.0 S.M.D.

   Residencia Domiciliaria  Por documento 0.0 S.M.D.

   No antecedentes penales  Por documento 0.0 S.M.D.

   Aclaratoria  Por documento 0.0 S.M.D.

   Recomendación  Por documento 0.0 S.M.D.

   Factibilidad de servicios  Por documento 0.0 S.M.D.

   Servicio Militar  Por documento 0.0 S.M.D.

   Certificado de situación fiscal  Por documento 0.0 S.M.D.

   Constancia  para  suplir  el  consentimiento  paterno  para 
contraer 
   Matrimonio 

Por documento 0.0 S.M.D.

   Certificación por inspección de actos diversos Por documento 0.0 S.M.D.

   Constancia por publicación de edictos  Por documento 0.0 S.M.D.

   Las  que  establezca  el  Reglamento  de  Acceso  a  la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

Por documento 0.0 S.M.D.

  Otros   Por documento 0.0 S.M.D.

 
 
 
 

CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 
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ARTÍCULO 37.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

Funciones Teatrales  Cuota fija 0.0

Funciones Cinematográficas  Cuota fija 0.0

Actividades Deportivas   Cuota fija 0.0

Actividades  de  cualquier  otra  índole  que  se  verifique  en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde  se  reúnan  los  asistentes  con  el  propósito  de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.0

Actividad Económica Comercial  Cuota fija 0.0

Actividad Económica Industrial  Cuota fija 0.0

Actividad Económica de Servicios  Cuota fija 0.0

Ambulantes  Cuota fija 0.0

 
 

 
CAPÍTULO XIV 

POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 

ARTÍCULO 38.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

Expedición de Licencias para:   

Comercio  Cuota Fija 0.0 S.M.D.

Industria  Cuota Fija 0.0 S.M.D.

Servicios  Cuota Fija 0.0 S.M.D.

   

Refrendos para :   

Comercio  Cuota Fija 0.0 S.M.D.

Industria  Cuota Fija 0.0 S.M.D.

Servicios  Cuota Fija 0.0 S.M.D.
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ARTÍCULO 39.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales, que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA:             
         TARIFA 

Depósitos   Tarifa  anual  por 
establecimiento 

317 SMD 

Expendio venta de cerveza   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Expendio venta vinos y licores   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y licores   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Supermercados con venta de cerveza   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Supermercado con venta vinos y licores  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Minisuper con venta de cerveza   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Minisuper con venta vinos y licores   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Restaurant‐bar   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Centro nocturno  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Discotecas   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Cantinas   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Cervecerías   Tarifa anual por  317 SMD 
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establecimiento

Billares   Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Ladies Bar  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Fondas  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Centro Social  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Espectáculos Deportivos y de Diversión  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Comercialización en Unidades Móviles  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Ferias o Fiestas Populares  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Licorería  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Porteador  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Tienda de abarrotes  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Ultramarino  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Salones de Baile  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

Balnearios  Tarifa anual por 
establecimiento 

317 SMD 

 
 
POR REFRENDO:                        TARIFA 

Depósitos   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Expendio venta de cerveza   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Expendio venta vinos y licores   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y licores   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Supermercados con venta de cerveza   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Supermercado con venta vinos y licores  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores  Tarifa anual por  143 SMD 
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establecimiento

Minisuper con venta de cerveza   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Minisuper con venta vinos y licores   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Bar  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Restaurant  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Restaurant‐bar   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Centro nocturno  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Discotecas   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Cantinas   Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Cervecerías  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Billares con venta de cerveza  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Agencias  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Fondas  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Centro Social  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Comercialización en Unidades Móviles  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Licorería  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Porteador  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Tienda de abarrotes  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Ultramarino  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Salones de Baile  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 

Balnearios  Tarifa anual por 
establecimiento 

143 SMD 
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REUBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. 

GIRO                                     TARIFA 

DEPOSITO  143 SMD

AGENCIAS  143 SMD

EXPENDIO Y VENTA DE CERVEZA   143 SMD

EXPENDIO Y VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 143 SMD

MINI SUPER  VENTA DE CERVEZA  143 SMD

RESTAURANT BAR  143 SMD

CANTINAS  143 SMD

 

Cambio de Giro  143 SMD

 
 

Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas  intensivos y 
permanentes para el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del 
consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una cuota 
del 100% de la cuota establecida para el refrendo. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos pagarán una cuota de 100 a 1500 salarios mínimos 
diarios. 
 
 
ARTÍCULO 40.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 80% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo. Las licencias que no sean refrendadas dentro 
del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 
cancelación automática; la vigencia de las licencias  es anual y en todos los casos 
se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.  
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La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará 
lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial 
por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más 
de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; 
igual circunstancia prevalecerá cuando al inicio del año fiscal hayan acumulado 
una inactividad mayor a seis meses. 
 
 
ARTÍCULO 41.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 42.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 43.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 39 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
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anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 46.- Anualmente y a mas tardar el 31 de enero, los titulares de 
licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el 
refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que 
procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO  47.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo anterior dará lugar a la 
cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte 
del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis 
meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, 
patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad 
mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 48.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, o bien no 
se cubran los derechos oportunamente. 
 
ARTÍCULO 49.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
CAPÍTULO XV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
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ARTÍCULO 50.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 51.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catalogo de 
tarifas  
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE S.M.D.

Autorización  de  apertura  en  días  y  horas 
inhábiles: 

 

Comercio  Por cada hora más de permiso 0.0

Industria  Por cada hora más de permiso 0.0

Servicios  Por cada hora más de permiso 0.0

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.0

 

 
CAPÍTULO XVI 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 52.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

  0.0 S.M.D.

Por  turno  de  vigilancia  especial  en  centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

Por establecimiento /quincenal   0.0 S.M.D.

 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
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ARTÍCULO 53.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE S.M.D.

Por  inspecciones  que  prevén  el  Reglamento  de 
Previsión de Seguridad Social; 

Quincenal 0.0

Por  servicios  que  preste  el  Departamento  de  Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.0

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades  Municipales,  atendiendo  la  índole  de  la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.0 

 
 
 

CAPÍTULO XVIII 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 54.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro 
del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará 
conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas:  
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Arena  Por M3 0.0 S.M.D.

Grava  Por M3 0.0 S.M.D

Piedra  Por M3 0.0 S.M.D

Tierras  Por M3 0.0 S.M.D

Cascajo  Por M3 0.0 S.M.D

Otros Materiales  Por M3 0.0 S.M.D.

 
 

CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 55.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Por expedición de Documentos;  Por documento 0.0

Por Deslinde de Predios; Por deslinde 0.0
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Por Levantamiento de Predios;  0.0

Por Certificación de Trabajos;  0.0

Por  Dibujos  de  planos  urbanos,  escala  hasta  como 
1:1500; 

0.0

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

0.0

Por Servicios de Copiado;  0.0

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de  Impuesto  sobre  Traslación  de  Dominio  de  Bienes 
Inmuebles; 

0.0

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0

Por Servicios de Información;  0.0

Por  Derechos  de  registro  como  Perito  Deslindador  o 
Valuador; 

0.0

Por  los  demás  que  establezca  el  Reglamento 
respectivo. 

0.0

 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 

DE COPIAS CERTIFICADAS 
 

 
ARTÍCULO 56.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $50.00 por cada expedición. 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Expedición de Certificado  Por Documento 1 SMD

Expedición de Copias Certificadas  Por Documento 1 SMD

Legalización de firmas  Por Documento 1 SMD

Otros   Por Documento 1 SMD

 
 

CAPÍTULO XXI 
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POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 57.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  TASA O TARIFA

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.0

 Canalización para Casetas Telefónicas  Por Unidad 0.0

 
 

CAPÍTULO XXII 
POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 

PUBLICITARIO, EN LA VÍA  PÚBLICA 
 

 
ARTÍCULO 58.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  S.M.D.

Anuncio Publicitario Espectacular  Por Unidad 0.0

Anuncio Publicitario Mediano   Por Unidad 0.0

Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.0

En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.0

Estructuras diversas  Por Unidad 0.0

 
 

CAPÍTULO XXIII 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 

MUNICIPIO. 
 
ARTÍCULO 59.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  

ONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE S.M.D.
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Anuncios Luminosos  Cuota fija anual 0.0

Mamparas  Cuota fija anual 0.0

Pendones  Cuota fija anual 0.0

Carteles  Cuota fija anual 0.0

Mantas  Cuota fija anual 0.0

Otros  Cuota fija anual 0.0

 

CAPÍTULO XXIV 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 60.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del       5 %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del 10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 61.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
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Las de captación de agua  Costo de la obra  0%

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra  0%

Las  de  construcción  o  reconstrucción  de  alcantarillado, 
drenaje,  desagüe,  entubamiento  de  aguas  de  ríos, 
arroyos y canales 

Costo de la obra  0%

Las de pavimentación de calles y avenidas Por contribución  0%

Las  de  apertura,  ampliación  y  prolongación  de  calles  y 
avenidas 

Costo de la obra  0%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Por contribución  0%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra  0%

 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 62.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 63.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
CAPÍTULO III 

POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 64.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
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CAPÍTULO IV 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

 
CAPÍTULO V 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 
 

CAPÍTULO VI 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 67.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 68.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; 
Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de 
Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; 
y No especificados. 
 
 



 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. para el Ejercicio Fiscal  2012 
 

Fecha de Revisión: 09/04/2010 No. de Rev. 01 FOR7.5IIELAJ 16 
 

 

ARTÍCULO 69-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos 
establecidos en esta ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la 
aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 70.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO  TASA O TARIFA

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De   2 a 100 S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De   2 a 100 S.M.D

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De   2 a 100 S.M.D

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De   2 a 100 S.M.D
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia. 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso.  
 
 
ARTÍCULO 71.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 72.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 73.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
 
 
ARTÍCULO 74.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
 
ARTÍCULO 75.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
 
ARTÍCULO 76.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 77.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
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que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
 

TITULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 
ARTÍCULO 78.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

6.      PARTICIPACIONES:  $12,044,440.00

 
         1.‐ Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado: 

$12,044,440.00

 
         1.1   Fondo General:  $ 7,467,642.00

 
         1.2   Fomento Municipal:  $ 3,563,029.00

 
         1.3   Tenencia o uso de Vehículos: 10,193.00

 
         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $ 151,414.00

 
         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $ 25,546.00

  
         1.6   Fondo Estatal:  $ 33,460.00
 
……..1.7  Fondo de Fiscalización  $446,544.00
 
……..1.8  Impuesto Especial sobre Vta. Gasolina y D.  325,274.00
 
……..1.9  Fondo de compensación de ISAN  21,337.00

 
 

TÍTULO OCTAVO 
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DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 
 
ARTÍCULO 79.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 80.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 81.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias 
de los Gobiernos Federal y Estatal. 
 
 
II.‐  INGRESOS EXTRAORDINARIOS   
 
1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $ 12,287,746.00
 
         1.‐  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:  0.00
 
 
         2.‐ Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:  0.00
 
         3.‐  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal: $11,637,125.00
 

          3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal:
$ 4,302,665.00

 
          3.2      Fondo  Estatal  para  la  Infraestructura  Social 
Municipal:  $ 7, 985,081.00

 
          3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: 0.00
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          3.4   Rendimientos Financieros: 0.00

 
         4.‐  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas:  0.00
 
         5.‐  Expropiaciones:  0.00
         6.‐  Otras Operaciones extraordinarias: 0.00

 
ARTÍCULO 82.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 83.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 84.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 
ARTÍCULO 85.- En caso de que el Ayuntamiento de Ocampo, Dgo., para el 
ejercicio fiscal del año 2012, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Durango y sus Municipios, determinara contratar 
endeudamiento neto adicional de corto plazo de manera directa, sin la previa 
autorización del Congreso del Estado, atenderá las prevenciones del citado 
artículo. 

 
TÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 86.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 87.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
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que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 88.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15% en el mes de Enero, Febrero 
10% y en Marzo 5% sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 

tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, 

cubrirán al menos el 35% del impuesto que les corresponda en el año 

vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los 

primeros tres meses del año en vigor. Igual bonificación les será aplicada 

tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y 

por Derechos de Agua, en el momento de su causación. Cuando las citadas 

personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 

una sola vez, en una sola propiedad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año, misma que será 
publicada en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
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TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No. 142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas  
2 Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3 Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
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los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, que se hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por 
virtud de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los 
términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 
 
SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2012, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos  
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara 
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conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
DECIMO.- El H. Ayuntamiento de Ocampo, Dgo., a más tardar el 28 de febrero de 
2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de 
las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda del Congreso del Estado, el tabulador de sueldos y salarios 
en los términos de ley, haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de 
Auditoria Superior del Estado. 
 
 
DECIMO PRIMERO - El Municipio de Ocampo, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los 05 (cinco) días del mes de diciembre del año 2011 (dos mil once). 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

 



 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. para el Ejercicio Fiscal  2012 
 

Fecha de Revisión: 09/04/2010 No. de Rev. 01 FOR7.5IIELAJ 16 
 

 

    rúbrica 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO SERGIO URIBE 

RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE 

CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL 

MUNICIPIO DE: NUEVO IDEAL, DGO.   

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le 
fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la 
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Iniciativa enviada por el C. Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de NUEVO IDEAL, DGO., que contiene LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, fracción IV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con 
base en los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de 
la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., encontró que la misma tiene 
como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública de fecha 29 de octubre del presente año, mediante el 
cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio 
fiscal del 2012, autorizando desde luego al Presidente 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los 
efectos de que esta Legislatura formulara la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en su artículo 115, que los ayuntamientos 
manejarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos y de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan en su favor; también dispone así mismo, que los 
Municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma, 
contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a 
cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, en su numeral 111, 
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dispone que los recursos que integran la hacienda pública 
municipal, serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen conforme a 
la ley; y en todo caso, percibirán las contribuciones que 
determinen las leyes en materia inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor 
de los inmuebles; las participaciones federales, las 
aportaciones estatales y los ingresos derivados de la 
prestación de servicios a cargo de dicha autoridad; los 
productos y los aprovechamientos que les correspondan. Tal es 
así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere que el 
Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos 
previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que 
el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere 
la fracción IV del artículo 55 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.- En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da 
cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley del Municipio Libre en sus artículos 33, 36 y 
42, fracción XXI, en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada Ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan 
llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido, efectúa un proceso de 
planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las 
estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en 
los Planes Municipales de Desarrollo, y desde luego, en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la 
importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus 
problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores 
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privado y social busca las mejores alternativas y las plasma 
en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que 
constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a 
esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las 
haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades 
y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar 
una mayor recaudación, específicamente en los ramos de 
predial y agua potable, los que no han sido eficientemente 
recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades 
que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y 
del derecho por prestación del servicio de agua potable, 
adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, 
pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo 
recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía 
subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos 
anteriores y procurarán la protección  a sectores más 
desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, 
para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean 
jubilados pensionados y discapacitados, legalmente 
acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no 
contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya 
que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos 
beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento 
fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
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Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la 
autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del 
Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros 
que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno 
ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una 
ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa 
de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la 
prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos 
y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé, para dar mayor certeza 
jurídica al contribuyente al momento de acudir a la oficina 
recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones 
establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las 
tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán 
en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se 
entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la 
zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará 
conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros, que en 
los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad. 
A pesar de que en nuestro país se han venido implementando 
programas para ayudar a las personas que han caído en el 
abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo 
una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, 
especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. El abuso en el consumo del alcohol conduce 
directamente a otros problemas sociales, económicos, 
laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres 
y mujeres. Además, estamos todos de acuerdo en que esta 
situación produce para el Estado costos muy altos en el 
manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido y 
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que es también causa de accidentes mortales y sirve como 
puerta de acceso hacia otras adicciones. Los números son 
fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, 
al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta 
problemática. Son muchos y muy variados los estudios que se 
han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que 
trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la 
sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la 
LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, 
expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto 
regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico; lo anterior, según el artículo 1 de la citada 
norma. De igual forma, el numeral 16 de la Ley en comento 
señala que para operar y establecer los negocios de los que 
esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el 
Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la 
misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y 
cuando no se afecte el interés social. De la lectura de la 
iniciativa de esta Ley de Ingresos Municipales, se desprende 
la intención de tutelar el interés fundamental, social y 
general que representa el combate y la prevención del abuso 
en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando 
que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas a la 
construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva 
o de otra índole que materialice en los hechos la 
corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer 
las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de 
Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo, conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
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finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a 
los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que 
consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las 
arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido 
alcohólico a fines fiscales y extrafiscales, con ello no se violenta la garantía de 
equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina, va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 



 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. para el Ejercicio Fiscal  2012 
 

Fecha de Revisión: 09/04/2010 No. de Rev. 01 FOR7.5IIELAJ 16 
 

 

satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los 
medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y 
normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta 
aplicación en la especie la Tesis Jurisprudencial 1a./J. 
46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 
178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha 
Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal 
siguiente: 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 

Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales 
conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito 
fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar 
naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como 
instrumentos eficaces de política financiera, económica y 
social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano 
legislativo el que justifique expresamente, en la exposición 
de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los 
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mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al 
establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr 
una mejor captación de los recursos para la satisfacción de 
sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que 
respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en 
un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse 
sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas 
que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que 
se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia 
si se toma en cuenta que al corresponder al legislador 
señalar expresamente los fines extrafiscales de la 
contribución, el órgano de control contará con otros 
elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo 
anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano 
de control advierta que la contribución está encaminada a 
proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin 
especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la 
iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al 
resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la 
contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Por último, esta Comisión dictaminadora, exhorta 
respetuosamente, con absoluto respeto a la autonomía 
municipal, para que en uso de sus facultades, establezcan 
sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del 
impuesto predial, agua potable y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con 
ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los Municipios, evitando de 
manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados 
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por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación, 
beneficiará de manera directa a la sociedad en general del 
Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinde 
el Ayuntamiento. 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones 
realizadas al Proyecto de Decreto, de acuerdo a las 
atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de esta Representación Popular, 
para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A:  

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1.- El Municipio de Nuevo Ideal Dgo., percibirá 
durante el Ejercicio Fiscal del año 2012, los ingresos 
provenientes de los conceptos que a continuación se citan: 
 

 

I.- IMPUESTOS $2’050,000.00
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II.- DERECHOS $9’187,357.00

III.- CONTRIBUCCIONES POR MEJORAS $7,000.00

IV.- PRODUCTOS $300,004.00

V.- APROVECHAMIENTOS $821,000.00

VI.- PARTICIPACIONES $27’056,444.00

VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  $30’562,546.00

TOTAL: $69’984,351.00

 
SON: (SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

ARTÍCULO 2.- En los términos del artículo 111 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y 
reglamentos aplicables, los Ingresos del Municipio de Nuevo 
Ideal, Dgo., para el ejercicio fiscal del año 2012, se 
integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 

 

 

I.    INGRESOS ORDINARIOS 
 
 
 

1.      IMPUESTOS:  $2’050,000.
00

 

          1.-  Predial:  $1’800,000.
00

   

         1.1 Impuesto del Ejercicio: $1,500,000.
00

 

                  1.2  Impuesto de Ejercicios 
Anteriores: 

$300,000.00

 

          2.-  Sobre Actividades Comerciales y Oficios 
Ambulantes: 

 $0.00
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          3.- Sobre Anuncios:  $0.00
 

          4.-  Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  $50,000.00
 

          5.- Sobre ejercicio de Actividades Mercantiles, 
Industriales, Agrícolas y 
               Ganaderas: 

 
$0.00

 

          6.-  Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles:  $200,000.0
0

 
2.      DERECHOS:  $9,187,357.0

0
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:  $550,000.0
0

 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones 
Municipales: 

 $0.00

 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación 
de Números Oficiales: 

 $1.00

 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, 
Reparaciones y Demoliciones: 

 $15,000.00

 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  $1.00
 

         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  $150,000.0
0

 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Desechos 
Industriales y 
               Comerciales: 

 
$1.00

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales:

   
$5’124,350.

00 
 

          8.1   Del Ejercicio: $4’989,350.
00

 
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores: 
$135,000.00

 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  $0.00
 

        10.- Sobre Vehículos:  $200,000.0
0

 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación: 

 $1.00

 

        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y 
Legalización: 

 $1.00

 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  $1.00
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        14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos:  $2’280,000.
00

 

               14.1   Expendio de Bebidas 
Alcohólicas: 

$2’280,000.
00

 

                         a).-   
Expedición: 

$0.00

 

                         b).-   
Refrendo: 

$2’280’,000
.00

 
 

               14.2   Anuncios: $0.00
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas 
Extraordinarias: 

 $50,000.00

 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad 
Pública: 

 $0.00

 

        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  
$0.00

 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de 
Construcción: 

 $0.00

 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  $8,000.00
 

        20.- Por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones y 
Expedición de Copias 
               Certificadas: 

 $0.00

 

        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, 
de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 $1.00

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario 
Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 $0.00

 

        23.- Por la Autorización para la Colocación de Anuncios 
Publicitarios, en lugares 
               distintos del propio Establecimiento Comercial, 
en Relación a la 
               Contaminación Visual del Municipio: 

 $10,000.00

 

        24.- Por Servicio Público de Iluminación:  $800,000.0
0

   
 

  
3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS:  $7,000.00
 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
$1,000.00

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de 
agua: 

 
$1,000.00

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de 
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alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

$1,000.00

 
         4.-Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
$1,000.00

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de 
calles y avenidas: 

 
$1,000.00

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
$1,000.00

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

 
$1,000.00

 
 
4.      PRODUCTOS: 

       
$300,004.00 

 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
pertenecientes al Municipio: 

 $100,000.0
0

 

         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  $200,000.0
0

 

         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del 
Municipio: 

 $0.00

 

         4.-  Fianzas a favor del Municipio  $0.00
   

         5.-  Por Créditos a Favor del Municipio:       $1.00
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  $1.00
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos 
Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 $1.00

 

         7.-  Estacionamiento de vehículos:  $1.00
 
 
5.      APROVECHAMIENTOS: $821,000.00

 

         1.-  Recargos: $35,000.00
 

           2.-  Multas Municipales:  $104,998.00
 
           3.-  Rezago:  $1.00
 
          4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del 
Municipio por Resolución 
                  firme de Autoridad competente: 

 
$1.00

 
          5.-  Donativos  y  Aportaciones:  $1,000.00
 
          6.-   Subsidios:  $0.00
 

        7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos  
                 Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera $0.00
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                 otras Personas: 
 

          8.-  Multas Federales no Fiscales: $0.00
 

        9.-  No Especificados: $680,000.00
  

               9.1.-   Trámite para obtención de 
Pasaporte Mexicano 

$180,000.00

 

               9.2.-    Otros $500,000.00
 

 
 
6.      PARTICIPACIONES: 

 
$27’056,444.

00 
 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los 
Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del 
Estado: 

$27’056,444.
00 

 

         1.1   Fondo General: $16’705,004
.00

 

         1.2   Fomento Municipal: $7’980,849.
00

 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos 
(Ejercicios Anteriores): 

    $ 
15,911.00

 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios: 

$338,711.00

 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: 
$57,146.00

 

         1.6   Fondo Estatal: 
$82,926.00

   

         1.7   Fondo de Fiscalización 
$998,913.00

   

         1.8   Impuesto especial gasolina 
$829,253.00 

   

         1.9   Fondo de Compensación de I.S.A.N. $47,731.00
 
 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS: $30’562,546
.00

 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente 
Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios 
Accidentales: 

$0.00

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y 
Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés 
Público con Autorización y 

$0.00
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              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:
 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos 
Federal y Estatal: 

 $29’162,546.
00

 

          3.1   Fondo Estatal para el 
Fortalecimiento Municipal: 

$11’662,700
.00

 

          3.2   Fondo Estatal para la 
Infraestructura Social Municipal: 

$16’999,796
.00

 

            3.3    Fondo de Pavimentación y Espacios 
Deportivos p/Mpios: 

$500,000.00

 

          3.4   Rendimientos Financieros: $50.00
           

 

         4.-  Otros apoyos $1’400,000.
00

 
 

         5.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos 
Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de 
Instituciones diversas: 

$0.00

 

         6.-  Expropiaciones: $0.00
 

         7.-  Otras operaciones extraordinarias: $0.00
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación 
de pago   

$0.00

 

          b) Otros Incentivos de Colaboración 
Administrativa  

 $0.00

 

                                                                      TOTAL: $69’984,351
.00

 
SON: (SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales 
de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y 
sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
vigente a partir del ejercicio fiscal 2012, la presente Ley 
de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y 
tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en 
la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones 
fiscales del Municipio. 
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ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, 
contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se 
hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el 
Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los 

quince primeros días de cada mes o bimestre; 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que 

corresponda el pago; y 
III.   Fuera de los casos anteriores y a falta de 

disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se 
causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al 
solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda 
Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados 
correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, 
su equivalente u Organismos, en estricto apego a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la 
prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en 
forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento 
se le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga 
provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 

 
CAPÍTULO I 
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DE LOS IMPUESTOS 
 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

ARTÍCULO 5.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, 
rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones  
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del 
territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a 
régimen de copropiedad o condominio y los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria; 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, 
fiduciaria; 

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los 
casos en que no exista propietario conocido, los que deriven 
de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de 
dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que 
autorice la ocupación material del predio; cuando el 
propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, 
los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad 
con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de 
material de ellos, aún cuando no se les haya entregado su 
título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de 
certificados de derechos de los que se deriven un derecho de 
propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la 
regulación de la tenencia de la tierra. 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo 
establecido en la Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo 
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Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente 
del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de 
valores: 

 

No. ZONA 

ECONOMICA 
VALOR DESCRIPCION 

01 $30.00 

No cuenta con servicios públicos o sólo dos, 
ejemplo agua y electrificación, o agua y drenaje, 
etc. De uso habitacional y la construcción 
predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 

02 $80.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como 
agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado 
público incipiente, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno 
económico, y cuenta con título de propiedad y el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

04 $110.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, destinado 
a uso habitacional, alternando de manera escasa con 
establecimientos comerciales y de servicio. 
Predomina la construcción de interés social, y 
cuenta con escrituras y el nivel de sus habitantes 
es medio bajo. 

08 $280.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, con ejes de zonas comerciales y de 
servicios bien definidos, predominando la 
construcción de tipo antiguo de calidad, bueno y 
regular y en fraccionamientos, moderno bueno y 
moderno regular, y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio y medio alto. 

11 $470.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose 
de fraccionamientos residenciales, de uso exclusivo 
habitacional, se restringe el área comercial y de 
servicios, predominado la construcción moderna 
buena y moderna de lujo y el nivel socioeconómico 
es alto, se localiza también en la parte centro de 
la ciudad existiendo construcciones antiguas y 
modernas de lujo, mezclando establecimientos 
comerciales de servicios y vivienda 
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ZONA No. 01: $30.00 M2. No cuenta con servicios públicos o sólo dos, 
ejemplo: Agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso 
habitacional y la construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel económico de sus habitantes es muy bajo, 
ubicado en las siguientes áreas: 
 
Área uno: Al noreste en línea paralela a la vía de ferrocarril. Al 
Sureste en línea de este a oeste, con terreno del COBACH. Al Suroeste 
en línea quebrada, de noreste con calle 15 de septiembre, entre C. 50 
Aniversario y C. Guadalupe Victoria. Al Noroeste en línea quebrada de 
sureste a noroeste, con calle Av. La Magdalena, entre la C. Guadalupe 
Victoria y la C. 50 Aniversario. Continúa con línea por C. 50 
Aniversario, entre la Av. La Magdalena y la Av. 97 Ejidatarios. 
 
Área dos: Al noreste en línea con C. Lázaro Cárdenas, entre Av. 
Iturbide y la Av. Felipe Ángeles, entre la C. Lázaro Cárdenas y la C. 
González y Quiroga. Al suroeste en línea con C. González y Quiroga, 
entre la Av. Felipe Ángeles y la Av. Iturbide. Al noroeste en línea con 
Av. Iturbide, entre la C. González y Quiroga y la C. Lázaro Cárdenas. 
 
Área tres: Al Noreste en línea con Carretera Federal Durango-Guanaceví, 
entre la Av. Fundadores del Ejido y la línea quebrada que sigue en 
cauce del Arroyo del Gato. Al sureste en línea quebrada, que sigue el 
cauce de Arroyo del Gato, entre la Carretera Federal y la C. 5 de Mayo. 
Al Noroeste en línea con C. 5 de Mayo, entre la línea quebrada que 
sigue en cauce del Arroyo del Gato y la Av. Fundadores del Ejido. Al 
Noroeste en línea, con Av. Fundadores del Ejido, entre C. 5 de Mayo y 
la Carretera Federal Durango-Guanaceví. 
 
Área Cuatro: Al noreste en línea quebrada con parcelas del Ejido de 
Nuevo Ideal, entre el Panteón Municipal y el Bvld. Felipe Pescador. Al 
sureste en línea con el Bvld. Felipe Pescador entre la Carretera 
Federal Durango-Guanaceví y las parcelas del Ejido de Nuevo Ideal. Al 
noroeste en línea con Carretera Federal Durango-Guanaceví, entre el 
Bvld. Felipe Pescador y el Panteón Municipal. Al noroeste en línea con 
el Panteón Municipal, entre Carretera Federal Durango-Guanaceví y las 
parcelas del Ejido de Nuevo Ideal. 
 
Zona No. 02: Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico, y 
cuenta con título de propiedad y el nivel socioeconómico de los 
habitantes es bajo. Ubicado en la siguiente área: 
 
 
Al Noreste en línea quebrada con Carretera Durango-Guanaceví, entre 
Arroyo del Gato y Bvld. Felipe Pescador, continuando con línea de Bvld. 
Felipe Pescador, entre Carretera Durango-Guanaceví y las vías de 
ferrocarril, seguido con el quiebre de línea de sureste a noroeste por 
vías de ferrocarril, entre Bvld. Felipe Pescador y Av. Zacatecas. 
Al Sureste en línea de noroeste a sureste con Vía Ferrocarril, entre 
Av. Fco. Sarabia y A. 97 Ejidatarios, con línea de noreste a suroeste 
con Av. 97 Ejidatarios, entre Vías de Ferrocarril y C. 50 Aniversario, 
continuando con línea quebrada de sureste a noroeste, en C. 50 
Aniversario entre Av. 97 Ejidatarios y Av. La Magdalena, seguida la 
línea que va de noreste a suroeste con Parcelas, entre la C. 50 
Aniversario y la C. Lázaro Cárdenas, la línea de Av. 18 de Marzo, entre 
la C. Lázaro Cárdenas y la C. Libertad, la cual va de suroeste a 
noreste quebrada en 90 grados con línea de noroeste a sureste por la C. 
Libertad, entre Av. 18 de Marzo y Av. Abasolo, seguido la línea de 
suroeste a noreste en la Av. Abasolo entre la C. Libertad y la C. 50 
Aniversario, la línea de sureste a noroeste en C. 50 Aniversario entre 
Av. Abasolo y Francisco Sarabia, cerrando la línea de suroeste a 
noreste en Av. Francisco Sarabia, entre C. 50 Aniversario y las Vías 
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del Ferrocarril. Al suroeste en línea con C. González y Quiroga, entre 
Av. Iturbide y Arroyo del Gato, seguido con línea de noroeste a sureste 
en C. Francisco Villa, entre Arroyo del Gato y la Av. Iturbide, cerrado 
en línea con Av. Iturbide entre C. Francisco Villa y González y 
Quiroga. 
 
Al Noroeste en línea con Arroyo del Gato, entre C. Francisco Villa y 
Carretera Federal, seguido con línea en Av. Zacatecas, entre las Vías 
de Ferrocarril y C. Francisco Villa. 
ZONA No. 04: $110.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, 
destinado a uso habitacional, alternando de manera escasa con 
establecimientos comerciales y de servicios. Predomina la construcción 
de interés social y cuenta con escrituras y el nivel de sus habitantes 
es medio bajo. Ubicado en la siguiente área: Al noreste, en línea 
quebrada con C. Francisco Sarabia, entre Alameda y C. 50 Aniversario, 
seguido por línea en C. 50 Aniversario entre Av. Francisco Sarabia y 
Av. Abasolo. Al sureste en línea con Av. Abasolo, entre C. 50 
Aniversario y C. Libertad, seguido en línea en C. Libertad entre Av. 
Abasolo y Av. 18 de Marzo, quebrando a 90 grados por la Av. 18 de Marzo 
entre C. Libertad y C. Francisco Villa. Al suroeste en línea con C. 
Francisco Villa entre Av. 18 de Marzo y Av. Zacatecas, quebrado por la 
línea a 90 grados en Av. Zacatecas, entre C. Francisco Villa y C. 
Alameda. Al noroeste en línea recta, con C. Alameda entre Av. Zacatecas 
y Francisco Sarabia. 
 
ZONA No. 08: $280.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, de 
uso habitacional, con ejes de zonas comerciales y servicios bien 
definidos, predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, 
bueno regular y en fraccionamientos, moderno bueno y moderno regular, y 
el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto. 
 
Ubicado en la siguiente área: Al noreste con línea en Av. Miguel 
Hidalgo y Costilla, entre C. 5 de Mayo y las Vías de Ferrocarril, 
quebrado con línea de 90 grados en vías de Ferrocarril, entre Av. 
Miguel Hidalgo y Costilla y Av. Francisco Sarabia. Al Sureste con línea 
en Av. Francisco Sarabia, entre vías de Ferrocarril y C. Alameda. Al 
Suroeste en línea con C. Alameda, entre Av. Francisco Sarabia y Av. 
Zacatecas. Al Noroeste en línea con Av. Zacatecas, entre C. Alameda y 
vías de Ferrocarril quebrado en las Vías de Ferrocarril, entre Av. 
Zacatecas y Av. 5 de Febrero quebrado en línea con Av. 5 de Febrero, 
entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de Mayo, cerrando el área con C. 5 
de Mayo, entre Av. 5 de Febrero y la Av. Miguel Hidalgo. 
 
ZONA No. 11: $470.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos; 
tratándose de uso de fraccionamientos residenciales, de uso exclusivo 
habitacional, se restringe el área comercial y de servicios, 
predominando la construcción moderna buena y moderna de lujo y el nivel 
socioeconómico es alto, se localiza también en parte del centro de la 
ciudad, existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, 
mezclando establecimientos comerciales de servicios de vivienda.  
 
Ubicado en la siguiente área: Al Noreste en línea con las Vías de 
Ferrocarril, entre 5 de Febrero y la Av. Miguel Hidalgo y Costilla, 
entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de Mayo. Al Suroeste en línea con 
C. 5 de Mayo, entre Av. Miguel Hidalgo y C. 5 de Febrero. Al Noroeste 
C. 5 de Febrero, entre C. 5 de Mayo y las Vías de Ferrocarril.    
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 
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VALOR CATASTRAL 
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MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00  

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25  

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75  

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00  

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00  

     

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00  

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25  

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75  

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00  

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00  

     

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00  

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75  

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25  

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00  

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00  

     

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00  

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $ 1,593.75

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25  

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $ 1,125.00  

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00  

  

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00  

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50  

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50  

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00  

     

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00  

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00  

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00  

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00  

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00  

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD NUEVO 5321 $ 2,250.00  

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50  

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50  

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00  

ANTIGUO DE CALIDAD O. NEGRA 5325 $ 900.00  

     

ANTIGUO MEDIANO NUEVO 5331 $ 1,500.00  

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00  

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00  

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00  

ANTIGUO MEDIANO O. NEGRA 5335 $ 600.00  
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ANTIGUO ECONOMICO NUEVO 5341 $ 1,000.00  

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00  

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00  

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00  

ANTIGUO ECONOMICO O. NEGRA 5345 $ 400.00  

     

ANTIGUO CORRIENTE NUEVO 5351 $ 625.00  

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25  

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75  

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00  

ANTIGUO CORRIENTE O. NEGRA 5355 $ 250.00  

     

ANTIGUO MUY CORRIENTE NUEVO 5361 $ 437.50  

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88  

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50  

ANTIGUO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5365 $ 175.00  

     

ANTIGUO COMBINADO NUEVO 5371 $ 1,750.00  

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50  

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00  

ANTIGUO COMBINADO O. NEGRA 5375 $ 700.00  

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 

 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00  

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00  

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00  

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00  

INDUSTRIAL PESADO O. NEGRA 7515 $ 400.00  

     

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50  

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63  

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38  

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50  

INDUSTRIAL MEDIANO O. NEGRA 7525 $ 325.00  

     

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50  

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38  

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63  

INDUSTRIAL LIGERO MALO 75.4 $ 412.50  

INDUSTRIAL LIGERO O. NEGRA 7534 $ 275.00  

     

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50  

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13  

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50  
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TEJABAN COB. DE PRIMERA O. NEGRA 5615 $ 175.00  

     

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA O. NEGRA 5625 $ 125.00  

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
PARA TERRENOS RUSTICOS 

 

Clave de 
Valuació

n 

Valor 
Catastral 
Propuesto X 
Hectárea 

Descripción de Terrenos Rústicos 

3022 $ 52,000.00 
Terreno rustico urbanizado: son los que cuentan con 
instalaciones industriales, servicios recreativos y 
de esparcimiento. 

3122 $ 60,000.00 
Huertos en producción: son los que cuentan con 
árboles frutales en desarrollo optimo o en 
producción 

3112 $ 48,000.00 
Huertos en desarrollo: son los que cuentan con 
árboles frutales en crecimiento 

3132 $ 45,000.00 

Huertos en decadencia: son lo que cuentan con 
árboles frutales, que por la edad de los mismos, la 
mayoría de estos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable 

3212 $ 15,000.00 
Medio riego “a”: son terrenos de buena calidad, 
regado mediante el sistema de pequeñas represas o 
aguajes 

3222 $ 10,800.00 
Medio riego “b”: es terreno de regular calidad, 
regado mediante el sistema de pequeñas represas o 
aguajes 

3332 $ 39,000.00 
Riego de bombeo “a”: son terrenos de buena calidad, 
regado mediante el sistema de bombeo 

3342 $ 33,000.00 
Riego de bombeo “b”:  son terrenos de regular 
calidad, regado mediante el sistema de bombeo 

3312 $ 30,000.00 
Riego de gravedad “a”: son terrenos de buena 
calidad, regado mediante el sistema de agua rodada 
de las presas. 

3322 $ 22,500.00 
Riego de gravedad “b”: son terrenos de regular 
calidad, regado mediante el sistema de agua rodada 
de las presas 

3412 $ 5,400.00 
Temporal “a”: son terrenos de buena calidad que se 
riega únicamente por la precipitación pluvial 

3422 $ 4,200.00 
Temporal “b”: son terrenos de regular calidad, que 
se riega únicamente por la precipitación pluvial 

3432 $ 3,300.00 
Temporal “c”: son terrenos de mala calidad, que se 
riega únicamente por la precipitación pluvial 

3512 $ 3,300.00 
Laborable “a”: son terrenos de buena calidad, 
susceptible de abrirse al cultivo 

3522 $ 2,400.00 
Laborable “b”: son terrenos de regular calidad, 
susceptibles de abrirse al cultivo 

3612 $ 3,000.00 

Agostadero “a”: son terrenos que cuentan con 
pastizales de muy buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado , con un coeficiente de 
agostadero de 5 a 10 hectáreas por unidad de animal 

3622 $ 2,250.00 

Agostadero “b”: son terrenos que cuentan con 
pastizales de buena calidad, de fácil accesibilidad 
para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 
10 a 15 hectáreas por unidad de animal 

3632 $ 1,710.00 Agostadero “c”: son terrenos que cuentan con 
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pastizales de regular calidad, con algunos problemas 
de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de 
animal 

3722 $ 6,000.00 

Forestal en explotación: son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas 
sujetas a aprovechamientos, previa la autorización 
del permiso forestal correspondiente 

3712 $ 3,000.00 

Forestal en desarrollo: son terrenos con bosque, que 
se encuentran en etapa de crecimiento, generalmente 
constituido por arbolado joven en diferentes etapas 
de desarrollo 

3732 $ 1,200.00 
Forestal no comercial: son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso 
y/o topografía muy accidentada 

3802 $ 4,500.00 
En rotación: son terrenos de mala calidad que se 
siembran esporádicamente con escasos rendimientos 

3902 $ 210.00 
Eriazo: son terrenos de mala calidad, con 

características del semidesierto 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
OS 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 
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A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS 

CORRIENTE, DEL 
PAIS

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 
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C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

Se autoriza a la Tesorería Municipal, por conducto del 
departamento de Ingresos a reclasificar los inmuebles que 
hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, 
para asignarles el que les corresponda en función de la 
zona económica que les sea aplicable. 

ARTÍCULO 7.- El Impuesto Predial se pagará conforme a las 
tasas y a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el artículo 6 de esta Ley, mismos que no 
podrán ser mayores a los de mercado y conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a 

la tasa del 2 al millar. 
 

II.         Sobre los predios rústicos, se aplicará la 
tasa del 1 al millar. 

La base para la determinación y liquidación del Impuesto 
Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2012, será la 
cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores que 
para terreno y construcción se especifican en el artículo 6 
de esta Ley. 

El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, será de 3.0 salarios mínimos diarios 
para el Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES 

Y OFICIOS AMBULANTES 
 
ARTICULO 8.- Los sujetos de este impuesto, personas 
físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
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ARTÍCULO 9.- Para los efectos de este Impuesto, se 
consideran actividades comerciales ambulantes, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, 
plazas, camellones o lugares similares. 

ARTÍCULO 10.- Están exentos de este Impuesto: 

I. Los vendedores o voceadores de periódicos; 
 

II. Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o 
irreversible certificada por autoridad competente y 
que de forma ambulante realicen algún oficio de manera 
personal. 

 
ARTÍCULO 11.- La aplicación de este Impuesto se realizará 
de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASES S.M.D 

Puestos ambulantes 
eventuales 

Cuota mensual por 
establecimiento 

1.0.S.M.D. 
elevado al 
mes 

Puestos fijos y semifijos, 
permanentes 

Cuota mensual por 
establecimiento 

1.0.S.M.D. 
elevado al 
mes 

Vendedores ambulante Cuota mensual por 
establecimiento 

1.0 S.M.D.

Vendedores en Tianguis Cuota Mensual 100 Pesos

 
Con respecto a los Puestos Ambulantes Eventuales se 
extenderá el permiso correspondiente siempre y cuando se 
establezcan fuera del primer cuadro de la ciudad de Nuevo 
Ideal, Dgo. 

CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 12.- Son sujetos de este Impuesto, las personas 
físicas o morales y unidades económicas, que 
accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante 
anuncios pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, 
techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, 
entre otros, que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 13.- La aplicación de este impuesto se 
realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base 
y/o unidad, y tarifas: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D 
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Anuncios de publicidad para 
actividades financieras y 
bancarias 

Tarifa Anual por 
permiso por M² 

De 2.0 a 
3.0 

Anuncios de publicidad para 
venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Tarifa Anual por 
permiso por M² 

De 2.0 a 
3.0 

Anuncios para actividad 
comercial 

Tarifa Anual por 
permiso por M² 

De 2.0 a 
3.0 

Anuncios para actividades de 
servicios gasolina y 
lubricantes 

Tarifa Anual por 
permiso por M² 

De 2.0 a 
3.0 

Anuncios para actividades de 
servicios (hoteles) 

Tarifa Anual por 
permiso por M² 

De 2.0 a 
3.0 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M² aplicable a estos conceptos, 
se regulará por el tabulador que determine el Cabildo, a propuesta de 
la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Pinta de bardas Metro cuadrado 
por permiso 

De 2.0 a 
3.0 

Toldos, mantas y cartelones Metro cuadrado 
por permiso 

De 2.0 a 
3.0 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado 
por permiso 

De 2.0 a 
3.0 

Espectaculares Metro cuadrado 
por permiso 

De 2.0 a 
3.0 

 

El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean 
organizados con fines exclusivamente culturales, de 
asistencia o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 

 
CAPÍTULO IV  

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos 
Públicos, se pagará conforme a lo siguiente: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de 
caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, 
coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares 

Por evento De 1.0 .0 
hasta 45.0 

Expedición de permisos para bailes 
públicos con fines de lucro 

Por permiso Hasta 100.0

Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 25.0 
hasta 
100.0 
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Discoteca Por evento Hasta 5.0

Bailes privados Por evento De 10.0 
hasta 26.0 

Juegos mecánicos Cuota diaria Hasta 11.0

Videojuegos,   mesas  de  boliche,   
mesas  de  billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros 
similares 

cuota anual 
por 

establecimiento 

Hasta 10.0

Circos y teatros (hasta por un máximo 
de cinco días) 

Cuota diaria 
por  permiso 

hasta 11.0

Fiestas patronales, populares o 
regionales 

Por permiso De 5.0 
hasta 

1,500.0 
 

En el caso de las fiestas patronales, populares o 
regionales, el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o 
tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento. 
 
ARTÍCULO  15.-   El   Tesorero   o   su   equivalente,   
tendrán   facultades   para   designar   los interventores 
necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto. 
 
 
ARTÍCULO 16.- Los establecimientos, locales y lugares en 
que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos 
a la vigilancia, intervención, y en general, a la 
disposición de las autoridades municipales y a los 
Reglamentos respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Los contribuyentes del Impuesto sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos 
establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto podrá ser exentado 
total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones 
sean organizados con fines exclusivamente culturales, de 
asistencia o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 

 
CAPITULO V 

SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
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ARTÍCULO 19.- El Impuesto Sobre Ejercicio de Actividades 
Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas, se pagará 
aplicando una tasa del 1% sobre el ingreso total de las 
operaciones realizadas, conforme a lo establecido en el 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, celebrado entre la Federación y el Estado de 
Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará 
mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad y 
tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Actividad Mercantil Ingreso obtenido 1% 

Actividades 
Industriales Ingreso obtenido 1% 

Actividades Ganaderas Ingreso obtenido 1% 

 

 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 
 
ARTÍCULO 21.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre 
la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor 
entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango; en caso de discrepancia de valores, el pago del 
Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo 
que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 
días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las 
adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el 
Estado y los Municipios para formar parte del dominio 
público; del mismo modo, no se causará el impuesto respecto 
de aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere 
mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través 
del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del 
mismo las personas que intervengan en dicha enajenación. 
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y 
en fundamento a lo establecido en los artículos 11, 12, 13, 



 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

374                     (11:00) HORAS 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03      

fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico para el 
Estado de Durango, se podrán realizar incentivos 
económicos, cuando se cumpla con lo establecido en los 
artículos 15, 16, 17, de la referida Ley. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
 

CAPÍTULO I 
 POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
 
ARTÍCULO 22.- Por los servicios que prestan los Rastros 
Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
 
a).-      Por servicio ordinario, por la matanza: 

TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor (Vacuno y Porcino) $200.00 

Ganado porcino (Caprino y Ovino) $150.00 

 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para 
certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado, será gratuito. 

 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la 
estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad 
fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
CAPÍTULO II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 23.- Las cuotas correspondientes a los Derechos 
por la Prestación de Servicios de los Panteones 
Municipales, serán las siguientes: 

 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE CUOTA 

Inhumaciones Por servicio 0.00

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad 0.00
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Refrendos en los derechos de inhumación 0.00

Exhumaciones 0.00

Reinhumaciones 0.00

Depósito de restos en nichos o gavetas a 
perpetuidad 

0.00

Construcción, reconstrucción o profundización 
de fosas 

Por fosa 0.00

Construcción o reparación de monumentos 0.00

Mantenimiento de pasillos,  andenes y en 
general de los servicios generales de 
panteones 

0.00

 
CAPÍTULO III 

POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y 
FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 24.- La aplicación de este Derecho se realizará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
TASA O 

TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en 

la cabecera del Municipio, hasta 10 

mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

1.07 S.M.D. 

 2. En zona industrial 0.09 S.M.D. 

3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en proporción 
a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación 

de número oficial: 

1. Popular 1.37 S.M.D. 

 2. Interés social 1.37 S.M.D. 
3. Media 1.37 S.M.D. 
4. Residencial 1.37 S.M.D. 
5. Comercial 1.37 S.M.D. 
6. Industrial 1.37 S.M.D. 

3.- Certificaciones de cada número 

oficial 

0.00

 

CAPITULO IV  

 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

 

ARTÍCULO 25.- Son sujetos de este derecho, las personas 
físicas, morales y unidades económicas que efectúen 
alguna construcción, reconstrucción, reparación y 
demolición de fincas, quienes previamente solicitarán el 
permiso respectivo y pagarán los derechos conforme a las 
siguientes tarifas y cuotas: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Construcción Obra $ 4.00 por M² y 
$2.00 por ML 

 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios 
de licencia para excavaciones aisladas, por cada M3, será de 
0.15 salarios mínimos diarios. 
 
Reconstrucción 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicio de licencia 
para bardas mayores de 2 metros, por cada ML, será de 0.06 salarios 
mínimos diarios. 

Reparación 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios 
de licencia para instalaciones sanitarias, hidráulicas, 
eléctricas, gas y reparaciones, sobre el valor de la 
inversión, será de 1.20% 

Ocupación de material en la vía pública 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios 
de licencia para uso temporal e instalaciones en la vía 
pública, por cada M2 será de 0.02 salarios mínimos diarios. 
(Por permiso) 
 
Demolición 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios 
de licencia para ruptura de banquetas, empedrados, 
pavimentos u otros, condicionado a su reparación, se pagara 
por M², 0.2 salarios mínimos diarios. 

 
CAPÍTULO V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

ARTÍCULO 26.- Las personas físicas o morales y unidades 
económicas que dentro de los municipios realicen el 
fraccionamiento de inmuebles para la venta de lotes al 
público, pagarán los derechos de supervisión y 
señalamiento de lotes así como el de recepción, en base a 
la siguiente clasificación: 

* Fraccionamientos de tipo residenciales de primera y 
segunda. 

* Fraccionamientos de intereses sociales y populares. 
* Fraccionamientos de tipo industrial o comercial. 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios 
de licencia para la creación de nuevos fraccionamientos, 
serán: 

 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
TARIFA 
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Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo 
residencial de primera y de segunda) 

M² $ 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social 
y Popular) 

$ 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo 
Industrial o comercial) 

$ 

  

 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores, para 
dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la 
autorización respectiva a la Presidencia Municipal, con 
un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse 
en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 
La falta de cumplimiento de esa obligación, será motivo de 
suspensión de las obras y se sancionará con multa de 5 a 20 
veces el salario mínimo diario. 

 
CAPÍTULO VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras 
Públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO 
UNIDAD 
Y/O BASE

TASA, CUOTA O 
TARIFA 

Tubería de distribución de agua 
potable 

Metro lineal Hasta el 20% del 
costo total por 
M2 

Drenaje Sanitario Metro lineal Hasta el 20% del 
costo total por 
M2 

Pavimentación, empedrado o 
adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos 

Metro 
cuadrado 

Hasta el 20% del 
costo total por M2 

Guarniciones Metro lineal Hasta el 20% del 
costo total por M2 

Banquetas Metro 
cuadrado 

Hasta el 20% del 
costo total por M2 

Alumbrado público y su 
conservación o reposición 

Metro lineal Hasta el 50% del 
costo total por 

luminaria 
Tomas de agua potable 
domiciliarias y drenaje 
sanitario 

Por unidad 22 S.M.D 
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ARTÍCULO 29.- Los Derechos de Cooperación para Obras 
Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, siempre que éstas sean declaradas de 
utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso 
del Estado y se encomiende en forma específica, su 
realización al Ayuntamiento de este Municipio, de 
conformidad con el artículo 117 de dicha Ley. 
 
Los derechos por cooperación para obra pública, se 
determinarán de conformidad con el costo de la obra pública 
por cooperación de que se trate y con el porcentaje de 
participación que corresponda a cada uno de los predios 
beneficiados. 

 
CAPÍTULO VII 

POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS  
INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

 
ARTÍCULO 30.- El pago por el Derecho de Servicio de Limpia 
y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales, se 
efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 

Actividad Industrial Cuota fija mensual $5.00

Actividad    Comercial    y 
de    Servicios    (Grandes 
comercios) 

Cuota fija anual $50.00

Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 

CAPÍTULO VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

ARTÍCULO 31.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de 
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 
sus Aguas Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones 
y en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua para el 
Estado de Durango, será el encargado de efectuar el cobro, 
recaudación y administración de los ingresos relacionados con este 
Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este servicio. 
 
ARTÍCULO 32.- La prestación del servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado a que se refiere este Capítulo, causará 
Derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 
Por consumo: 

USO DOMÉSTICO USO COMERCIAL USO INDUSTRIAL 
0-10 M3 $57.11 0-10 M3 $84.30 0-10 M3 $126.56
11-20 M3 5.94/M3 11-20 M3 7.73/M3 11-20 M3 13.68/M3
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21-30 M3 6.44/M3 21-30 M3 8.24/M3 21-30 M3 14.67/ M3

31-50 M3 6.96/M3 31-50 M3 9.03/M3 31-50 M3 16.46/M3

51-70 M3 8.00/M3 51-70 M3 10.31/M3 51-70 M3 17.71/M3

71-110 M3 9.80/M3 71-110 M3 11.63/M3 71-110 M3 20.80/M3

111-999 M3 12.89/M3 111-999 M3 20.62/M3 111-999 M3 30.36/M3

Sin 
Medidor 

64.92 Sin 
Medidor 

97.10 Sin 
Medidor 

109.58

Por Servicio: 
CONCEPTO CUOTA POR SERVICIO 

1. Por instalación de descarga de agua potable 973.44     Pesos
2. Por instalación para mantenimiento de drenaje 1,146.87     Pesos
3. Cuota mensual para mantenimiento de drenaje 4.77     Pesos
4. Metro Lineal de obra pública de drenaje 86.71     Pesos
5. Metro Lineal de obra pública de agua potable 53.68     Pesos
 

ARTÍCULO 33.- El pago de este Derecho, se efectuará de 
conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento, a través 
del Organismo Público Descentralizado. 

 
CAPÍTULO IX 

POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

ARTÍCULO 34.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se 
cobrará en un 10% por ciento S.M.D. de lo que corresponda 
pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre 
en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de 
Aguas Residuales, y en su caso, se aplicará conforme a la 
siguiente tabla: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Usuarios del Servicio de Drenaje 
doméstico 

Costo de la obra 10%

Usuarios del Servicio de Drenaje 
comercial e industrial 

Costo de la obra 10%

 

 
CAPÍTULO X 

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 35.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y se 
aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE S.M.D. 

Supervisión Cuota fija anual 0.00

Verificación Cuota fija anual 0.00
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Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00

Permiso para circular sin placas 8 días Hasta 3.00

Permiso para circular sin placas 15 días Hasta 
12.00

Permiso para circular sin placas 30 días Hasta 
30.00

Por revista mecánica Cuota fija 2.0

Manifestación de licencia Cuota fija 1.50

Examen teórico y práctico para 
expedición por primera vez de licencia 
de manejo 

Cuota fija 1.0

 
 

CAPÍTULO XI 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR Y 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE DENTIFICACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 36.- Los Derechos por Registro de Fierros de 
Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, causarán una cuota anual en la 
siguiente forma: 
 
 

CONCEPTO S.M.D 
1. Registro de fierro de herrar Hasta 2.0 

2. Refrendo de fierro de herrar Hasta 2.0 

3. Venta de facturas Hasta 0.5 

4. Venta de blocks para facturar 
ganado 

Hasta 15 

 
 

CAPÍTULO XII  
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTICULO 37.- Será objeto de los derechos a que se refiere 
este Capítulo, la expedición por parte de funcionarios o 
empleados del Ayuntamiento de que se trate, de toda clase 
de certificados, certificaciones, constancias, 
legalizaciones de firmas, datos o copias de documentos 
existentes en los archivos de las oficinas municipales y a 
solicitud de los interesados. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos que establece 
este Capítulo: 

 
I.- A solicitud de oficio, de cualquier autoridad; 
II.- Para que surtan efectos en juicios laborales o 
penales ante el Ministerio Público cuando actúe en el 
orden penal, y 
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III.- Para destinarlos a tramitaciones en el ramo de 
la educación. 
 
Las cuotas correspondientes por servicios de 
certificaciones y legalizaciones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO TARIFA 

1. Por Legalización de firmas

2. Expedición y/o Certificación de Constancias de:

a) Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales

Hasta 25 pesos por 
hoja 

b) Cotejo o certificación de documentos, por cada 
hoja 

Hasta 25 pesos por 
hoja 

c) No antecedentes penales Hasta 35 pesos por 
hoja 

d) Residencia Domiciliaria Hasta 25 pesos por 
hoja 

e) Dependencia económica y/o recursos económicos Hasta 65 pesos por 
hoja 

f) Certificado por inspección de actos diversos Hasta 25 pesos por 
hoja 

g) Las que establezca el reglamento de acceso a la 

información pública y transparencia municipal 

Hasta 55 pesos por 
hoja 

h) Las demás que establezcan las disposiciones 
legales respectivas 

Hasta 25 pesos por 
hoja 

i) Contratos de aparcería 55 pesos
j) Carta Poder 65 pesos
k) Permiso a menores para viajar 125 pesos
l) Contratos de arrendamientos y/o maquila 55 pesos
m) Cesión de derechos 125 pesos
n) Aclaratoria 25 pesos
o) Recomendación 25 pesos
p) Servicio militar 25 pesos

q) Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer   Matrimonio

40 pesos

r) Constancia por publicación de edictos 25 pesos
s) Otros 30 pesos

 

En el caso del trámite de pasaporte se aplicará la 

siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Tramite de 

pasaporte 
Por documento De 1 hasta 4 SMD 

 

CAPÍTULO XIII 

 SOBRE EMPADRONAMIENTO 
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ARTÍCULO 38.- Para el cobro del Derecho sobre 
Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir 
la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de 
la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el 
ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, 
así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
TASA O 
TARIFA 

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00

Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00

Actividades Deportivas Cuota fija 0.00

Actividades de cualquier otra índole que se 
verifique en salones, teatros, plazas, calles, 
locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00

Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00

Ambulantes Cuota fija 0.00

 
 

CAPÍTULO XIV 

POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

ARTÍCULO 39.- Para el cobro de los Derechos Por 
Expedición o refrendo de constancias de declaración de 
apertura o licencias de funcionamiento para el comercio, 
industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA 

Expedición para:  
Comercio Por Establecimiento 2 S.M.D.

Industria Por Establecimiento 2 S.M.D. 
Servicios Por Establecimiento 2 S.M.D. 
Dictamen de Protección Civil Por Establecimiento 2 S.M.D. 
Dictamen del uso del suelo Por Establecimiento 2 S.M.D. 

Refrendos para : 
Comercio Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D.

Industria Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D.
Servicios Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D.
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ARTÍCULO 40.- Son sujetos del derecho de expedición de 
licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, 
las personas físicas o morales que tengan negociaciones 
relativas a la venta, elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 
10, 11, 12 y 13 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y conforme al 
siguiente catálogo: 
 
Los derechos a que se refiere este capítulo se causarán al 
expedir o refrendar licencias para el comercio, industria y 
cualesquier otra actividad en base al siguiente catálogo: 
 

A) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados 
para venta de Cerveza. 
 

 

CONCEPTO 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de 
Domicilio 

Expendio, 180 66 40 

Misceláneas, 180 66 40 

Depósitos, 180 66 40 

Licorerías, 180 66 40 

Tiendas de 

Abarrotes, 
180 66 40 

Otros, 180 66 40 

 
 

B) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para 
consumo de Cerveza y/o bebidas preparadas. 
 
 
 

CONCEPTO 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de 
Domicilio 

Bar, 180 66 40 

Cantinas, 180 66 40 

Billares, 180 66 40 

Discotecas, 180 66 40 

Ladies Bar 180 66 40 

Centro nocturno 180 66 40 

Agencias 180 66 40 

Fondas 180 66 40 

Centro Social 180 66 40 
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C) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para  venta de  
Vinos y Licores. 
 

CONCEPTO 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de 
Domicilio 

Expendios, 180 66 40 

Licorerías, 180 66 40 

Tienda de 

abarrotes 

180 66 40 

Otros 180 66 40 

 
 
D) En el caso que el pago de refrendo para venta de 

bebidas con contenido alcohólico no se efectúe en un 
plazo del 1 al 31 de Enero de 2012, las mismas serán 
de cancelación inmediata. 

 
E) De igual manera para un negocio el cual reincida en 

3 sanciones por ventas de bebidas alcohólicas fuera 
de horario, días festivos o venta a menores, se 
cancela automáticamente la licencia correspondiente. 

F) El valor de la licencia NUEVA de cervezas será de 
hasta 2,263.0 salarios mínimos diarios; para bebidas 
preparadas será de hasta 2,263.0 salarios mínimos 
diarios; y vinos y licores será de hasta 2,263.0 
salarios mínimos diarios. 

G) Cada establecimiento tendrá que contar con su 
licencia correspondiente a su proveedor de cerveza. 

H) En base al artículo 24 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del estado de 
Durango, las Licencias expedidas conforme a esta Ley 
de Ingresos, constituyen un acto personal e 
intransferible. Su aprovechamiento deberá efectuarse 
solamente por la persona a cuyo nombre se haya 
expedido, ya sea por sí o a través de sus 
dependientes, trabajadores, comisionistas o 
representantes legales. La trasgresión a lo 
anterior, será motivo de cancelación de la licencia 
y la clausura del establecimiento que esté operando 
al amparo de la misma. 

 
I) Habrá un descuento por refrendo de licencia de 

cerveza, vinos y licores de hasta el 5% previa 
autorización del presidente municipal, y 
aplicable únicamente en los primeros 45 días del 
año vigente. 

 
Los recursos generados por el concepto de derechos por 
expedición y refrendo de licencias para el expendio, venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y 
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consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al 
fortalecimiento de acciones destinadas al fomento de la 
educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública 
y el combate a las adicciones, especialmente las derivadas 
del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente 
los horarios establecidos y los días de funcionamiento, 
cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con 
anticipación a través de los medios de comunicación o 
mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
Todos los establecimientos dedicados a la venta o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico, funcionarán los días y 
en los horarios que consten en su licencia respectiva o, en 
su caso, en los que se señalen en el Reglamento Municipal 
correspondiente. 
 
Para el caso de los establecimientos que se dedican a 
prestar servicios de eventos sociales al público, se 
regirán por los horarios que establezca el permiso 
respectivo. 
 
En los días y horarios que señale la autoridad competente y 
según lo determine el Ayuntamiento que corresponda, se 
suspenderá la venta al público de bebidas alcohólicas. 
Igualmente, se suspenderá el expendio y venta al público 
los días que señalen las leyes en materia electoral, sean 
de carácter federal o local. 
 

CONCEPTO 
HORARIO 

LUNES A SABADO 
EXPENDIOS 9:00 A 23:00 HRS. 
BAR 9:00 A 23:00 HRS. 
BILLAR 9:00 A 23:00 HRS. 
CANTINA 9:00 A 23:00 HRS. 
DEPÓSITO DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 
DISCOTECA SEGÚN PERMISO 
LICORERÍAS 9:00 A 23:00 HRS. 
RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 
TIENDA DE ABARROTES 9:00 A 23:00 HRS. 
MISCELÁNEAS 9:00 A 23:00 HRS. 

 
Para el caso de cantinas, bares, billares, podrán abrir los 
domingos y días festivos siempre y cuando obtengan un 
permiso especial autorizado a criterio de la autoridad 
municipal. 
 
Los establecimientos no contemplados en el catálogo 
anterior, sus horarios serán definidos por la autoridad 
municipal. 
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ARTÍCULO 41.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 
10% adicional a las cuotas establecidas. Las licencias que 
no sean refrendadas dentro del plazo del primer mes del año 
de 2012, serán consideradas como de cancelación automática; 
la vigencia de las licencias es anual y en todos los casos 
se considerarán como vencidas al día 31 de Diciembre de 
cada año. La falta del refrendo oportuno de las licencias 
expedidas por el Ayuntamiento, dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad 
comercial por parte del titular respecto de la licencia, 
concesión, patente o permiso por más de seis meses será 
igualmente considerada causal de cancelación automática; 
igual circunstancia prevalecerá cuando al inicio del año 
fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 42.- Se entiende por licencia la autorización que 
otorga el Ayuntamiento para establecer   y   operar   
locales   dedicados   a   la   elaboración,   envasado,   
almacenamiento, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico en las 
distintas modalidades de giros que se establecen en esta 
Ley. 
 
ARTÍCULO 43.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas 
licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del 
Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y 
el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y 
conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 44.- Para poder iniciar o continuar su operación, 
los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, 
en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en 
los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 45.- Para el otorgamiento de las licencias 
respectivas e interpretación de los giros que se establecen 
en el artículo 40 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto 
al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto 
en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un 
padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que 
se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 
de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 47.- Anualmente y a mas tardar el día 31 de enero, 
los titulares de licencias o los representantes legales de 
los establecimientos a que se refiere la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los 
trámites correspondientes para el refrendo de las licencias 
para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que 
procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 48.- La falta del refrendo oportuno de las 
licencias expedidas por el ayuntamiento en el plazo 
estipulado en el artículo anterior dará lugar a la 
cancelación automática de la licencia o permiso; la 
inactividad comercial por parte del titular respecto de la 
licencia, concesión, patente o permiso por más de seis 
meses será igualmente considerada causal de cancelación 
automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las 
licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al 
inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor 
a seis meses. 
 
ARTÍCULO 49.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, 
fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el 
orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 50.- Serán considerados establecimientos 
clandestinos todos aquellos que expendan bebidas 
alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades 
se le sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, independientemente de las que se 
señalen en otras disposiciones legales. 

 
 

CAPÍTULO XV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 51.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total 
o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se 
refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público 
e interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a 
conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
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ARTÍCULO 52.- La autorización para la apertura de negocios 
en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catalogo de tarifas: 
 

CONCEPTO S.M.D 

Negocio, por hora 3.00

Por apertura en domingos y días festivos para venta de 
cerveza, bebidas preparadas, vinos y licores en: 
Expendios y Depósitos 

10.00

Por apertura en domingos y días festivos para venta de 
cerveza en: Misceláneas y similares 

5.00

 

 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 53.- El servicio extraordinario de inspección y 
vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando 
la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá 
pagarse conforme al catálogo de las tarifas siguiente: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O 
TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con 
carácter social en general 

Por Elemento $250.00

Por turno de vigilancia especial en 
centros deportivos,     empresas,     
instituciones     y particulares

Por Elemento $250.00

 
 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 54.- Para el cobro de los Derechos a que se 
refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

TASA O TARIFA

Por inspecciones que prevén el 
Reglamento de Previsión de Seguridad 
Social; 

Por evento 0.00

Por servicios que preste el Departamento 
de Sanidad Municipal y otros, y 

Por evento 0.00
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Por Inspecciones, revisiones y servicios 
que presten   las   autoridades   
Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00

 
 

CAPÍTULO XVIII 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 55.- La explotación comercial de materiales de 
construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, 
mismo que se aplicará conforme a los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

TASA O TARIFA 

Arena Por M3 0.00 S.M.D. 
Grava Por M3 0.00 S.M.D. 
Piedra Por M3 0.00 S.M.D. 
Tierras Por M3 0.00 S.M.D. 
Cascajo Por M3 0.00 S.M.D. 
Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D. 

 
CAPÍTULO XIX 

POR SERVICIOS CATASTRALES 

ARTÍCULO 56.- Los Derechos por los Servicios Catastrales 
Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TASA O 
TARIFA 

Por expedición de Documentos: Por Documento 1 SMD

Por Deslinde de Predios: Por Servicio 1 SMS

Por Levantamiento de Predios: Por Servicio 1 SMD

Por Certificación de Trabajos: Por Servicio 0.00

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta 
como 1:1500: 

Por documento 0.00

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y 
rústicos, escala mayor a 1:1500:

Por Documento 0.00

Por Servicios de Copiado: Por Servicio 0.00

Por Revisión, cálculo y apertura de registros 
para efecto de Impuesto sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles:

Por Servicio 0.00

Por Servicios en la Traslación de Dominio: Por Servicio 0.00

Por Servicios de Información: Por Servicio 0.00
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Por Derechos de registro como Perito 
Deslindador o Valuador: 

Por Registro 0.00

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo: 

1 SMD

 
CAPITULO XX 

POR SERVICIO DE CERTIFICADIONES, LEGALIZACIONES Y  
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

ARTÍCULO 57.- Con excepción de las certificaciones, 
legalizaciones y expedición de copias certificadas 
solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por 
los servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán 
conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 

 

CONCEPTO 
TARIFA POR 

DOCUMENTO 

1. Por Legalización de firmas
2. Expedición y/o Certificación de Constancias de:
    a) Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas Municipales 

Hasta 25 pesos 
p/hoja 

    b) Cotejo o certificación de documentos, por 
cada hoja 

Hasta 25 pesos 
p/hoja 

    c) No antecedentes penales Hasta 35 pesos 
p/hoja 

    d) Residencia Domiciliaria Hasta 25 pesos 
p/hoja 

    e) Dependencia económica y/o recursos 
económicos 

Hasta 65 pesos 
p/hoja 

    f) Certificado por inspección de actos diversos Hasta 25 pesos 
p/hoja 

    g) Las que establezca el reglamento de acceso a 

la información publica y transparencia municipal 

Hasta 55 pesos 
p/hoja 

    h) Las demás que establezcan las disposiciones 
legales respectivas 

Hasta 25 pesos 
p/hoja 

    i) Contratos de aparcería 55 pesos
    j) Carta Poder 65 pesos
    k) Permiso a menores para viajar 125 pesos
    l) Contratos de arrendamientos y/o maquila 55 pesos
    m) Cesión de derechos 125 pesos
    n) Aclaratoria 25 pesos
    o) Recomendación 25 pesos
    p) Servicio militar 25 pesos
    q) Constancia para suplir el consentimiento 
paterno para contraer   Matrimonio 

40 pesos

    r) Constancia por publicación de edictos 25 pesos
    s) Otros 30 pesos
 

CAPÍTULO XXI 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
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ARTÍCULO 58.- Los derechos que se causen por la instalación 
subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se 
pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y 
tarifas siguientes: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D 

Canalización de 
instalaciones 
subterráneas 

Por metro lineal De 1.0 a 5.0

Caseta Telefónica Por Unidad De 1.0 a 5.0

Poste de luz y 
teléfono 

Por unidad De 1.0 a 5.0

 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios 
de licencia para tendido de cables, fibra óptica o similar 
y conducciones aéreas de uso público y privado, se pagará 
por metro lineal, hasta 0.5 salarios mínimos diarios. 

 
 

CAPÍTULO XXII 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 

MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 59.- Se entiende por el derecho de la instalación 
de mobiliario urbano, el destinado a la publicidad por 
pieza y publicitario concesionado a particulares. 
 
Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de instalación de mobiliario urbano y 
publicitario descrito en el párrafo anterior, previa 
autorización de la autoridad municipal de obras públicas.  
Las cuotas correspondientes de los derechos por la 
autorización para la construcción y/o instalación de 
anuncios, el pago se harán de manera anual y por M2    
 

CONCEPTO S.M.D 

1. Unipolar espectacular Hasta 46.5
2. Espectacular en azotea Hasta 38.0
3. Unipolar mediano sobre poste Hasta 27.6
4. Mediano en azotea Hasta 23.0
5. Unipolar pequeño Hasta 13.6
6. Electrónicos adicionales Hasta 13.6
7. En marquesina, pared (adosa o en ménsula) y 
barda 

Hasta 5.0 

8. Mediano en poste hacia predio Hasta 15.4
9. Anuncio publicitario en poste Hasta 6.7 

 
Las cuota correspondiente por instalación de antenas o 
similares, será de 51 salarios mínimos diarios. 
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CAPÍTULO XXIII 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
 ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 

 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACIÓN A 
LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

 
 
ARTÍCULO 60.- Este Derecho se causará y se pagará de 
conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA 

Anuncios Luminosos Por autorización cuota fija 
anual

0.00

Mamparas Por autorización cuota fija 
anual

0.00

Pendones Por autorización cuota fija 
anual

0.00

Carteles Por autorización cuota fija 
anual

0.00

Mantas Por autorización cuota fija 
anual

0.00

Otros Por autorización cuota fija 
anual

0.00

   

 
CAPITULO XXIV 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 61.- El pago correspondiente al Derecho por el 
Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad 
con las tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 
1B, 1C, 2, 3, 8 |y 12 publicadas, en el Diario Oficial de 
la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se 
lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 

a).-      En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una 
tasa del 6%;  

b).-      En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será 
del 5%; 
 
c).-      En las tarifas 8, 12 y otras que 

establezca la Comisión Federal de Electricidad, 
la tasa será del 10%. 

Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del 
resultado de la aplicación de los factores de utilización 
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de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será 
recaudado por conducto de la Comisión Federal de 
Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios 
que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 

TÍTULO CUARTO  
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 62.- Las Contribuciones por Mejoras a que se 
refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de 
urbanización, según los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O MEDIDA TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la 
obra 

20.0 %

Las de instalación de tuberías de 
distribución de agua 

Costo de la 
obra 

20.0 %

Las    de    construcción    o    
reconstrucción    de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas 
de ríos, arroyos y canales

Costo de la 
obra 

20.0 %

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la 
obra 

20.0 %

Las de apertura,  ampliación y 
prolongación de calles y avenidas

Costo de la 
obra 

20.0 %

Las    de    construcción    y    
reconstrucción    de banquetas, y

Costo de la 
obra 

20.0 %

Las de instalación de alumbrado público Costo de la 
obra 

20.0 %

 
TITULO QUINTO 

DE LOS PRODUCTOS 
 

CAPITULO I 
DE LA ENAJENACION DE BIENES  MUEBLES E INMUEBLES 

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 63.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y 
explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los 
convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 
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 ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 64.- Son producto de ingresos todos aquellos que 
por renta, por uso o aprovechamiento de edificios, terrenos 
o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, 
o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
 
ste producto se cobrará conforme a la siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO SALARIO MINIMO 
DIARIO 

1. Uso de calle o 
Avenida 

2.0 

 

CONCEPTO CUOTA POR M2 
2. Para empresas 
mineras 

De $10 hasta 
$20,000.00 Pesos

 

CONCEPTO CUOTA  

3. Por 
Arrendamiento de 
Maquinaria para 
construcción

De 300 hasta 500 
pesos por hora - 
maquina 

 

CONCEPTO CUOTA  

4. Por 
arrendamiento de 
perforadora para 
pozos 
 

500 pesos por 
metro lineal 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 65.- Serán Productos los ingresos que se obtengan 
por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
CAPÍTULO IV  

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos los ingresos 
que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

CAPÍTULO V 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

ARTÍCULO 67.- Tendrán carácter de Productos los ingresos 
que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
CAPÍTULO VI 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 68.- Tendrán carácter de Productos los ingresos 
que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

TÍTULO SEXTO  
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

 

ARTÍCULO 69.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento 
obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por 
concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; Fianzas 
que se hagan efectivas a favor del Municipio por 
resoluciones firme de Autoridad competente; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas 
de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; 
Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
CAPÍTULO II 
RECARGOS 

ARTÍCULO 70.- La falta oportuna del pago de impuestos y 
derechos, causará Recargos en concepto de indemnización al 
Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto o 
derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya 
sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin 
perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. | 

En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una 
indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que 
resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el 
equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por 
cada diligencia que se practique.  
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código 
Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se 
efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea 
las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 
excederá de los causados durante un año. 
 
Cuando no se paguen las contribuciones correspondientes al 
pago del predial pasados los primeros 3 meses del año 
vigente, se causarán recargos a razón del 1.0% sobre la 
base gravable por cada mes o fracción que transcurra desde 
la fecha en que sea exigible, hasta la fecha de su pago. 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las 
contribuciones omitidas, la tasa de recargos aplicable será 
del 0.75% 
 
Se podrá realizar un descuento con previa autorización del 
Presidente Municipal o Tesorero Municipal, en base al 
artículo 24 y artículo 25 del Código Fiscal Municipal. 

 
CAPÍTULO III 

MULTAS 
 
ARTÍCULO 71.- Las Multas Municipales se aplicarán de 
acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las 
siguientes cuotas y tarifas: 
 

 

CONCEPTO 
SALARIOS 
MINIMOS 
DIARIOS 

Ecología  

1. Derribo de árboles sin autorización, cuota por unidad 3 a 35 

2. Tirar basura en calles, arroyos, o cualquier lugar (No basurero 

Municipal.) 

1 a 20 

3. Tirar cualquier tipo de animal muerto fuera del Basurero 

Municipal. 

1 a 50 

4. Talleres; tirar aceite o desechos del taller en calles y/o 

alcantarillas 

10 a 100 

5. Empresas mineras;  y contaminación de agua o cualquier 

contaminación 

10 a 20,000 
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6. Tirar cualquier tipo de desecho industrial (toxico, explosivo, 
venenoso), que ponga en riesgo la vida humana y al medio ambiente. 

10 a 20,000 

7. Tener cualquier tipo de animal suelto en las calles 1 a 20 

8. Contaminar cualquier manto, arroyo, pozo, etc. de agua con 

alguna sustancia 

10 a 20,000 

9. Contaminar el aire de manera excesiva (se aplica criterio) 1 a 20 

10. Tener Chiqueros zahúrdas, podrideros y establos dentro de la 
zona urbana y que afecte a terceras personas así como al medio 
ambiente 

1 a 30 

11. Cazar ilegalmente cualquier especie de animal silvestre 10 a 40 

Urbana  

1. Realizar alborotos en la vía pública, afectando a terceros 

(Utilizando: Música, Automóvil, vandalismo, etc.) 

3 a 5 

2. Estado de ebriedad 3 a 5 

3. Faltas a la moral 3 a 5 

4. Consumir bebidas embriagantes en vía publica 3 a 5 

5. Encubrimiento 3 a 5 

6. Violencia intrafamiliar 7 a 10 

7. Daños y perjuicios en propiedad ajena 7 a 10 

8. Desacato a la autoridad 7 a 10 

9. Abusos inmorales 7 a 10 

10. Allanamiento de morada 7 a 10 

11. Agresiones físicas a las autoridades oficiales 7 a 10 

12. Abuso de confianza 7 a 10 

13. Darse a la fuga 10 a 20 

14. Consumo de enervantes 12 a 15 

15. Por venta de bebidas alcohólicas en días festivos señalados por 
la Ley Federal de Trabajo, venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido, sucintar escándalos o alteraciones al orden 
publico por los asistentes a dichos establecimientos 

20 a 30 

16. En caso de reincidencia en lo que establece el punto anterior  40 a 70 

17. Por venta clandestina de cualquier clase de bebidas 

embriagantes 
150 

Por Tránsito  

A) Bicicleta    

        1. Asirse a otro vehículo, Hasta 2.0 

B) Motocicleta  

        1. Asirse a otro vehículo y/o no usar casco protector, 

hasta 
4.0 

        2. Transitar sin placa de matrícula, hasta 6.0 

C) Otro Tipo de Vehículo   

1. No dar aviso del accidente a la autoridad competente, hasta 5.0 

2. No obedecer el alto cuando lo indique el agente de tránsito 

o cualquier otra señal, hasta 
6.0 

3. No detener la marcha ante los ademanes del agente de 
tránsito que indique alto, hasta 

6.0 

4. No dar aviso de cambio de propietario del vehículo, en caso 2.0 
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de venta, hasta 

5. Transportar personas en la parte exterior de carrocería, 

hasta 
6.0 

6. Efectuar en la vía pública competencias de velocidad con 

vehículos, hasta 
20 

7. No respetar la preferencias de paso de peatones o invadir la 

zona peatonal, hasta 
4.0 

8. No respetar el derecho de paso de peatones al dar vuelta, 

hasta 
4.0 

9. Emitir ostensiblemente humos y contaminantes, hasta 6.0 

10. Tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del 

vehículo, hasta 
4.0 

11. Efectuar indebidamente el estacionamiento en batería, hasta 4.0 

12. Estacionarse en doble fila obstruyendo la vía pública, hasta 4.0 

13. Estacionarse obstruyendo una entrada a cochera, hasta 6.0 

14. Estacionarse en sentido contrario, hasta 4.0 

15. Conducir un vehículo con mayor número de pasajeros que lo 
señala la tarjeta de circulación, hasta 

10.0 

16. Por permitir el propietario la conducción de su vehículo a 
personas que carezcan de la licencia o permiso para 
conducir, hasta  

6.0 

17. Conducir un vehículo motorizado, sin haber obtenido la 
licencia o permiso de conducir, hasta 

2.0 

18. Carecer o no funcionar los cuartos delanteros y traseros del 

vehículo, hasta 
2.0 

19. Rebasar o adelantar por la derecha, salvo en los casos 

autorizados, hasta 
2.0 

20. No ceder el paso a escolares y peatones en zonas escolares, 

hasta 
6.0 

21. No obedecer la señalización de protección o las indicaciones 
de los agentes en zonas escolares, hasta 

6.0 

22. Autobuses suburbanos y foráneos, efectuar maniobras de 
ascenso de pasajeros fuera de la terminal, salvo en los 
casos autorizados, hasta 

6.0 

 23. Efectuar fuera de los horarios señalados en algunas de 
estas, como maniobras, de carga y descarga, hasta 

6.0 

24. Rebasar o adelantar un vehículo ante una zona de peatones 6.0 

25. Incumplir los requisitos para la revista mecánica, en los 
términos señalados, o no presentar el vehículo a la misma en 
tiempo, hasta 

6.0 

26. Producir ruido excesivo por modificaciones al silenciador o 
instalación de otros dispositivos o por aceleración 
innecesaria, hasta 

4.0 

27. Por transitar en sentido opuesto, hasta 6.0 

28. No obedecer las señales restrictivas, hasta 2.0 

29. Transitar sin llevar consigo la tarjeta de circulación o el 

permiso provisional, hasta 
4.0 

30. No disminuir la velocidad al transitar, ante la presencia de 
educandos, en zonas escolares, hasta 

6.0 

31. Transitar ante una concentración de peatones, sin tomar 
precauciones o disminuir la velocidad, hasta 

6.0 

32. No disminuir, la velocidad ante vehículos de emergencia, 6.0 
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hasta 

33. Otras, hasta 6.0 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán 
sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a 
las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias 
de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
 
En el caso de que la multa se pague dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se le notifique al infractor la 
resolución por la cual se le imponga la sanción, la multa 
se reducirá hasta en un 50% de su monto, sin necesidad de 
que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución. 
 
ARTÍCULO 72.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará 
conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 73.- Toda fianza se hará efectiva a favor del 
Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 74.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a 
la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 75.- Los subsidios que reciba el Municipio se 
ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 
 
ARTÍCULO 76.- Los ingresos que se obtengan por 
Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de 
cualquier otra persona física o moral, se integrará al 
Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en 
dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 77.- Los Multas Federales no Fiscales serán 
cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 78.- Los ingresos que perciba el Municipio por los 
conceptos no especificados ni contemplados dentro de los 
términos señalados en los artículos que anteceden, se 
cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
TITULO SÉPTIMO 
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DE LAS PARTICIPACIONES 
 
 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 79.- El Municipio participará del rendimiento de 
los Impuestos Federales y del Estado, constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del 
Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
 
6.      PARTICIPACIONES: 

  
$27’056,444.

00 
 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los 
Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del 
Estado: 

 
$27’056,444.
00 

 

         1.1   Fondo General: $16’705,004
.00 

 

         1.2   Fomento Municipal: $7’980,849.
00 

 

         1.3   Tenencia o uso de Vehículos 
(Ejercicios Anteriores): 

    $ 
15,911.00 

 

         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios: 

$338,711.00 

 

         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos:  
$57,146.00 

 

         1.6   Fondo Estatal:  
$82,926.00 

   

         1.7   Fondo de Fiscalización  
$998,913.00 

   

         1.8   Impuesto especial gasolina  
$829,253.00 

   

         1.9   Fondo de Compensación de I.S.A.N. $47,731.00 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
ARTÍCULO 80.- Serán ingresos extraordinarios del 
Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o 
servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 81.- Tendrán el carácter de ingresos 
extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el 
Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO 82.- Serán ingresos  extraordinarios, las 
Aportaciones  Extraordinarias  de  los Gobiernos Federal y 
Estatal. 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $30’562,546
.00

 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente 
Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios 
Accidentales: 

 $0.00

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y 
Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés 
Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 $0.00

 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos 
Federal y Estatal: 

 $29’162,546.
00

 

          3.1   Fondo Estatal para el 
Fortalecimiento Municipal: 

$11’662,700
.00 

 

          3.2   Fondo Estatal para la 
Infraestructura Social Municipal: 

$16’999,796
.00 

 

            3.3    Fondo de Pavimentación y Espacios 
Deportivos p/Mpios: 

$500,000.00 

 

          3.4   Rendimientos Financieros: $50.00 
           

 

         4.-  Otros apoyos  $1’400,000.
00

 
 

         5.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos 
Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de 
Instituciones diversas: 

 $0.00

 

         6.-  Expropiaciones:  $0.00
 

         7.-  Otras operaciones extraordinarias:  $0.00
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación 
de pago   

$0.00 

 

          b) Otros Incentivos de Colaboración 
Administrativa  

 $0.00 

 
 
ARTÍCULO 83.- Serán Ingresos Extraordinarios, los 
adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales 
decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de 
instituciones diversas. 
 
ARTÍCULO 84.- Serán ingresos extraordinarios los que se 
obtengan de la expropiaciones que realice en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, por parte de la 
Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 85.- Serán considerados como ingresos 
extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias 
que den como resultado un Ingreso al Municipio. 
 
ARTÍCULO 86.- En caso de que el Ayuntamiento de Nuevo 
Ideal, Dgo., para el ejercicio fiscal del año 2012, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda Pública 
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del Estado de Durango y sus Municipios, determinara 
contratar endeudamiento neto adicional de corto plazo de 
manera directa, sin la previa autorización del Congreso del 
Estado, atenderá las prevenciones de la citada Ley. 

 
TÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 87.- Para que tenga validez el pago de las 
diversas prestaciones fiscales establecidas por esta Ley 
por los conceptos antes mencionados, las autoridades 
fiscales, deberán otorgar en todos los casos, el recibo 
oficial o la forma valorada expedida y controlada 
exclusivamente por las mismas 
 
ARTÍCULO 88.- Los adeudos provenientes de la aplicación de 
Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con 
las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se 
harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 89.- El pago anticipado del Impuesto Predial que 
se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en los meses de Enero y Febrero, 10% en Marzo, y 
5% en Abril sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios Urbanos y Rústicos que sean 
jubilados, pensionados, legalmente acreditados o mayores de 
60 años en precaria situación económica o con capacidades 
diferentes tendrán derecho a un descuento de hasta el 50% 
del Impuesto Predial. En lo correspondiente por Derechos de 
Agua, tendrán derecho a que les sea fijado una tarifa 
preferencial por parte del Ayuntamiento, o en su caso, el 
organismo operador correspondiente. En el primer caso, la 
bonificación operará sólo durante los primeros tres meses 
del año en vigor en una sola exhibición aplicable 
exclusivamente a la casa habitación en que residan y en el 
que tenga señalado su domicilio y que sea de su propiedad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  Esta Ley entrará en vigor el día uno de enero de 
2012 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, y deberá pubicarse en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
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SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo 
lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que 
celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan 
sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de 
fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro 
en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.-       Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.-       Sobre Anuncios. 
5.-       Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, 
Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto 
referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los impuestos se efectuará en los términos que establezca 
el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de 
Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y por encontrarse en 
vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 
77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los 
siguientes Derechos Municipales: 
 
3.-       Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números 
Oficiales. 
11.-     Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación. 
12.-     Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.-     Sobre Empadronamiento. 
14.-     Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las 
relativas al Expendio de 

  Bebidas Alcohólicas y Anuncios 
15.-     Por Apertura de Negocios en Horas 
Extraordinarias. 
16.-     Por Inspección y Vigilancia para 
la Seguridad Pública.  
17.-     Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los 
decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, 
el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que 
contengan dicha reforma. 
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QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos 
establecidos en esta Ley, que se hubiera encomendado a las 
Autoridades Fiscales y Estatales por virtud de convenios 
celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá 
realizando en los términos convenidos, en tanto subsistan 
los referidos convenios. 
 

SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial 
del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los 
Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal 
del año 2012, por concepto de Participaciones Federales, 
del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte 
del presente Decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en 
su Presupuesto de Egresos. 
 

SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de 
Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de 
la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los Municipios conforme a 
la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto 
de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2012 y 
deberán formar parte del presente Decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y 
las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en 
la presente Ley como en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio. 
 

 
OCTAVO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para 
circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para 
la expedición de licencias de manejo, entre otros conceptos 
a que alude la Ley de Tránsito para los Municipios del 
estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, 
se efectuara conforme a las disposiciones del Convenio 
entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 

 

NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Dgo., a más 
tardar el 28 de febrero de 2012, deberá entregar a la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, así como ante la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el 
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Tabulador de Sueldos y Salarios en los términos del ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de 
Auditoria Superior del Estado. 

 

DÉCIMO.- El salario mínimo diario referido en la presente 
Ley de Ingresos, será el asignado a la zona económica a la 
que pertenece el Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., deberá, 
en los términos que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de armonización contable 
establece dicho ordenamiento legal. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que 
se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, 
sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en 
Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) días del mes de 
diciembre del año 2011 (dos mil once).                    

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
  

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA,  QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, DGO.  

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: HONORABLE 
ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio 
y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. Presidente Municipal de Hidalgo, 
Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS HIDALGO, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 55, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 93,103, 122,176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen con base en los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que 
contiene Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, Dgo., encontró que la misma tiene como 
fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Ordinaria, de fecha 26 de octubre del 
presente año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2012, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos de que esta 
Legislatura, formulara la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 
115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la cual se formará de los 
rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de 
igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los 
municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
en su numeral 111, dispone que los recursos que integran la hacienda pública municipal, serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a 
la ley y en todo caso, percibirán las contribuciones que determinen las leyes en materia 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones federales, las 
aportaciones estatales y los ingresos derivados de la prestación de servicios a cargo de dicha 
autoridad; los productos y los aprovechamientos que les correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la obligación de aprobar el 
presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, 
para los efectos de que el Poder  Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción IV 
del Articulo 55 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador 
dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en sus artículos 33, 36 y 42, 
fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 27 de la mencionada ley, sin 
soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, 
materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
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públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las 
necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas 
acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por 
ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y 
necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de 
los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y 
programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio 
nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo puesto que las 
facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente 
recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del 
derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes 
puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en 
tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de 
facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y 
procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean 
jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en 
precaria situación económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, 
ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es 
porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos 
beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta 
dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del 
Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de 
realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros 
fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- El presente dictamen prevé, para dar mayor certeza jurídica al contribuyente al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones 
establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, 
que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá 
que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como 
lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un 
incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad. A 
pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las 
personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo 
una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema 
afecta cada vez más a nuestros jóvenes. El abuso en el consumo del alcohol conduce 
directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, 
que sufren hombres y mujeres. Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación 
produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
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acceso hacia otras adicciones. Los números son fríos y los datos estadísticos 
desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al 
parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. Son muchos y muy variados 
los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento 
de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la 
citada norma. De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el 
Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y 
cuando no se afecte el interés social. De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos 
Municipales se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, social y general que 
representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y 
su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, 
deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, 
base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES 
EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto 
Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 
551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, 
y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal 
o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades 
económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a 
través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de 
circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los 
indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la 
búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación 
no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es 
así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica 
una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse 
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que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se 
persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de 
litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de 
Durango, preciso de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de 
fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que 
además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un objetivo 
distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental 
allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar 
o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o 
no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los 
que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines 
fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria 
señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que 
se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo 
la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino 
que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende 
del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los 
gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que 
generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre 
hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos 
estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la 
especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de 
registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, 
visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha 
Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
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FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS 
EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito 
fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la 
Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar 
naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por 
lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la 
exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al 
establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que 
respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje 
su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por 
los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia 
si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines 
extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis 
le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a 
proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se 
trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con absoluto 
respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendentes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los 
conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia 
en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que 
brindarán la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera paulatina la 
dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores 
y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al proyecto de decreto 
de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la consideración de esta representación 
popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- El Municipio de HIDALGO, DGO., percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a 
continuación se citan: 
 
I.- IMPUESTOS……………………………………………………………           
$290,000.00     

II.- DERECHOS……………………………………………………………….                    $537,795.00 
   

III.- CONTRIBUCIONES POR MEJORAS………………………………….                              $ 0.00 
 

IV.- PRODUCTOS……………………………………………………………..                      $ 
20,000.00 
 
V.- APROVECHAMIENTOS…………………………………………………………..         
$125,005.00 
 
VI.- PARTICIPACIONES…………………………………………………………………   $7’894,283.00 
       
VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS…………………………………………………   
$4’824,247.00 
 
                                                       TOTAL……………………………………..                  
$13’691,330.00 

 
SON: (TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100  M.N.) 

 
ARTÍCULO 2.-  En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y 
reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de Hidalgo, Dgo., para el 
ejercicio fiscal del año 2012, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
VIII. INGRESOS ORDINARIOS 
 

1.      IMPUESTOS:  $290,000.00
 

          1.-  Predial:  $255,000.00
 

         1.1 Impuesto del Ejercicio: $155,000.00 
 

                  1.2  Impuesto de Ejercicios Anteriores: $100,000.00 
 

          2.-  Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes:  $0.00
 

          3.- Sobre Anuncios:  $0.00
 

          4.-  Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos:  $0.00
 

          5.- Sobre ejercicio de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
               Ganaderas: 

 

$0.00
 

          6.-  Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles:  $35,000.00
 
 
2.      DERECHOS:  $537,795.00
 

          1.-  Por Servicio de Rastro:  $1,000.00
 

          2.-  Por la Prestación de Servicios en los Panteones Municipales:  $0.00
 

          3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales:  $0.00
 

          4.-  Por Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones:  $0.00
 

         5.-  Sobre  Fraccionamientos:  $0.00
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         6.-  Por Cooperación para Obras Públicas:  $0.00
 

         7.-  Por Servicio de Limpia y Recolección de Deshechos Industriales y 
               Comerciales:

 $0.00

 

         8.-  Por Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
               Disposición de sus Aguas Residuales: 

 $0.00

 

          8.1   Del Ejercicio: $0.00 
 

               8.2   De Ejercicios Anteriores: $0.00 
 

         9.- Por Servicio de Saneamiento:  $0.00
 

        10.- Sobre Vehículos:  $0.00
 

        11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación:  $0.00
 

        12.-  Sobre Certificados, Registros, Actas y Legalización:  $0.00
 

        13.-  Sobre Empadronamiento:  $0.00
 

        14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos:  $501,795.00
 

               14.1   Expendio de Bebidas Alcohólicas: $501,795.00 
 

                         a).-   Expedición: $15,930.00
 

                         b).-   Refrendo: $485,865.00
 

               14.2   Anuncios: $0.00 
 

        15.-  Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias:  $0.00
 

        16.-  Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública:  $0.00
 

        17.-  Por Revisión, Inspección y Servicios:  $0.00
 

        18.-  Por la Explotación Comercial de Material de Construcción:  $0.00
 

        19.-  Por Servicios Catastrales:  $0.00
 

        20.- Por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones y Expedición de Copias 
               Certificadas: 

 
$0.00

  
 

        21.- Por la Canalización de Instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas 
               y Postes de Luz: 

 $0.00

 

        22.- Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario Urbano y Publicitario, en la 
               Vía Pública: 

 
$0.00

 

        23.- Por la Autorización para la Colocación de Anuncios Publicitarios, en lugares 
               distintos del propio Establecimiento Comercial, en Relación a la 
               Contaminación Visual del Municipio: 

 

$0.00
 

        24.- Por Servicio Público de Iluminación: 
 

 $35,000.00

       25.- Por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública en aquellos lugares 
              donde existen Aparatos Marcadores de Tiempo: 

 
$0.00

 
 
3.      CONTRIBUCIONES POR MEJORAS:  $0.00
 

 
         1.-  Las de captación de agua: 

 
$0.00

 
         2.- Las de instalación de tuberías de distribución de agua: 

 
$0.00

 
         3.- Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
              entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales: 

 

$0.00
 
         4.-Las de pavimentación de calles y avenidas: 

 
$0.00

 
         5.- Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas: 

 
$0.00

 
         6.- Las de construcción y reconstrucción de banquetas: 

 
$0.00

 
         7.- Las de instalación de alumbrado público: 

 
$0.00
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4.      PRODUCTOS:  $20,000.00
 

         1.-  Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles pertenecientes al Municipio:  $20,000.00
 

         2.-  Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio:  $0.00
  $0.00
         3.-  Por Establecimientos o Empresas que dependan del Municipio:  $0.00
 

         4.-  Por Créditos a Favor del Municipio:  $0.00
 

         5.-  Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados:  $0.00
 

         6.- Los que se Obtengan de la Venta de Objetos Recogidos por Autoridades 
              Municipales: 

 
$0.00

 

 
5.      APROVECHAMIENTOS:  $125,005.00

 

         1.-  Recargos:  $0.00
 

         2.-  Multas Municipales:  $1.00
 

         3.-  Rezago:  $1.00
 

         4.-  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por Resolución 
                 firme de Autoridad competente: 

 
$0.00

 

         5.-  Donativos  y  Aportaciones:  $100,000.00
 

          6.-  Subsidios:  $0.00
 

         7.-  Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos  
               Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualesquiera 
               otras Personas: 

 
$1.00

 

          8.-  Multas Federales no Fiscales:  $1.00
 

         9.-  No Especificados:  $25,001.00
 
6.      PARTICIPACIONES:  $7’894,283.00

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado:

 $7’894,283.00

 

         1.1   Fondo General: $5,146,796.00 
  
         1.2   Fomento Municipal: $2,100,568.00 
  

 

         1.3   Tenencia o uso de vehículos $ 4,600.00 
  
         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $104,356.00 

 
         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $17,607.00 

 
         1.6   Fondo Estatal: 
 
         1.7   Fondo de Fiscalización: 
 
        1.8   Impuesto Especial sobre Producción 
               y Servicios s/vta. de Gasolina y Diesel 
 
        1.9   Fondo de Compensación ISAN 
 
 

$26,519.00 
 

$307,764.00 
 
 

171,367.00 
 

14,706.00 

 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $4’824,247.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

 $0.00
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         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 $0.00

 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $ 4’824,247.00
 

   3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $1,906,386.00 
 

    3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $2’917,861.00 
 

   3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $0.00 
 

   3.4   Rendimientos Financieros: $0.00 
 

         4.-  Los Adicionales Sobre Impuestos y Derechos Municipales que Decrete 
               el Congreso para el sostenimiento de Instituciones diversas: 

 
$0.00

 

         5.-  Expropiaciones:  $0.00
 

         6.-  Otras Operaciones extraordinarias:  $0.00
 

          a) Verificación y Cumplimiento de Obligación de pago   $0.00 
 

          b) Otros Incentivos de Colaboración Administrativa   $0.00 
 
 
 

 $13’691,330.00

SON: (TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100  M.N.) 

 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, vigente a partir del ejercicio fiscal 2007, la presente Ley de 
Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de 
vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 4.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XXII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
XXIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
XXIV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, a los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS IMPUESTOS 

 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 5.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente 
del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR 

PROPUESTO 
X M2 

DESCRIPCIÓN 

 
01 

 
 

 
$ 30.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.

 
Dentro de la Zona Económica 01, quedarán comprendidas en forma provisional 
todas las localidades que se encuentran comprendidas al interior del Municipio, 
incluyendo la Cabecera Municipal. 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS: 
Clave de 

Valuación 
 Valor Catastral 

Propuesto X 
Hectárea  

Descripción Terrenos Rústicos 

3025  $520,000.00  TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES,  SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO.

3125  $  35,700.00  HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3115  $  30,000.00  HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
CRECIMIENTO.

3135  $  24,900.00  HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE 
POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORIA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO 
PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE. 

3215  $    6,600.00  MEDIO RIEGO ”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3225  $    3,600.00  MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3335  $  19,500.00  RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3345  $  14,400.00  RIEGO DE BOMBEO “B” : SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO.

3315  $  14,400.00  RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS.

3325  $    9,000.00  RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3415  $    3,000.00  TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3425  $    2,400.00  TEMPORAL “B”:  SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3435  $    1,500.00  TEMPORAL “C” : SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3515  $    2,400.00  LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE 
AL CULTIVO.

3525  $    1,350.00  LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE 
AL CULTIVO.
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3615  $    1,800.00  AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3625  $    1,200.00  AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3635 
 

 $       750.00  AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  REGULAR 
CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON 
UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3645  $       450.00  AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  MALA 
CALIDAD, CON  PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE  20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE 
ANIMAL.

3725  $    7,500.00  FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS  ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA 
LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE.

3715  $    3,000.00  FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN 
EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN 
EN DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO. 

3735  $    1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.

3805  $    2,400.00  EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3905  $       150.00  ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL 
SEMIDESIERTO.

 

VALORES CATASTRALES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00 
    
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00 
    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00 
    
MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $      1,875.00 
MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $      1,593.75 
MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $      1,406.25 
MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $      1,125.00 
MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $        750.00 
    
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00 
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MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00 
  
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00
MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00 

VALORES CATASTRALES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00 
    
ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00 
    
ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00 
ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $        850.00 
ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $        750.00 
ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $        600.00 
ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 $        400.00 
    
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00 
    
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $        371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00 
    
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00 

 

VALORES CATASTRALES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
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CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00 
    
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00 
    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00 

   
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00 

   
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $        125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN
CADENA DE DESPLANTE
CASTILLOS AISLADOS DE
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE
CONCRETO, U OTROS, O SIN
MUROS, COLUMNAS DE
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA
CUBIERTAS A BASE DE
LAMINA GALVANIZADA O
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN  
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 
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A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 
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L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 5 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

XV. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
XVI. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012 será la cantidad que  resulte de aplicar 
el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 5 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios 
mínimos diarios para el Municipio de Hidalgo, Dgo. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 

AMBULANTES 
 
ARTÍCULO 7.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 



 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

422                     (11:00) HORAS 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03      

ARTÍCULO 9.- Están exentos de este Impuesto: 
  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 10.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0.00

 

CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios 
pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas 
o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 12.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 
0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

Cuota Anual por permiso 0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 

La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

0.00

Perifoneo  Por permiso 0.00

 
CAPÍTULO IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 13.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE S.M.D.
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 

 
por evento

 
De  1 hasta 20 
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otros similares  
Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De  1 hasta 20

Bailes públicos con fines de lucro  por evento De  1 hasta 20

Bailes privados Por evento De  1 hasta 20

Juegos mecánicos Tarifa diaria por aparato De  1 hasta 20
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

Anualidad por cada 
aparato

De  1 hasta 20

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso De  1 hasta 20

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 14.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 15.-  Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 

ARTÍCULO 16.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 17.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
  

CAPÍTULO V 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 18.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 19 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO  19.-  La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.00 
Actividades Industriales 0.00 
Actividades Ganaderas 0.00 

 
CAPÍTULO VI 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
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ARTÍCULO 20.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquélla que resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en 
caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de 
aquellos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o 
adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las 
personas que intervengan en dicha enajenación.  

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
ARTÍCULO 21.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor          $50.00 
Ganado porcino          $30.00 
Ganado menor          $30.00 

 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud 
de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o 
cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 

 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura 
técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán 
celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta 
disposición. 
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CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES 

MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 22. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Inhumaciones 0.00
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones 0.00
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos 0.00
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 0.00 

 
 

CAPÍTULO III 
POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NÚMEROS 

OFICIALES 
 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción 
a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial  0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 

CAPITULO IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 

DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 24.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Construcción Obra 0.00
Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00

 
CAPÍTULO V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  25.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:   
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2    veces el salario 
mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00

 
ARTÍCULO 26.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra  0.00 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 
 

CAPÍTULO VII 
POR SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
 
ARTÍCULO 29.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

CAPÍTULO VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 30.- El Municipio, en uso de sus facultades y atribuciones y en 
cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del 
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Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este Servicio. 
 
ARTÍCULO 31.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a los siguientes 
conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Por Contrato  0.00 
Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota fija mensual 0.00
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  0.00 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por 
servicio 

0.00 

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 0.00 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 0.00 

 

ARTÍCULO 32.- Los ingresos que perciban por concepto de Derechos por la 
prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, 
de administrarán por la tesorería municipal en tanto el Ayuntamiento expide el 
decreto de creación del Organismo correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO IX 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 33.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y 
cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento 
de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 

 
 
 

CAPÍTULO X 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 34.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00
Primero permiso para circular sin placas 15 días 0.00
Segundo permiso para circular sin placas 15 días 0.00
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CAPÍTULO XI 

POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR Y EXPEDICIÓN DE TARJETAS 
DE IDENTIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 35.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00
Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera 0.00
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00   

 
 

CAPÍTULO XII 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 36.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Por Legalización de Firmas 0.00
Expedición y/o Certificación de Constancias de: 0.00
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria 0.00
   No antecedentes penales 0.00
   Aclaratoria 0.00
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00
 
 

CAPÍTULO XIII 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 37.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
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Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00
 
 

CAPÍTULO XIV 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 38.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias a personas físicas y morales que se dediquen al comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al 
siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 
ARTÍCULO 39.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales, que 
tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y 
de conformidad con el siguiente catálogo: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Giro Expedición de 
Licencia 

Refrendo 
Anual 

Cambio 
de Giro 

Cambio de 
Domicilio 

Autorización 
extraordinaria 
por hora

Depósitos  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Expendio venta de cerveza  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Expendio venta vinos y 
licores  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Supermercados con venta 
de cerveza  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Supermercado con venta 
vinos y licores  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Minisuper con venta de 
cerveza  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Minisuper con venta vinos 
y licores  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Minisuper con venta 
cerveza, vinos y licores  

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Restaurant-bar  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Centro nocturno  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Discotecas  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Cantinas  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Cervecerías  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Billares  270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Ladies Bar 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Fondas 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Centro Social 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Espectáculos Deportivos y 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
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de Diversión 
Comercialización en 
Unidades Móviles 

270.0 135.0 100.0 100.0 0.0

Ferias o Fiestas Populares 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Licorería 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Porteador 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Tienda de abarrotes 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Ultramarino 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Salones de Baile 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
Balnearios 270.0 135.0 100.0 100.0 0.0
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Cambio de titular de la 

licencia 
Por autorización 100.00 S.M.D. 

Cambio de dependiente, 
trabajador, comisionista 
o representante legal de 

la licencia  

Por autorización 100.00 S.M.D. 

 
Los recursos generados por el concepto de derechos por 
expedición y refrendo de licencias para el expendio, venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al 
fortalecimiento de acciones destinadas al fomento de la 
educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el combate a las adicciones, especialmente 
las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 40.- En caso de licencias inactivas, se cobrará de un 30% adicional 
a lo establecido en las tablas correspondientes. Las licencias que no sean 
refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán 
consideradas como de cancelación automática; la vigencia de las licencias 
expedidas deberán considerarse como de vigencia anual y en todos los casos 
se considerará como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del 
refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a 
la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por 
parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más 
de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; 
igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, 
patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una 
inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 41.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 42.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo, siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 43.- Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 39 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 

ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 46.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 47.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 48.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia 
correspondiente.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las 
que se señalen otras disposiciones legales. 
 

 

CAPÍTULO XV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 49.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con 
anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones 
de tipo administrativo. 
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ARTÍCULO 50.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00
 
 
 
 

CAPÍTULO XVI 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 51.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento    0.00. 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

    por comisionado 0.00 

 

CAPÍTULO XVII 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 52.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 

 

CAPÍTULO XVIII 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 53.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Arena Por M3 0.00
Grava Por M3  0.00
Piedra Por M3  0.00
Tierras Por M3  0.00
Cascajo Por M3  0.00
Otros Materiales Por M3 0.00
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CAPÍTULO XIX 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 54.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Por expedición de Documentos;  0.00
Por Deslinde de Predios;  0.00 
Por Levantamiento de Predios;  0.00 
Por Certificación de Trabajos;  0.00 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.00 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.00 

Por Servicios de Copiado;  0.00 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.00 
Por Servicios de Información;  0.00 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0.00 
 
 

CAPÍTULO XX 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
 

ARTÍCULO 55.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA
Expedición de Certificado Por Documento $20.00
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $20.00
Legalización de firmas Por Documento $20.00
Otros  Por Documento $20.00
 
 

CAPÍTULO XXI 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 56.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00

 
 

CAPÍTULO XXII 
POR  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y 

PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA 
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ARTÍCULO 57.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00
Estructuras diversas Por Unidad 0.00
 

 
 

CAPÍTULO XXIII 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 

VISUAL DEL MUNICIPIO. 
 

ARTÍCULO 58- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00
Mamparas Cuota fija anual 0.00
Pendones Cuota fija anual 0.00
Carteles Cuota fija anual 0.00
Mantas Cuota fija anual 0.00
Otros Cuota fija anual 0.00
 

 
 

CAPÍTULO XXIV 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 
ARTÍCULO 59.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del         5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación, será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 60.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 00%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 00%
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y 
canales 

Costo de la obra 00% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 00%
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 00% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 00%
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 00% 

 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 61.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 62.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas 
por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la 
vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de 
la hacienda municipal. 

 
 

CAPÍTULO III 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 

MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 63.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

 
CAPÍTULO IV 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 64.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 
 

CAPÍTULO V 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
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ARTÍCULO 65.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

 
 

CAPÍTULO VI 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 66.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 67.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; 
Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de 
Autoridad competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales y No especificados. 
 
ARTÍCULO 68-  La falta oportuna del pago de los Impuestos y Derechos 
establecidos en esta ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la 
aplicación de los accesorios respectivos. 
 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
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ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  1  a  50  S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  1  a  50  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De  1  a  50  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De  1  a  50  S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 71.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 72.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 
 
ARTÍCULO 73.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
ARTÍCULO 74.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 75.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 76.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

TITULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 77.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
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acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
6.      PARTICIPACIONES:  $7’894,283.00

 

         1.- Las que conforme a la Ley corresponden a los Municipios en el 
              Rendimiento de los Impuestos Federales o del Estado:

 $7’894,283.00

 

         1.1   Fondo General: $5,146,796.00 
  
         1.2   Fomento Municipal: $2,100,568.00 
  

 

         1.3   Tenencia o uso de vehículos $ 4,600.00 
  
         1.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: $104,356.00 

 
         1.5   Impuesto Sobre Automóviles Nuevos: $17,607.00 

 
         1.6   Fondo Estatal: 
 
         1.7   Fondo de Fiscalización: 
 
        1.8   Impuesto Especial sobre Producción 
               y Servicios s/vta. de Gasolina y Diesel 
 
        1.9   Fondo de Compensación ISAN 
 
 

$26,519.00 
 

$307,764.00 
 
 

171,367.00 
 

14,706.00 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 

ARTÍCULO 78.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y 
excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios 
accidentales. 
 
ARTÍCULO 79.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que 
procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de 
interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 80.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias de los 
Gobiernos Federal y Estatal. 
 
 
II.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS  
 

1.      INGRESOS   EXTRAORDINARIOS:  $4’824,247.00
 

         1.-  Los que con ese carácter y excepcionalmente Decrete la H. Legislatura 
               del Estado, para el pago de Obras o Servicios Accidentales:

 $0.00

 

         2.- Los que procedan de Prestaciones Financieras y Obligaciones que 
              Adquiera el Municipio para fines de Interés Público con Autorización y 
              Aprobación de la H. Legislatura del Estado:

 $0.00

 

         3.-  Aportaciones Extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal:  $ 4’824,247.00
 

   3.1   Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal: $1,906,386.00 
 

    3.2   Fondo Estatal para la Infraestructura Social Municipal: $2’917,861.00 
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   3.3   Aportaciones del Gobierno del Estado: $0.00 

 
   3.4   Rendimientos Financieros: $0.00 

 

 
ARTÍCULO 81.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y 
Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones 
diversas.  
 
ARTÍCULO 82.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la expropiaciones que 
realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 83.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio.  

 
ARTÍCULO 84.- En caso de que el Ayuntamiento de Hidalgo, Dgo., para el ejercicio fiscal del 
año 2012, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango 
y sus Municipios, determinara contratar endeudamiento neto adicional de corto plazo de manera 
directa, sin la previa autorización del Congreso del Estado, atendiendo las siguientes 
prevenciones:  
 
IX. El monto total del endeudamiento que se contrate, incluyendo el principal y 

accesorios financieros, no deberá exceder el 3% de los ingresos ordinarios 
obtenidos durante el ejercicio fiscal del año 2011; 
 

X. En ningún caso se deberán ofrecer en garantía o como fuente de pago, las 
participaciones federales susceptibles de afectarse, ni reestructurar o 
refinanciar el endeudamiento contratado; y  
 

XI. La contratación del endeudamiento deberá efectuarse previa autorización del 
Ayuntamiento. 

 
Para efectos del presente artículo, se entenderán por ingresos ordinarios, los 
Impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones federales y estatales que el Municipio obtenga durante 
el ejercicio fiscal del año 2012. 
 
El endeudamiento neto adicional que se contrate en los términos del presente artículo, deberá 
ser notificado a la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en el informe preliminar de la 
cuenta pública, inmediato posterior a su contratación. 
 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 85.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 86.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
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ARTÍCULO 87.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2012, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se podrán recorrer 
los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril,  hasta en 
tanto no se procese la documentación relativa a la determinación del cobro. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera 

edad con credencial que los identifique o discapacitados, cubrirán hasta el 50% del 

impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable 

esta bonificación sólo durante los primeros tres meses del año en vigor.  Igual 

bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio 

de Bienes Inmuebles. Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, 

solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2012 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y se publicará en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre  Anuncios 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
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3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de 

Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 

QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, que se hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por 
virtud de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los 
términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 

SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2012, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 

SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al 
que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia 
del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2012 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 

OCTAVO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del 
Estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a las disposiciones 
del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento.  
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NOVENO.- El Ayuntamiento de Hidalgo, Dgo., a más tardar el 28 de febrero de 
2012, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón 
de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como 
ante la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del 
Estado, el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo 
también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 

DECIMO.- El Municipio de Hidalgo, Dgo., deberá, en los términos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 

Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., 
al día 05 (cinco) del mes de diciembre del año 2011 (dos mil once). 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

 
    rúbrica 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
rúbrica 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
  SECRETARIO 

rúbrica 
DIP. GILBERTO C. ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

           VOCAL 
rúbrica 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
  VOCAL 

rúbrica 
DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

          VOCAL 
  

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: PEÑÓN BLANCO, 

DGO., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 
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LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor

SERGIO DUARTE SONORA  A favor

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor
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DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: VEINTISIETE VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 215, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN  TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE INDE, DGO., DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 
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LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE    

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA VEINTISIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 216, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE RODEO, DGO,  DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ    

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 
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EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ    

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, CERO VOTOS A FAVOR, CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 217, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN   PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DGO., 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 
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DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ    

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA VEINTIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 218, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN   PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE CANATLÁN, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL ERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    



 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN del 06 de Diciembre de 
2011, Primer Período Ordinario de Sesiones, 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

455                     (11:00) HORAS 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03      

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ: SON VEINTICINCO VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 219, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE SIMÓN BOLÍVAR, 

DGO.,  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 
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GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, VEINTISIETE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 220, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA,  PROCEDEMOS 

AL DESAHOGO DEL TEMA DENOMINADO “SEQUÍA” PRESENTADO POR EL  

DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO,  COMO PUNTO DE ACUERDO, POR LO CUAL SE 

LE  CONCEDE EL USO DE LA PALABRA  HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, PROCEDEMOS 

AL DESAHOGO DEL TEMA DENOMINADO “PARQUES SAHUATOBA Y 

GUADIANA” PRESENTADO POR EL DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO 
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PEDRO CORTES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, COMO 

PUNTO DE ACUERDO, SE LE  CONCEDE EL USO DE LA PALABRA  HASTA 

POR QUINCE MINUTOS DIPUTADO, EN VIRTUD DE HABER HECHO UNA 

SOLICITUD DE PARTE DEL DIPUTADO GUSTAVO PEDRO CORTES, SERÁ 

ESTE PUNTO EL PRIMERO A TRATAR EN ASUNTOS GENERALES COMO 

PRONUNCIAMIENTO. CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA, EN ESTE 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA PROCEDEMOS A DESAHOGAR EL TEMA 

DE PARQUES SAHUATOBA Y GUADIANA, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, COMO PUNTO DE ACUERDO, SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS, DIPUTADO. 

 

DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, QUIERO PEDIR SU APOYO EN DEFENSA DEL PARQUE 

GUADIANA, LA LARGA HISTORIA DEL PARQUE GUADIANA Y SAHUATOBA, 

NOS INDICAN QUE EN 1928, ESTE PARQUE TENÍA UNA EXTENSIÓN 

TERRITORIAL DE 100 HECTÁREAS CON EL TIEMPO, ESTA ÁREA INICIAL 

SE HA ESTADO MODIFICANDO, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL, DEL GOBIERNO DEL SENADOR AHORA GONZALO YÁÑEZ, 

FUE MUNICIPALIZADO EL PARQUE GUADIANA, PARQUE SEGÚN LAS 

FACULTADES SEGÚN EXPERTOS Y 115 CONSTITUCIONAL ES UNA 

FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO ADMINISTRAR LOS PARQUES ENTRE 

OTRAS, SIN EMBARGO ÉSTE PARQUE O ESTOS PARQUES ESTABAN 

SIENDO ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, NO HABÍA 

EN ESE ENTONCES UNA DELIMITACIÓN CLARA DE SU TERRITORIO 

CIRCUNSTANCIA QUE PROVOCÓ QUE SE ESTUVIERAN CONSTRUYENDO 
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EN EL ÁREA DEL PARQUE DIFERENTES OBRAS, ASÍ EN 1995, SE LOGRÓ 

LA MUNICIPALIZACIÓN DEL PARQUE GUADIANA Y SAHUATOBA CON UNA 

EXTENSIÓN TERRITORIAL, DE 42 HECTÁREAS, SIN EMBARGO UNA 

REVISIÓN, UNA NUEVA REVISIÓN DE ESTA, DE ESE TERRITORIO NOS 

INDICARÍA QUE ESE PARQUE HA SUFRIDO DAÑOS, HA SUFRIDO 

MUTILACIONES, POR ESA RAZÓN PONGO A LA CONSIDERACIÓN DE 

USTEDES UN PUNTO DE ACUERDO QUE TIENE QUE VER CON QUE ESTE 

CONGRESO LE SOLICITE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PARA QUE INFORME, UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS QUE SE ESTÁN 

REALIZANDO EN LOS PARQUES SAHUATOBA Y GUADIANA, ASÍ COMO 

TAMBIÉN SOLICITARLE A PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE INFORME A 

ESTA SOBERANÍA LA SUPERFICIE Y COLINDANCIAS CON QUE CUENTA 

ACTUALMENTE LOS PARQUES GUADIANA Y SAHUATOBA, ASÍ COMO SU 

EVOLUCIÓN EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, TENEMOS QUE EVITAR 

COMPAÑEROS DIPUTADOS COMPAÑERAS DIPUTADAS, DE QUE ESTE 

PARQUE TERMINÉ COMO UN JARDÍN, PORQUE SI USTEDES REVISAN 

LAS CONSTRUCCIONES QUE HAY SOBRE EL PARQUE HAY MUCHAS 

CONSTRUCCIONES QUE NO TIENEN NADA QUE VER CON OBJETO DEL 

PARQUE, EL PARQUE GUADIANA Y SAHUATOBA, ES UN PULMÓN DE LA 

CIUDAD, PERO ES UN PARQUE QUE AHORITA SE ENCUENTRA EN EL 

ABANDONO, LAS OBRAS QUE SE HAN REALIZADO ALREDEDOR DEL 

PARQUE HAN PROVOCADO LA TALA DE ÁRBOLES, LOS ÁRBOLES QUE 

SE HAN SEMBRADO, LA FALTA DE CUIDADO DELOS MISMOS, HA 

PROVOCADO QUE MUERAN NO SE HAN SEMBRADO LOS MISMOS 

ÁRBOLES QUE SE HAN TALADO, DE TAL SUERTE QUE ES NECESARIO 

QUE TODOS PROTEJAMOS EL PATRIMONIO DEL PUEBLO DURANGO, 
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POR ESO PONEMOS A CONSIDERACIÓN DE USTEDES ESPERAMOS 

COMPRENSIÓN Y SU VOTÓ A FAVOR PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

LA CAPITAL INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ÁREA CON QUE 

CUENTA EL PARQUE GUADIANA AHORA Y EL IMPACTO AMBIENTAL QUE 

HA GENERADO LA TALA QUE SE HA REALIZADO A PARTIR DE LAS 

OBRAS QUE SE HAN CONSTRUIDO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, POR SU 

ATENCIÓN Y APOYO, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE LA LISTA 

QUEDÓ INTEGRADA EN EL SIGUIENTE ORDEN: LA DIPUTADA KARLA 

ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA A FAVOR DEL PUNTO DE 

ACUERDO, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADA KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, ÚNICAMENTE A MI ME GUSTARÍA COMO YA LO PLATIQUÉ 

CON EL DIPUTADO, ADEMÁS DE RECIBIR A LAS PERSONAS DEL 

AYUNTAMIENTO, INVITAR TAMBIÉN A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A SEMARNAT, PARA QUE PUEDAN 

DARNOS UN DIAGNÓSTICO GLOBAL DE QUÉ ES LO QUE SE ESTÁ 

HACIENDO EN ESTA ZONA EN CUENTO A LA TALA DE ÁRBOLES, YO 
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CREO QUE ES IMPORTANTE QUE SE INCORPOREN ESTAS ÁREAS PARA 

PODER TENER UN SENTIDO MÁS GENERAL DE LOS PROYECTOS DE 

OBRA, ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA AL AUTOR DEL PUNTO DE ACUERDO SI 

ESTÁ A FAVOR DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR LA DIPUTADA 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA, LE SOLICITAMOS A LA DIPUTADA ZAMORA 

HAGA LLEGAR LA MODIFICACIÓN A FIN DE DARLE LECTURA, SE 

DECLARA UN RECESO DE DOS MINUTOS. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN, SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE LE DÉ 

LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PUNTO DE ACUERDO: 

PRIMERO.- LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA, DE MANERA ATENTA 

Y RESPETUOSA, AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DURANGO POR 

CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, AL DIRECTOR 

DEL CENTRO LOCAL DE LA S.C.T. Y AL DELEGADO DE SEMARNAT, PARA 

QUE PRESENTEN A ESTA SOBERANIA UN INFORME DETALLADO SOBRE 

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS QUE SE ESTAN 

REALIZANDO EN EL PARQUE GUADIANA, ASI COMO LAS ACCIONES QUE 

SE ESTAN CONSIDERANDO PARA MITIGAR SUS EFECTOS SOBRE LA 

ECOLOGÍA AMBIENTAL.  
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SEGUNDO.- LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE DURANGO, INFORME A ESTA 

SOBERANÍA LA SUPERFICIE Y COLINDANCIAS CON QUE CUENTAN 

ACTUALMENTE LOS PARQUES GUADIANA Y SAHUATOBA, ASÍ COMO SU 

EVOLUCIÓN EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  EMITIR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO, SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 
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FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA VEINTISIETE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO CUAL, HAGO  

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 

REGISTRARON LOS SIGUIENTES PRONUNCIAMIENTOS: 

 

CON EL TEMA  “SEQUÍA”, EL C.  DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO 

CORTES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO DEL 

TRABAJO, A QUIEN SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA 

POR QUINCE MINUTOS. 
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DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES: CON EL PERMISO 

DELA PRESIDENCIA, COMPAÑEROS DIPUTADOS, COMPAÑERAS 

DIPUTADAS, EL CAMPO DURANGUENSE SIGUE SUFRIENDO POR LA 

SEQUÍA, PERO NO SOLO LE FALTA AGUA, LE FALTA RESPUESTAS, HAY 

SEQUÍA FINANCIERA PARA ATENDER LOS PROBLEMAS MÁS URGENTES 

QUE TIENEN LOS CIUDADANOS, SE HAN DICHO MUCHAS COSAS 

ALREDEDOR DEL TEMA DE LA SEQUÍA Y DE LAS RESPUESTAS QUE EL 

GOBIERNO ESTÁ DANDO A ESTA GRAVE SITUACIÓN, LO ÚNICO CIERTO 

ES QUE LOS PROBLEMAS DEL CAMPO SE ESTÁN AGRAVANDO, EL 

DIRECTOR DE CAED, SEÑALA QUE EL NÚMERO DE MUNICIPIOS QUE 

TIENEN PROBLEMAS CON EL ABASTO DE AGUA, AUMENTÓ DE ONCE A 

37 MUNICIPIOS, ESTAMOS HABLANDO DEL PROBLEMA DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO, PORQUE ESTA ES UNA DECLARACIÓN DEL 

INGENIERO CALDERÓN, EL DIRECTOR DE LA CAED, PERO ADEMÁS ÉL 

DICE SEGÚN UNA NOTA PERIODÍSTICA QUE EL GOBIERNO FEDERAL, ES 

DECIR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, NO LE HA DEPOSITADO A 

DURANGO 23 MILLONES DE PESOS PARA ATACAR LOS EFECTOS DE LA 

SEQUÍA, ESTA ES UNA AFIRMACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

DE ATENDER EL TEMA DEL AGUA POTABLE, LOS PROGRAMAS QUE SE 

HAN ANUNCIADO SE ESTÁN ENTREGANDO A CUENTA GOTAS, LOS 400 

PESOS QUE SE ANUNCIARON PARA, PARA DESPOBLAR DEL GANADO 

IMPRODUCTIVO, NO SE HA ENTREGADO UN PESO, Y SI HAY DINERO 

DICEN PARA ESO, PERO NO SE HA ENTREGADO UN PESO, EL SEGURO 

AGRÍCOLA SE ESTÁ ENTREGANDO A CUENTA GOTAS, SE HAN APOYADO 

HASTA AHORITA A CINCO MUNICIPIOS DEL SEGURO GANADERO NO 

TIENEN PA’ CUANDO, DICEN QUE EL DINERO, EL APOYO PARA LOS 

GANADEROS, QUE SUFRIERON DAÑOS, EL SEGURO GANADERO SE VA 
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A ESTAR APLICANDO HASTA FINALES DE AÑO, Y ES CIERTO PUES 

ESTAMOS YA A SEIS DE DICIEMBRE Y NO HAY NADA, ANTE ESTA GRAVE 

SITUACIÓN, MUCHOS DURANGUENSES SE ALEGRARON CUANDO SE 

ANUNCIÓ LA VISITA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, AL MUNICIPIO 

DE OCAMPO, PORQUE PENSÁBAMOS QUE, DESPUÉS DEL ANUNCIO QUE 

EL PRESIDENTE HIZO DE APOYAR CON 100 MILLONES DE PESOS AL 

MUNICIPIO DE, AL ESTADO DE SINALOA, PERDÓN, ANUNCIARÍA LOS 

APOYOS PARA DURANGO, EL GOBERNADOR DEL ESTADO, JUNTO CON 

OTROS GOBERNADORES, ESTARÍA SOLICITANDO 10 MIL MILLONES DE 

PESOS, SIN EMBARGO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LO ÚNICO 

QUE ENTREGÓ FUERON UNAS COBIJITAS Y UNAS DESPENSAS, SI ESOS 

ANUNCIOS LOS HUBIERA HECHO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

OCAMPO, PUES SE ENTENDERÍA, PERO LO HIZO EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, UN PRESIDENTE QUE CONVOCÓ A VARIOS 

GOBERNADORES DE LA REGIÓN Y QUE ADEMÁS EN ESTA FECHA 

ESTABA CELEBRANDO SU QUINTO AÑO DE GOBIERNO, ME PARECE 

MUY GRAVE EL TRATO QUE LE ESTÁN DANDO A DURANGO, PORQUÉ 

PARA SINALOA HAY DINERO Y PARA DURANGO NO HAY DINERO 

EXTRAORDINARIO, ESTE ES UN ASUNTO QUE NOS DEBE DE 

PREOCUPAR A TODOS, PORQUE QUIENES ESTÁN SUFRIENDO LAS 

CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE RESPUESTA, SON LOS CAMPESINOS 

LOS QUE NO TIENE QUE DARLE DE COMER AL GANADO, NO TIENEN 

AGUA PARA CONSUMO HUMANO, NO TIENEN INGRESOS PARA 

ATENDER LO MÁS ELEMENTAL, QUE VAN A TENER LA AMARGA 

NAVIDAD, PORQUE NO HAY DINERO PARA ATENDER LO MÁS URGENTE, 

ES LAMENTABLE LO QUE PASA EN DURANGO, POR ESO COMPAÑERAS 

DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, A PESAR DE ESTA DECISIÓN 
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DEL PRESIDENTE DE NO APOYAR A DURANGO, DEBEMOS DE INSISTIR 

EN LOS DIFERENTES ESPACIOS, PARA QUE EL GOBIERNO FEDERAL 

ATIENDA, ENTIENDA LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL CAMPO DE 

DURANGO Y EL CAMPO DE ESTA REGIÓN, LOS PROGRAMAS SE VAN A 

COMPLICAR Y SE VAN A COMPLICAR PORQUE LAS COSAS QUE SE 

PUEDEN ATENDER, QUE SE PUEDEN AMORTIGUAR NO SE ATIENDEN, 

POR ESA RAZÓN COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, LOS INVITAMOS A QUE SIGAMOS INSISTIENDO EN QUE SE 

APOYE A DURANGO CON LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS QUE 

NECESITA, SE HA DICHO QUE AL FINAL VAN A APOYAR CON 2 MIL 

MILLONES DE PESOS A LOS ESTADOS DE LA REGIÓN CENTRO NORTE, 

EL PROBLEMA ES QUE NADIE SABE EN QUÉ CONSISTEN ESOS 2 MIL 

MILLONES DE PESOS QUE HAN ANUNCIADO EN LOS PERIÓDICOS, NO 

SABEMOS CUANTO LE TOCA O CUANTO NO LE TOCA A DURANGO, Y 

QUÉ ACCIONES Y SI NO HAN BAJADO LOS RECURSOS QUE 

ANUNCIARON, LOS QUE YA ESTÁN PROGRAMADOS, DE LOS QUE YA 

ESTÁN, DE LOS QUE YA SE HA HECHO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE 

MENOS VAN A BAJAR, ESTOS NUEVOS RECURSOS, QUE TANTO 

REQUIERE EL CAMPO DE DURANGO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, ¿ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA?. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE NUESTRA ORDEN 

DEL DÍA, CEDEMOS EL USO DE LA PALABRA AL  DIPUTADO  MARCIAL 

SAÚL GARCÍA ABRAHAM, CON EL TEMA  “EL BUEN FIN”, INTEGRANTE ÉL 
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DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, A QUIEN SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: AUNQUE CON UN POCO 

DE FRÍO, AQUÍ ESTAMOS LOS 30 DIPUTADOS CUMPLIENDO CON ESTA 

GRAN RESPONSABILIDAD, CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HACE DOS SEMANAS LOS 

MEXICANOS PARTICIPAMOS EN UN HECHO SIN PRECEDENTE, CON 

GRAN EXPECTATIVA SE NOS INFORMÓ, SOBRE UN FIN DE SEMANA EN 

EL QUE ABUNDARÍA LAS OFERTAS, LOS DESCUENTOS, Y TODO 

AQUELLO QUE BENEFICIARÍA A LAS FAMILIAS MEXICANAS INCLUYENDO 

LAS DURANGUENSES, SE DABA A CONOCER EL BUEN FIN, ESTRATEGIA 

COMERCIAL IMPULSADA POR EL GOBIERNO FEDERAL Y QUE 

INUNDARON POR UN LARGO PERIODO LA TELEVISIÓN, LA RADIO, Y LOS 

MEDIOS ELECTRÓNICOS Y ESCRITOS, SE DIJO QUE ALREDEDOR DE 180 

MIL EMPRESAS, PARTICIPARÍAN EN LA ESTRATEGIA PARA LLEVAR A LA 

CASA DE LOS CONSUMIDORES, AQUELLOS PRODUCTOS QUE HACÍAN 

FALTA EN EL HOGAR Y QUE GRACIAS A EL BUEN FIN SE TENDRÍA LA 

OPORTUNIDAD DE COMPRAR, SE PRESUMÍA QUE LAS REGLAS SERÍAN 

FENOMENALES QUE LAS TIENDAS Y LOS ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES TENDRÍAN EN UN SOLO FIN DE SEMANA NIVELES DE 

VENTAS QUE SERÍAN COMPARADAS, CON EL VIERNES NEGRO QUE ES 

TODA UNA TRADICIÓN EN ESTADOS UNIDOS Y QUE OFERTAS Y 

DESCUENTOS DESDE EL 50 HASTA EL 70% LA FECHA SE LLEGÓ, 

TRANSCURRÍAN LOS DÍAS 18, 19 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DEL 2011 Y 

CON ELLO LA ESPERANZA DE LAS PERSONAS DE ADQUIRIR TODOS 
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AQUELLOS ARTÍCULOS QUE CON ILUSIONES VEÍAN EN LOS 

APARADORES, AL ESTAR EN LOS COMERCIOS CON MUCHA TRISTEZA Y 

DESÁNIMO LOS CONSUMIDORES OBSERVABAN LAS ETIQUETAS 

MARCADAS CON UN RAQUÍTICO 10 Y 20 POR CIENTO DE DESCUENTO 

EN MERCANCÍAS QUE TENÍAN ALMACENADAS, Y QUE NO PUDIERON 

SACAR A VENTA EN TODO EL AÑO, AH,  PERO QUÉ DECIR DE LOS 

PRODUCTOS MÁS SOFISTICADOS Y CON TECNOLOGÍA ESOS NO 

ENTRARON NI CON DESCUENTOS, NI CON OFERTAS, LA CIFRA 

RESULTADO DEL BUEN FIN, ES ALTA CON 106 MILLONES DE PESOS EN 

VENTAS LAS GRANDES CADENAS COMERCIALES DEBEN ESTAR MÁS 

QUE SATISFECHAS PORQUE DICHA CANTIDAD SERÁ ALIMENTADA MES 

CON MES DEBIDO A LOS INTERESES DE LA COMPRA, CON UNO DE LOS 

MECANISMOS UTILIZADOS PARA TAL EFECTO, FUE EL OTORGAMIENTO 

DE CRÉDITO Y DESDE LOS PRIMEROS MINUTOS DEL DÍA LOS 

CONSUMIDORES YA SE OBSERVABAN DESLIZADO LAS TARJETAS EN 

LAS TERMINALES BANCARIAS DE LOS COMERCIOS LAS FAMILIAS 

DURANGUENSES, SABEN BIEN Y LO TIENEN YA EXPERIMENTADO QUE 

ADEMÁS DE COMPRAR UN ARTÍCULO POR MEDIO DE CRÉDITO USANDO 

SUS TARJETAS BANCARIAS ESTO SIEMPRE VIENE ACOMPAÑADA DE 

UNA QUE OTRA DESAGRADABLE SORPRESA INDUDABLEMENTE ÉSTA 

NO SERÁ LA EXCEPCIÓN UN ALTO PORCENTAJE DE QUIENES 

COMPRARON LO HICIERON QUEDANDO ENDEUDADOS POR 40 MESES, 

POR LO QUE VAN A TENER QUE DEVENGAR INTERESES REDUCIENDO 

LA DISPONIBILIDAD DE SU SALARIO HASTA HACER LOS PAGOS DE ESTE 

Y OTROS COMPROMISOS PREVIAMENTE ADQUIRIDOS DEJANDO AÚN 

MÁS DESAMPARADAS A SUS FAMILIAS, YA ESTAMOS EN DICIEMBRE, SE 

ACERCA LA NAVIDAD Y NO HAY FORMA DE COMPRAR PORQUE LA 
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MAYOR PARTE DEL AGUINALDO ESTÁ COMPROMETIDO, PORQUE EN UN 

SOLO FIN DE SEMANA SE LES TERMINÓ, LO QUE TAMPOCO SE DIJO FUE 

QUE DESDE LAS PRIMERAS HORAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTA 

ESTRATEGIA SE TUVO CONOCIMIENTO DE ABUSOS POR PARTE DE 

ESTABLECIMIENTOS QUE APROVECHANDO LA OPORTUNIDAD 

MANEJABA LA SITUACIÓN A SU ENTERO BENEFICIO DEJANDO 

DESAMPARADOS AL CONSUMIDOR, PERO UN BUEN FIN HUBIERA SIDO 

PAGADA A LOS EX BRACEROS EL ADEUDO QUE A ESTAS ALTURAS 

EXIGEN CON TODA RAZÓN, UN BUEN FIN HUBIERA SIDO GENERAR EN 

UN SOLO FIN DE SEMANA LOS CIENTOS DE EMPLEOS PARA QUIENES 

RONDAN LAS CALLES EN BUSCA DE UNA OPORTUNIDAD, UN BUEN FIN 

HUBIERA SIDO REPARTIR EQUITATIVAMENTE LAS GANANCIAS POR 

VENTA DE BARRILES DE PETRÓLEO, UN BUEN FIN HUBIERA SIDO 

LLEVAR AGUA Y ALIMENTOS A TANTAS COMUNIDADES MARGINADAS A 

LO LARGO Y ANCHO DE NUESTRO PAÍS, UN BUEN FIN HUBIERA SIDO 

ENTREGAR EN UN SOLO FIN DE SEMANA CIENTOS TAL VEZ MILES DE 

BECAS A ESTUDIANTES CON EL DINERO ASEGURADO DEL 

NARCOTRÁFICO, UN BUEN FIN HUBIERA SIDO QUE LA VISITA DE FELIPE 

CALDERÓN A DURANGO ANUNCIARA UN APOYO MAYOR PARA 

COMBATIR LA SEQUÍA, UN BUEN FIN HUBIERA SIDO EL PROMOVER QUE 

LOS SALARIOS MÍNIMOS PASARAN DE SER TAN RAQUÍTICOS A TENER 

UN INCREMENTO QUE SIRVIERA PARA ENFRENTAR CON MAYOR 

DIGNIDAD LA VIDA DE LOS DURANGUENSES, EL HUBIERA NO EXISTE Y 

UNA VEZ MÁS HA QUEDADO COMPROBADO QUE AL IGUAL QUE OTRAS 

ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN EL GOBIERNO FEDERAL 

HA FALLADO ES DE RELEVANCIA DECIR QUE MEDIANTE PUBLICIDAD, EL 

BUEN FIN LLEGÓ AL 95 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN MEXICANA QUE 
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CON SEGURIDAD PODEMOS DEDUCIR QUE LA DEUDA ES GRANDE, QUE 

PASARÁ LARGO TIEMPO Y QUE LA HUELLA DEL BUEN FIN AÚN SERÁ 

SENTIDA EN NUESTROS BOLSILLOS, OJALÁ QUE ASÍ COMO SE INTENTA 

COPIAR TRADICIONES DE OTROS PAÍSES ASÍ IMITARAN POR EJEMPLO 

EL APOYO QUE ESTADOS UNIDOS LE DA A LOS AGRICULTORES, NO FUE 

UTILIZADO COMO REALMENTE SE NECESITA POR EJEMPLO 

DESCUENTOS PERO EN PRODUCTOS BÁSICOS COMO LA TORTILLA, LA 

LECHE, EL HUEVO, ES DECIR LO QUE REALMENTE ES DE CONSUMO 

DIARIO, ADEMÁS EXCLUIRSE TAMBIÉN SEA DE PASO, LOS 

COMBUSTIBLES COMO GASOLINA, LOS GASOLINAZOS  QUE 

PERIÓDICAMENTE TENEMOS TAN PRESENTES QUE SEGURAMENTE 

CONTINUARÁN PARA GOLPEAR LA ECONOMÍA DE LOS 

AUTOMOVILISTAS, NOS HUBIERA GUSTADO A TODOS QUE LA 

MERCADOTECNIA QUE LA MERCADOTECNIA UTILIZADA FUERA PARA 

ANUNCIAR BUENAS NOTICIAS COMO LAS QUE ANTERIORMENTE 

MENCIONÉ, QUE HUBIERA SERVIDO PARA INFORMARNOS QUE NO 

HABRÍA NI UN MUERTO MÁS POR LA INSEGURIDAD DE NI UN 

SECUESTRO MÁS EXIGIENDO RESCATES A CAUSA DE LA POBREZA, LAS 

220 CÁMARAS DE COMERCIO PARTICIPANTES HICIERON LO PROPIO 

PORQUE ÉL IMPUSO A LA VENTA FUE EXTRAORDINARIO Y UNA VEZ 

MÁS FUE EL SECTOR MÁS BENEFICIADO, PERO NO DEBEMOS OLVIDAR 

QUE HAY OTROS QUE AL IGUAL O MAYOR FORMA ESTÁN A LA ESPERA 

DE QUE SE LES ORGANICE UN BUEN FIN, POR ESO QUIERO, 

INVITARLOS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS A UNIRNOS 

PARA ESTAR VIGILANTES DE LO QUE TIENE COMO FONDO EL 

ACONTECER EN NUESTRO ESTADO, PORQUE SOLO UNIDOS PODEMOS 

SALIR ADELANTE, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 
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PRESIDENTE: ¿ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?, 

EL DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, TIENE LA 

PALABRA PARA HECHOS HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO: MUCHAS GRACIAS 

SEÑOR PRESIDENTE, AHORITA QUE EL DIPUTADO MARCIAL SAÚL, 

HACÍA USO DE LA PALABRA, ME ACORDÉ DE UN LIBRO NO SE SI ESTÉ 

DENTRO DE LOS TRES QUE HAYA LEÍDO USTED, DIPUTADO QUE SE 

LLAMA UN MUNDO FELIZ, NO BUENO PUES TODO LA SERIE DE DESEOS 

QUE USTED HUBIERA QUERIDO QUE EN ESE FIN DE SEMANA 

OFRECIERA EL GOBIERNO, ALDOS HUXLEY LOS ENVIDIARÍA, LA 

VERDAD ES QUE LA ESTRATEGIA QUE USTED VIENE AQUÍ A CRITICAR A 

DESTIEMPO, POR CIERTO, HACE QUINCE DÍAS QUE SUCEDIÓ, HA SIDO 

RECONOCIDA POR MUCHA GENTE, MÁS ALLÁ DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, CÁMARAS EMPRESARIALES, PERO SOBRE TODO LA 

PROPIA SOCIEDAD, YO DESCONOZCO LOS MOTIVOS DE LOS CUALES 

USTED RECIENTEMENTE HA ENFOCADO SUS BATERÍAS A UNA 

DESCALIFICACIÓN LAMENTABLE Y MUY SIN SUSTENTO, PERO ME 

PARECE QUE VENIR A ESTA TRIBUNA A DECIR QUE FUE UN FRACASO Y 

QUE LA GENTE SE ENDEUDÓ, MÁS QUE CRITICAR LA ESTRATEGIA PUES 

ES DECIR QUE LA GENTE NO PIENSA, QUE LA GENTE ES IGNORANTE, 

QUE LA GENTE VA Y COMPRA UNA TELEVISIÓN SIN SABER QUE NO LE 

ESTÁN DANDO EL DESCUENTO ESPERADO, CREO QUE COMO 

EJERCICIO FUE BUENO, QUE PUEDE HABER TENIDO SUS DEFECTOS, 

NO LO DUDO, NO VENGO A DEFENDERLO EN SU TOTALIDAD PERO 

TAMPOCO ME PARECE QUE LAS EXPRESIONES QUE USTED REFLEJA 
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EN ESTA TRIBUNA OBEDECEN MÁS A OTRO TIPO DE CIRCUNSTANCIAS 

QUE LOS VERDADEROS RESULTADOS QUE ESTE BUEN FIN ARROJÓ, 

DESDE LUEGO QUE NOS HUBIERA GUSTADO MEJORARLO, ES UN 

PRIMER EJERCICIO, ADEMÁS NO ES SOLO UN EJERCICIO QUE SE 

REALIZA EN MÉXICO, ES UN EJERCICIO QUE TIENE ANTECEDENTES 

INCLUSO EN ALGUNOS PAÍSES DE EUROPA, Y QUE LO QUE HA HECHO A 

LO LARGO DEL TIEMPO, ES PRECISAMENTE QUE LA GENTE VAYA 

APRENDIENDO Y ENTENDIENDO QUE HAY UNA ETAPA QUE NO ES 

NECESARIAMENTE LA DE NAVIDAD EN DONDE PUEDE ANTICIPAR 

CIERTAS COMPRAS Y EN DONDE LOS COMERCIANTES SE PELEAN Y 

COMPITEN PRECISAMENTE POR ESE RECURSO QUE SE EJERCE, Y AL 

FINAL DE CUENTAS ESO EN MUCHOS PAÍSES HA FUNCIONADO PORQUE 

EFECTIVAMENTE REFLEJA APOYOS QUE AYUDAN NO A LOS 

COMERCIANTES QUE VENDEN MÁS, DESDE LUEGO ESO TAMPOCO 

ESTÁ MAL, SINO A LA GENTE QUE PUEDE EN UN FIN DE SEMANA TAL 

VEZ APROVECHAR OFERTAS Y CON ESO BENEFICIARSE, PERO ME 

PARECE QUE VENIR A DESCALIFICAR EL EVENTO POR SÍ MISMO ES 

TACHAR A LA GENTE DE IGNORANTE, ES PENSAR QUE LA ENGAÑARON, 

QUE LA GENTE NO TIENE LA CAPACIDAD DE ANALIZAR, DE VER, DE 

COMPARAR Y EN ESE SENTIDO QUE TODA CAYÓ EN UNA TRAMPA, 

RECONOZCO, REPITO QUE PUEDE HABER TENIDO ALGUNOS 

DEFECTOS, PERO SÍ LA VERDAD ME IMPRESIONÓ DIPUTADO MARCIAL 

SAÚL GARCÍA, SUS EXPRESIONES EN ESTA TRIBUNA, ME PARECE QUE 

RAYARON YA EN UNA EXAGERACIÓN QUE LE DESCONOZCO, PERO 

BUENO, CREO QUE SERÁ NUEVAMENTE UN ANÁLISIS OBJETIVO, 

TÉCNICO QUE YA SE HA DADO, YO HE ESCUCHADO EXPRESIONES DE 

COMERCIANTES GRANDES, DE COMERCIANTES PEQUEÑOS, Y ME 
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PARECE QUE EN MUCHOS CASOS EL HABER VACIADO CIERTAS 

TIENDAS, COMO SE VIO AQUÍ EN DURANGO EN ALGUNAS, NO ES OTRA 

COSA MÁS QUE EL REFLEJO DE QUE LA GENTE LO ACEPTÓ Y QUE 

MUCHA GENTE SE BENEFICIÓ, ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: PARA QUÉ EFECTO SOLICITA EL USO DE LA PALABRA 

DIPUTADO?, ALUSIONES PERSONALES, ADELANTE TIENE EL USO DE LA 

PALABRA DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA, HASTA POR CINCO 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, A LO LARGO DE ESTOS DIECISÉIS MESES HE APRENDIDO 

A VALORAR Y RESPETAR LA CONGRUENCIA CON LA QUE SE HA 

MANEJADO EL DIPUTADO SALUM DEL PALACIO, AHORA ME EXTRAÑA 

QUE NO RECONOZCA QUE LA MEDIDA QUE TOMÓ EL EJECUTIVO 

FEDERAL Y POR ESO MI PRONUNCIAMIENTO PORQUE SIEMPRE VOY A 

ESTAR DEL LADO DE LOS QUE MENOS TIENEN, SIEMPRE VOY A ESTAR 

DEL LADO DE LOS MARGINADOS, JAMÁS, DE LOS CAPITALES, Y ESTA 

MEDIDA, ESTA MEDIDA QUE SE LLEVÓ A EFECTO Y NO ESTÁ MUY 

PASADO, DIPUTADO HACE DOS SEMANAS, HACE DOS SEMANAS QUE 

ESTO OCURRIÓ, Y APENAS SE EMPIEZAN A VER LOS EFECTOS QUE 

ESTA MEDIDA HA CAUSADO, PORQUE LOS MEXICANOS TENEMOS EL 

DESEO DE HACER LO QUE VEMOS EN LA TELEVISIÓN Y EN LA 

TELEVISIÓN SIEMPRE VEMOS PARAÍSOS A LOS QUE JAMÁS NOSOTROS 

PODREMOS ACCEDER, POR ESO AHORA CON ESTA MEDIDA LES 

ECHAMOS LA CASA POR LA VENTANA, Y DEJAMOS A NUESTRAS 

FAMILIAS DESPROTEGIDAS PARA APROVECHAR ESTE DICHOSO BUEN 
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FIN, ÚNICAMENTE RECORDAR QUE LOS EFECTOS DE ESTE 

ENDEUDAMIENTO DE LAS CLASES MEDIAS QUE HICIERON A TRAVÉS DE 

SUS TARJETAS DE CRÉDITO, SERÁN UNA RAYITA MÁS EN LA ECONOMÍA 

NEGATIVA, EN LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HA SOLICITADO EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, PARA HECHOS HASTA POR 

CINCO MINUTOS.  

 

DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA: CON EL PERMISO DE 

LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, YO 

CELEBRO QUE MI COMPAÑERO DIPUTADO MARCIAL GARCÍA ABRAHAM, 

HAYA VENIDO A ESTA TRIBUNA A HABLAR DE UN TEMA QUE 

VERDADERAMENTE HA VENIDO A AFECTAR LOS BOLSILLOS DE LOS 

CONSUMIDORES Y SOBRE TODO COMO ÉL LO HA DICHO DE LAS 

CLASES MEDIAS, DE LAS CLASES MÁS DESPROTEGIDAS QUE SON LAS 

QUE A FINAL DE CUENTAS ASISTEN ANTE ESTAS CAMPAÑAS 

MERCADOLÓGICAS, ANTE ESAS ESTRATEGIAS DE MERCADO QUE ES 

LO QUE SON, A IRSE A ENDEUDAR PRECISAMENTE A LOS GRANDES 

ALMACENES QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS SON EMPRESAS 

TRASNACIONALES, QUE NI SIQUIERA SE QUEDA AQUÍ EL DINERO QUE 

LA MAYORÍA DE LA GENTE VA A GASTAR, PERO QUE 

VERDADERAMENTE POR MEDIO DE UNA CAMPAÑA MERCADOLÓGICA Y 

UNA ESTRATEGIA DE MERCADO, PUES ESTA ESTRATEGIA QUE HA SIDO 

UNA COPIA NEGATIVA, UNA COPIA MALA DE LO QUE SE REALIZA 

PRECISAMENTE EN OTROS PAÍSES DESARROLLADOS COMO EN 
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ESTADOS UNIDOS, EN DONDE DURANTE UN FIN DE SEMANA EN DONDE 

SE DENOMINA EL BLAK FRAIDEN, SE REALIZAN DESCUENTOS, PERO 

DESCUENTOS EN DONDE SON PRECISAMENTE REFORZADOS 

MEDIANTE ESTRATEGIAS EN DONDE PARTICIPA LAS CÁMARAS DE 

COMERCIO, LAS SECRETARÍAS DE COMERCIO DEL GOBIERNO FEDERAL 

PRECISAMENTE REGULAR LOS PRECIOS QUE TODOS ESTOS 

DESCUENTOS QUE SE PRETENDE REALIZAR Y QUE DEBEN DE SER EN 

LOS MAYORES CASOS EN BENEFICIO DE LOS CONSUMIDORES, YO 

VENGO A REFORZAR AQUÍ LAS PALABRAS Y LOS DICHOS DEL 

DIPUTADO MARCIAL GARCÍA, PORQUE VERDADERAMENTE ESTA 

ESTRATEGIA DEL BUEN FIN, HA SIDO UNA FARSA, UNA FARSA Y UN 

ENGAÑO PARA LA MAYORÍA DE LOS MEXICANOS, NO TUVE YO LA 

OPORTUNIDAD DE ASISTIR, MÁS SIN EMBARGO MI ESPOSA, MI FAMILIA 

ME HAN PODIDO CONSTATAR EL ENGAÑO DE QUE FUERON OBJETO LA 

MAYORÍA DE LOS MEXICANOS, Y OBVIAMENTE DE LOS DURANGUENSES 

ANTE ESTA ESTRATEGIA DE MERCADOLÓGICA QUE VERDADERAMENTE 

ENGAÑÓ A LOS CONSUMIDORES Y LOS HIZO CAER EN SITUACIONES 

COMO LO COMENTA AQUÍ EL DIPUTADO DE IRSE A ENDEUDAR E IR A 

COMPROMETER EN MUCHOS DE LOS CASOS LO QUE NO SE TIENE, EH, 

ENTONCES DECIRLES QUE ESTA ES UNA ESTRATEGIA, UNA 

ESTRATEGIA MÁS DEL GOBIERNO FEDERAL MAL IMPLEMENTADA, MAL 

REALIZADA, MAL EJECUTADA Y QUE COMO EN MUCHOS DE LOS CASOS 

SE VIENE REPITIENDO A LO LARGO DE ESTOS CINCO AÑOS, YO CREO 

QUE ES UNA COPIA DE ESA ESTRATEGIA MERCADOLÓGICA QUE HACE 

CINCO AÑOS ENGAÑÓ A LOS MILES Y MILLONES DE MEXICANOS EN 

DONDE SE AUTOPROCLAMABA UN CIUDADANO, UN CANDIDATO COMO 

EL PRESIDENTE DEL EMPLEO, A CINCO AÑOS, MÁS DE CINCO AÑOS DE 
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EJERCICIO GUBERNAMENTAL, VEMOS TAMBIÉN QUE ESA PROMESA Y 

ESA ESTRATEGIA MERCADOLÓGICA, PUES SIMPLE Y SENCILLAMENTE 

SE CONVIRTIÓ EN UNA FARSA, COMO MUCHAS DE LAS OTRAS QUE SE 

HAN VENIDO DANDO Y EN DONDE NOS HAN ESTADO TRATANDO A LOS 

MEXICANOS DE ENGAÑAR MEDIANTE ESTRATEGIAS DE MERCADO EN 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE VAMOS GANANDO UNA GUERRA 

CONTRA LA INSEGURIDAD, QUE VAMOS REPOSICIONÁNDONOS EN LOS 

NIVELES DE COMPETITIVIDAD, QUE NUESTRA ECONOMÍA HA VENIDO 

CRECIENDO DURANTE CINCO AÑOS A NIVELES IMPORTANTES, CUANDO 

NO ES CIERTO, CUANDO HAN SIDO PURAS MENTIRAS, EFECTIVAMENTE 

DIPUTADO BENÍTEZ, HAN SIDO MENTIRAS Y HAN SIDO ENGAÑOS DE 

LOS QUE HEMOS SIDO OBJETO MUCHOS MEXICANOS Y QUE 

VERDADERAMENTE LA CIUDADANÍA, TARDE PERO SE HA VENIDO 

DANDO CUENTA DE ESTA SITUACIÓN, QUE HA VENIDO A REFLEJARSE 

EN PERJUICIO DE LA ECONOMÍA FAMILIAR DE MILES, MILLONES DE 

MEXICANOS A LO LARGO Y ANCHO DE TODO EL TERRITORIO NACIONAL, 

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, PARA HECHOS HASTA POR CINCO 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: GRACIAS PRESIDENTE, PUES 

LA VERDAD ES QUE YA TENÍA GANAS DE SUBIR, ENTONCES LA 

POSICIÓN DEL DIPUTADO MARCIAL GARCÍA ABRAHAM, ME DA PAUTA 

PARA HACERLO, YO CREO QUE A MUCHOS LES GUSTÓ Y LES CONVINO 

TENER LA POSIBILIDAD DURANTE UN FIN DE SEMANA DE ADELANTAR 
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SUS COMPRAS, MÁS ALLÁ DE SI ESTUVO BIEN O ESTUVO MAL ES UNA 

DECISIÓN FINALMENTE DE LAS PERSONAS Y DE LAS FAMILIAS, QUIEN 

COMPRA Y QUIEN NO COMPRA, SABIENDO QUE SE VAN A ENDEUDAR Y 

DE QUE LA TARJETA DE CRÉDITO PUES VA A LLEGAR A DENTRO DE 

ALGUNOS MESES Y VAS A ESTAR PAGANDO INTERESES DURANTE 

CIERTO LAPSO DE TIEMPO, SIN EMBARGO DOS HECHOS SON 

IRREFUTABLES, PRIMERO QUE ESTABA DIRIGIDA A UNA PARTE DE LA 

SOCIEDAD, LA ESTRATEGIA GUBERNAMENTAL FUE DIRIGIDA A UN 

SECTOR DE CLASE MEDIA, MEDIA ALTA Y ALTA, LA MAYORÍA DE LA 

POBLACIÓN DE ESTE PAÍS, NO TIENEN POSIBILIDADES DE ACCEDER AL 

CRÉDITO NI DE COMPRA EN LAS TIENDAS QUE PROMOVIERON 

DESCUENTOS ESA ES LA REALIDAD FUE UNA ESTRATEGIA PARA LOS 

RICOS DE ESTE PAÍS, NO HAY UNA POLÍTICA DEL GOBIERNO DE 

AYUDARLE A LA GENTE MÁS POBRE, A LA GENTE HUMILDE, ÉSTA ERA 

UNA ESTRATEGIA DIRIGIDA A UN SECTOR DE LA SOCIEDAD, EL 

MINORITARIO CON EL QUE SE SIENTE IDENTIFICADO NORMALMENTE EL 

GOBIERNO EN TURNO Y EL PARTIDO DEL GOBIERNO EN TURNO PUSO A 

LOS EMPRESARIOS GRANDES A LOS PALACIOS DE HIERRO A LOS 

LIVERPOOL, A LOS SEARS, A LAS SORIANAS, A LOS SAM’S, A LOS WAL-

MART, SI LES FUE MUY BIEN, CLARO SON LOS EMPRESARIOS MÁS 

FAVORECIDOS SIEMPRE AL PEQUEÑO COMERCIANTE NO LE FUE BIEN, 

AL COMERCIANTE QUE NECESITA TAMBIÉN VENDER PARA SUBSISTIR 

NO CREO QUE LE HAYA IDO MUY BIEN, PORQUE EL NIVEL DE 

PERSONAS QUE VAN Y ACUDEN A ESOS ESTABLECIMIENTOS SON LOS 

QUE MENOS TIENEN INGRESOS SON LOS NO ASALARIADOS Y SON LOS 

QUE A VECES NI TARJETA DE CRÉDITO TIENEN, O SEA HAY QUE 

DECIRLO ES UNA BUENA OPCIÓN PARA UN CIERTO SECTOR DE LA 
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POBLACIÓN, QUE SE ENDEUDÓ QUIEN PUDO Y QUIEN QUISO SABIENDO 

LAS CONSECUENCIAS TAMBIÉN ESO ES UN ASUNTO PERSONAL DE 

CADA QUIEN, PERO ME PARECE QUE DEBIERA EL GOBIERNO EN UN 

FUTURO, BUSCAR ALTERNATIVAS PARA TAMBIÉN DIRIGIR ESTAS 

ESTRATEGIAS A OTROS MERCADOS Y A OTROS SEGMENTOS DE LA 

POBLACIÓN CON ALGUNAS OTRAS POSIBILIDADES Y OFERTAS, AHORA  

FINALMENTE TAMPOCO ECHARON LA CASA POR LA VENTANA CON 

MUCHO PROMOCIÓN COMO DICE EL DICHO, CON MUCHO RUIDO Y 

POCAS NUECES PORQUE YO ESTUVE DE LOS TRES DÍAS DOS DÍAS 

AQUÍ EN DURANGO Y UN DÍA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS TRES DÍAS 

QUE DURÓ EL FIN Y YO PUDE CONSTATAR PERSONALMENTE Y NO 

HABÍA GRANDES OFERTAS, LA VERDAD, NO HABÍA GRANDES OFERTAS, 

DECÍAN EL FIN DE SEMANA MÁS BARATO DEL AÑO Y AHÍ LOS 

EMPRESARIOS Y LOS COMERCIANTES, TAMBIÉN ENGAÑARON AL 

PUEBLO Y QUE EL GOBIERNO PERMITE QUE HAYA UN JUEGO AHÍ DEL 

DISCURSO DOBLE Y DE LENGUAJE EN DONDE VA A HABER 

DESCUENTOS, Y VA A ESTAR BARATO Y ES PA’ QUE LA GENTE ANDE DE 

COMPRAS Y LA VERDAD ES QUE EL GOBIERNO FAVORECIÓ A LOS 

EMPRESARIOS PA’ REACTIVAR LA ECONOMÍA DE CIERTO NIVEL Y DE 

QUE HUBIERA MOVILIDAD EN CIERTO NIVEL, PERO LOS DESCUENTOS 

NO IBAN MÁS ALLÁ DEL 10, 15% CASI EN TODOS LOS PRODUCTOS Y EN 

TODO LO QUE SEA A OFERTABA, A LO MÁS QUE HABÍA ERAN 12 MESES 

O 24 MESES SIN INTERESES A LO MÁS, EN MUCHOS CASOS EN 

MUCHOS OTROS TE DEVOLVÍAN UNA PARTECITA DE LA LANA EN UN 

MONEDERO ELECTRÓNICO PERO PUES SE QUEDA EN LA TIENDA 

PORQUE LO TIENES QUE VOLVER A RECOMPRAR EN LA TIENDA, O SEA 

NO FUERON GRANDES OFERTAS NI FUERON GRANDES DESCUENTOS 
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NI TAMPOCO SE SOBRE FAVORECIÓ Y SE APOYÓ MUCHO A LA 

ECONOMÍA DE LA CLASE MEDIA NI ALTA, ENTONCES NADA MÁS 

DEJARLO CLARO FUE UNA ESTRATEGIA PARA SECTORES CLASE 

MEDIEROS HACÍA ARRIBA, SEGUNDO NO FUERON ÁNGELES DE LA 

CARIDAD NI TAMPOCO SE ARRIESGARON A DAR MÁS BARATO Y A 

DEJAR DE GANAR UN POQUITO PA’ QUE LA GENTE QUE PUEDE 

PUDIERA COMPRAR MÁS BARATO TAMPOCO NO DEJARON DE GANAR 

AL CONTRARIO GANARON MUCHO PORQUE LES ADELANTARON UNA 

LANA, EN VEZ DE GASTARLO EN DICIEMBRE SE LO GASTARON  A FINES 

DE NOVIEMBRE Y TERCERO NO FUE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DEL 

GOBIERNO PARA ATENDER A TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 

LA GENTE QUE NO TIENE TARJETA DE CRÉDITO LA GENTE QUE NO 

TIENE INGRESOS LA GENTE QUE NO TIENE CÓMO HACERLE FRENTE A 

LA NAVIDAD, SIGUE ESPERANDO COMO AYUDARLES POR PARTE DE 

LOS COMERCIANTES Y POR PARTE DEL GOBIERNO Y NADA MÁS DEJAR 

EN CONTEXTO EL TEMA, EN QUE NO SEA NI MUY, MUY NI TAN, TAN, NI A 

FAVOR TORALMENTE TOTALMENTE LO QUE DIJO MI COMPAÑERO EN 

TODO PERO TAMPOCO LO QUE VINO A ARGUMENTAR EL DIPUTADO 

SALUM, YO CREO QUE NI MUY CLARO NI MUY OBSCURO, ESTÁ BIEN 

UNA ESTRATEGIA A TODO DAR, PARA QUIENES PUEDEN Y PARA 

QUIENES TIENEN, PERO NO ES LA RESPUESTA, QUE EL GOBIERNO 

DEBE DE DAR, NI ES LO QUE QUISIÉRAMOS DE LOS EMPRESARIOS 

MEXICANOS Y DURANGUENSES EN LO PARTICULAR ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

ALEONSO PALACIO JÁQUEZ, PARA HECHOS HASTA POR CINCO 

MINUTOS. 
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DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, COMO NOS 

COMPROMETE, COMO NOS HACE ESTAR EN ESTA TRIBUNA, ALGÚN 

PRONUNCIAMIENTO QUE QUIZÁS EL FONDO, EL FUNDAMENTO PUES EN 

NADA PUEDE BENEFICIAR O PERJUDICAR A QUIENES ESTÁN INMERSOS 

EN ESTE MENTADO BUEN FIN, A QUIEN OBLIGAN A COMPRAR, A NADIE, 

A NADIE, YO CREO QUE YA ES VOLUNTAD Y ES RESPONSABILIDAD DE 

CADA PERSONA DE LA SOCIEDAD QUE ACEPTE ESTOS OFRECIMIENTOS 

DE LOS COMERCIANTES NO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, POR 

QUÉ NO DECIMOS ESOS HAMBREADORES, ESOS ACAPARADORES QUE 

NO BAJARON SUS PRECIOS O SEA EN UN MOMENTO DADO A LA MEJOR 

HABERLE PEDIDO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE NOS 

CONCIENTIZARA PARA QUE VERDADERAMENTE TRAJERAN BENEFICIOS 

A LA SOCIEDAD DEL PAÍS, A NADIE OBLIGARON, A MÍ NO ME OBLIGARON 

Y QUIZÁ SE ME HIZO ATRACTIVO Y TAMBIÉN A MUCHAS PERSONAS DE 

NUESTRO PAÍS QUE VAN A ESTADOS UNIDOS TAMPOCO LOS OBLIGAN, 

YO NO VEO VERDADERAMENTE PORQUE SEÑALAR A FELIPE 

CALDERÓN COMO EL RESPONSABLE DE ESTE ACONTECIMIENTO, LA 

VERDAD NO LO VEO Y MÁS ALLÁ LO QUE DECÍA EL COMPAÑERO 

DIPUTADO MARCIAL SAÚL, NO SEA SÓLO CON LA SEGURIDAD LA 

SEGURIDAD ES VOLUNTAD YA LO HEMOS DICHO EN REPETIDAS 

OCASIONES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO CRÉANMELO QUE 

RECONOZCO LA PARTICIPACIÓN, LA VOLUNTAD DE ESTE GOBIERNO 

PARA EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO FEDERAL ABATIR LOS 

ASALTOS DE LA CARRETERA DURANGO - FRESNILLO, PERO VOY A IR 

UN POQUITO MÁS ALLÁ Y QUE SE DIERA LA INFORMACIÓN REAL SI 
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ZACATECAS ESTÁ HACIENDO LO MISMO NO LO ESTÁ HACIENDO PERO 

CREO QUE DURANGO CUMPLIÓ LA FEDERACIÓN CUMPLIÓ, EN UNA 

REUNIÓN SECRETA QUE TUVIERON, ZACATECAS NO HA ASUMIDO LA 

RESPONSABILIDAD COMO ESTE GOBIERNO DE DURANGO Y EL 

GOBIERNO FEDERAL, ES VOLUNTAD DE TODOS PERO YO NO ENTIENDO 

PORQUE SIEMPRE FELIPE CALDERÓN, FELIPE CALDERÓN, NO, AQUÍ 

QUE BUENO QUE VENIMOS A DEBATIR, QUÉ BUENO QUE VENIMOS A 

EXPONER LO QUE CONSIDEREMOS QUE HAY FALTA DE VOLUNTAD, 

QUE HAY IRRESPONSABILIDAD YO LES COMPARTO COMO HEMOS SIDO 

SEÑALADOS POR GENTE DE DURANGO, Y NO DE DURANGO, POR 

MEDIO DE DIFUSIÓN RESPECTO AL AGUINALDO QUE VAMOS A TENER O 

A LAS PRESTACIONES QUE VAMOS A TENER SEGÚN ELLOS SIN 

MERECERLOS, VAMOS HACIENDO UN BUEN FIN Y NO ES 

PROSELITISMO, NO TENGO NINGÚN DESEO DE PARTICIPAR EN LA 

PRÓXIMA CONTIENDA ELECTORAL, PORQUÉ NO TENEMOS UN 

ACUERDO DE QUE EL 50% DE NUESTRO AGUINALDO O EL 100% LO 

LLEVEMOS PARA UN BUEN FIN, NI MÁS RICOS, NI MÁS POBRES, Y POR 

ESO HICE MENCIÓN, NO ES PROSELITISMO, Y EL TIEMPO ME DARÁ LA 

RAZÓN, ASÍ ES DE QUE PUES A NADIE OBLIGARON Y OJALÁ QUE 

VERDADERAMENTE LOS QUE S FAVORECIERON CON ESTE BUEN FIN, 

TENGAN CONCIENCIA DE NO SER LOS HAMBREADORES DE LA GENTE, 

QUE CON UNA ILUSIÓN O POR FALTA DE RECURSOS ASUMEN A ESTAS 

OFERTAS, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 
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CITA AL PLENO A SESIÓN ORDINARIA EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES (7) 

SIETE DE DICIEMBRE DEL 2011, EN PUNTO DE LAS (11:00) ONCE HORAS,  

DAMOS FE.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
                       SECRETARIO 
 
 
 

 
DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 
                SECRETARIO 

 
 

 


